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Art. 29 — Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad y vigor desde su publicación en el Boletín Oficial, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 29 del Código Civil (Ley N? 4200).

D ecre to  N 9 8.911 del 2  de Ju lio  d e  1957.

A r t. 69 —  a) T o d o s  los te x to s  que se p resen ten  p a ra  
se r in se rtad o s , d eben  e n c o n tra rse  en fo rm a  c o rrec ta  y 
leg ib les, a fin  de su b sa n a r c u a lq u ie r  in c o n v en ien te  q u e  
p u d ie ra  ocasio n arse  en la  im p res ió n , com o a s í ta m b ié n , 
deb id am en te  f irm ad o s . Los que  no  se h a llen  en  ta le s  
cond ic iones  serán  rechazados.

A rt. 11. — La p rim era  p u b licac ió n  de lo s  av isos de
be ser c o n tro lad a  p o r  los in te resad o s , a  f in  d e  poder 
sa lva r en tiem po  o p o rtu n o , cu a lq u ie r e r ro r  en  q u e  se  hu* 
b ie re  in cu rrid o . P o ste r io rm e n te  no  se ad m itirá  rec lam os.

A rt. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se 
env ía  d ire c tam en te  p o r co rreo , p rev io  pago  del im p o rte  
de las su sc ripciones  en base  a la s  ta r ifa s  respectivas .

A rt. 14. —  T o d a s  las su sc ripciones , co m en za rá n  a r e 
g ir inv a riab lem en te  el p rim er d ía  háb il d e í m es sigu ien
te  al de su pago.

A rt. 15. —  E s ta s  deben se r  ren o v ad a s  d e n tro  d el m es 
de su venc im ien to .

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M an tién ese  
p a ra  los seño res  av isado res  en el B o le tín  O fic ia l, la  ta 
rifa  respectiva  p o r  cada  e jem p la r de la  c itad a  pub licac ió n .

A rt. 37. —  L os im portes  ab o n a d o s  p o r  pub licaciones , 
susc ripciones y ven ta  de e jem p lares , no serán  devue ltos 
po r n ingún  m o tivo , ni ta m p o co  será  ap licad o  a  o tro  con 
cepto .

A rt. 38. —  Q uedan  ob ligadas to d as  la s  re p a rtic io n es  de 
la A dm in istrac ió n  P ro v in c ia l, a co lecc io n ar y  e n c u ad e r
n a r  los e jem p la res  del B o le tín  O ficial, que  se le s  p rovea  
d ia riam en te  d eb iendo  designa r e n tre  el pe rso n a l a  u n  fu n 

c io n ario  o em p lead o  p a ra  q u e  se h ag a  ca rg o  d e  lo s  m is
m os, e l que d eb e rá  d a r  es tr ic to  cum p lim ien to  a la  p re 
sen te d isposic ión  siendo  el ún ico  resp o n sab le  si se cons
ta ta re  alguna neg ligencia al resp ec te  (hac iéndose  p o r  lo 
ta n to  pasib le  a m ed idas d isc ip lina rissV

D ecre to  9062 /63 . m o d ifica to rio  del D e c re to  8911/57  
D ecre to  N 9 1426/58

P a ra  la p ub licación  de B A L A N C E S  D E  S O C IE D A 
D E S  se es tab lecen  las s igu ien tes  d s p o s ic io n e s : 10 d ías 
co rridos  a IM P R E N T A  D E  LA  L E G IS L A T U R A  p ara  
la con fección  de la s  p ru eb as  respec tivas ; 5 d ía s  co rridos  
a  lo s  in te re sad o s  p a ra  devo lver la s  p ru eb as  v isadas, a 
p a r t ir  de su recepc ión . A los e fec to s  de la con fecc ió n  de 
ias p m e b n s  d e  b a lan ces  de so ciedaces . la s  m ism as d ebe
rán  e fe c tu a r  un d ep ó s ito  de g a ra n tía  p o r  D TEZ MTL P E 
SOS M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R S O  L E G A L  ($ 
-10.000.00 m /n .) .  V encido  el p lazo  estab lec id o  a la  p a r te  
in te resada , esta  p e rd e rá  el d ep ó s ito  de g a ra n tía , e l que  
co m p en sa rá  el gasto  p o r  la p ru eb a  e jecu tad a .

P o r  el A rt * 35 del c itad o  d ec re to , e s tab lécese  q u e  la 
a tención  al p úb lico  com ienza m edia h o ra  d espués  d e  la 
en trad a  del p e rsonal y te rm in a , una ho ra  y m ed ia  an tes 
de la  sa lida .

TARIFAS GENERA!,ES
D ecre to  N 9 6596 del 20 de « c tu b re  d e  1967 

V E N T A  D E  E JE M P 1 A R E S  
N ú m ero  del d ía  y  a tra sa d o  d en tro  cel m es . . .  $  20.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de un  m es h as ta  1 añ o  „  30.-— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 1 año  h as ta  3 afios „  50.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 3 años b a s ta  5 „  80.— 
N ú m ero  a tra sad o  de m ás de 5 afic-s h a s ta  10 „  120.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás d* 10 afios ..............  „  150.—
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual ..................................  $ 600.— Semestral ................................  $ 1.400.—
Trimestral .....................................  900.— Anual ............................................ . 2 .700 .—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $ 100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por,.columnas.

Todo aviso por un sólo día y de composición corrida, será de $ 6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, consideráfidose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras ipor cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

' En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 10 .días Excedente 20 días Excedente 30 días Excedente
o 200 palabras Hasta Hasta Hasta

S ucesorios ....................................................... ..... I . 4 OO.— 6 0 .— era. 2 .8 0 0 .— 9 0 .— cm . 5 .4 0 0 .— 120 .— cm.
P osesión  T re in ta ñ a l y  D eslin d e  ......................... 2 .7 0 0 .— 9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 1 20 .—  cm . 1 0 .8 0 0 .—  1 8 0 .— cm .
R em ates  de Inm ueb les  y A u to m o to re s  . .  2 .3 0 0 .—  9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 1 2 0 .— cm . 1 0 .8 0 0 .—  1 8 0 .— cm.
O tro s  R em ate s  ........................................................ ......1 .4 0 0 .—  6 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .— 9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 1 2 0 .— cm.

E d ic to s  de M in as  ................................................. ......2 .2 0 0 .—  1 2 0 .—  cm .
C o n tra to s  o E s ta tu to s  S ocia les ................... 9 . —  0 a  p a lab ra )
B alances ..................................................................... ......1 . 200.—  7 0 .—  cm . 2 .4 0 0 .—  1 50 .—  cm . 3 .3 0 0 .—  2 3 0 .—  cm.
O tros E d ic to s  Ju d ic ia le s  y A visos ..................1 .4 0 0 .— 9 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .—  1 2 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .—  180 .—  cm .

S U M A R I O

L E Y
Sección ADMINISTRATIVA

r Pág. i>

Ley Fecha de promulg. D e s c r i p c i ó n

4271 26-11-681 — Transfiérese la suma de $ 1.227.700 para refor
zar el Anexo D, Inc. 8, Jtam I, y fíjase en 5,00 
la bonificación en Suplemento por vuelo al Per
sonal d e ' Aeronáutica ............................................. 6290

DECRETOS
M. <ie Gobierno N9. 277*5‘ del 21-11-68 — Autorízase a Direc. de Inst. Penales a efectuar 

Lic. Pública ......................... .*.................................. 6290
M. de As. Soc. „ 2776 „ — Apruébanse Ríso'1. 'Nros. 1599-1, 1595-1 y 1(600 

-I, a favor de los señores Miohael Pyndzyn, 
■ Eduardo Solá y María V. Palermo ..................... 629.1

»3 „ 2777 „ — Apruébase Resol. N9 158'3-I que acuerda pen
siones a la Vejez ..................................................... 6291

„ 2778 „ — Apruébase Resol. N9 1576-1 que acuerda pen
siones a :la Invalidez : .................................... .'. .. 6292

1) 33 >> „ 2779i „ — iPromuévese en su cargo al Dr. Francisco R. 
Diez Barrantes y desígnase al Dr. Germán' Fi- 
gueroa ......................................................................... 6292

1) >1 IJ „ 2780 „ — Reconócense servicios prestados por diversos 
profesionales .............................................................. 6292

„  „ li „ 2781 - ,, — iDesígnase inter. a la Srta. Ana M. Morales, en 
(Dpto. de Ludha Antituberculosa .......................... '  6293



BOLETIN OFICIAL SALTA, 4 DE DICIEMBRE DE 1968 «PAG. N<? 6287
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M. de As. Soc. N9 2782 del 24-11-68— Designase ínter, a la Srta. Irma A. Meriles er.

Direc. de Patronato ............................................... 6293
M. de Economía „ 2783 del 22-1 1m68— Autorízase a Direc. de Compras a adq. de' Ind.

Kaiser Arg. S. A., un vehículo Rambler ........  6293
„ „ „ „ 2784 del 26-11-68'— Exceptúase del congelamiento del 20%, las ¡Par

tidas del .Presupuesto de Direc. de Archivo d;
la Pcia............................................................................. 6294'

„ „ „ „ 2785 ,, „ — Autorízase transtf. del derecho real de hipoteca
a favor de la Pcia. por inmuebles a diversos
beneficiarios ..............................................................  6294

M. de Gobierno „ 2786 „ „ — Dánse por terminadas 'las funciones defl señor
Miguel A. Palavecino ............................................. 6295

„ „ „ „ 2787 „ — Dánse por terminadas las funciones de los se
ñores Leónidas H. Francia y Víctor A. Colliva-
dino ..............................................................................  6295

„ ,, ,, „ 2788 „ „ — Acéptase renuncia del señor Eusebio V. Lelinr 6296
„ „ „ „ 2789 „ „ — Déjase cesante al señor Geder Nasif .................  6296"
„ „ ,, ,, 2790 „ ,, — Déjase cesante a los señores Eleodoro Guerrero

,y Benito R. Villanueva ......................................... 6296
„ „ „ ,, 2791 „ „ — Acéptanse renuncias de los señores Fausto F.

Soto y Pantaleón Cantero ....................................  6296
,, „ „ ,, 2792 „ ,, — Por Contaduría de la Pcia. liquídase a Floreiía

Paradis, la suma de $ 50.500 ..............................  6297
M. de Economía „ 2793 „ „ — Por Contaduría de la (Pcia. liquídase la suma

de $ ,24.000.000 a favor de Universidad de La-
Plata ............................................................................  6298

„ ,, „ „ 2794 „ „ — Autorízase a Comisión Convenio a efectuar los
gastos entre la Pcia. y la Universidad de' La Pla
ta, sin intervención de Direc. Gral. de Compras 6298 

„ „ „ „ 2795 „ „ — Derógase autorización conferida por Decreto
13'995/i6'6 a Escribanía de Gobierno y acuérdase
plazo de 1 año al señor Juan B. Maggi ■........... 6298

„ „ ,, ,, 2796 „ „ — Fíjase una sobreasignación de $ 14.000 al señor
Mario E. Zigarán ...................................................  6299

» ,, ,, „ .2797 „ ,, — Apruébase Reglamentación de la 'Comisión
Pcial. de Citricultura ............................................. 6299

M. de Gobierno ,, 2798 „ „ — Por Contaduría de la Pcia. liquídase la suma
de $ 294.836 a favor de Randho Huaico, Club
20 de Febrero y Hotel Salta ................................  6300

„ „ „ „ 2799 „ „ — Insístese en el cumplimiento del Decreto 2362/
8/(68 ............................................................................. 6302

„ „ „ ,, 2800 ,, „ — Autorízase al Intendente Municipal de la Capi-
1 tal a asistir al XII Congreso Hispano-Luce-Ame-
- ' ricano-IFilipmo de Municipios ..................... ...... . 6302

,, ,, „ „ 2801 ,, „ — Apruébase el Estatuto Social del Club Atlético
• Universitario de la Facultad de Ciencias Natu

rales .............................................................................  6303
„ ,, ,, „ 2802 „ ,, — Concédese aquiescencia al Consejo Nac. de

Educación, por creación de Esc. en el paraje
El Traslado ............................................................... 6303

„ „ „ „ 2803 ,, ,, — Eticár,gase Ínter, de la Oficina del Registro del
Estado Civil, de Río Piedras, San Carlos y Gua-
chipas, a la autoridad Policial ............................ 6303

„ ,, ,, ,, 2804 ,, „ — Desígnase al señor Miguel A. Olea en Policía
de la Provincia .........................................................  6303

EDICTOS DE MINAS
N9 32215 — S/p.: Flavio José Cruz Expte. N9 6450-C ............................................................ 6304
N9 32169i — S/p.: M-iguel Resina. Expte. N9 6218-R ................................................................  6304
Nf  32168 — S/p.: José Antonio A. Resina. Expte. N9 6217-R ............................................... 6304

LICITACION PUBLICA
N<* 32305' — Diret. de Vialidad de Salta. Lic. N9 20 ........................................................................... 6304
Ní> '32267 —i Hospital Dr. Joaquín Castellanos - Gral. Güemes. Lic. N9 1/69 ................. ........... 6304
N9 32251 —1 Dirección General de Institutos Penales. Lic. N9 4/68 ................................ ........... 6304
N9 32207 — Consejo General de' Educación de la Provincia. Lic. N9 14 ....................... ........... 6304

EDICTO CITATORIO
N9 3(2300» — Benjamín Isidro y Teodoro Ochoa Avilés .............................................................. 6305
N 9 32290 — S/p.: Arturo Gallo Torino .........................................................................................  6305



PAG. N9 6288' SALTA, 4 DE DICIEMBRE DE 1968 BOLETIN OFICIAL
-______________________________________________y _______________________________________________________________________  _____

Pág. N?
N9 32235 — S/p.: Pedio Pablo Re'ssi .........................................................................................................63.05
N9 32212 — S/p.: Ingenio San Isidro S. A................................................................................................6305
N9 32il88 — S/p.: Alfredo Félix Pío Boden ...............................................................................6306
N9 32139 — Luis y Arduino Cercená ......................................................................................................... 6306

CITACION ADMINISTRATIVA
N9 322*68 —• Tribunal descuentas de Ja* Pcia. Notif. al Dr. Juan C. Gentile P ace '............... ...........6306

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 32237 — 'Por Efraín Racioppi. c/José Antonio Giménez y otro . .  ! ................................ ...........6306

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 32265 — Direc. de Viviendas de la Pcia...................................... ! .......................................... ...........6306

gSección JUDICIAL
SUCESORIOS
N9 ,32306 — De Guillermo de Cecco .............................................................................................. 63071
N9 32295' — "Juan Antonio López ................................................................ .................................... 6307
.N9 3*2294 — Toconas Telésforo ........................................................................................................  6307
N9 3G289 — Antonio I. Monteagudo e Isabel H. Carabajal de Monteagudo .......................  6307
N9 32247 — De Juan Rosa Maidana ..............................................................................................  6307'
N9 32246 —i De Isabel María Vieyra Belén de Bazán ................................................................  6307
N<? 32232 — De Pablo Vitia-n ............................................... ...........................................................  6307
N9 32228 —< De Jovita Rodríguez de Díaz . . r ............................................................................  6307
N9 32226 — De Manuel de Reyes Solórzano ............................................................................... 6307
N9 32213 —  De Adelaido Urbano Martínez y Audélina Agutlar de' Martínez ...................  6307'
N9 32200 — De Carmen Gómez y Felino Ezequiel Sánchez ...................................................  6307
N9 32195 — De Margarita Rabufetti de Trainar “. ........................................................................  6308-
N9 32186 — De Esteban Miranda ....................................................................................................  6308'
N9 32185 — Egberto Juan Toledo .................................................................................................." 63081
N9 32155 — Irene Flores de Díaz ................................................................................... ..............  6308'
N9 32152 — Oelso Bettuzzi y Ermenegilda Sabba'd'ini . . . . ' .......................................................  6308
N9 32147 — "Manuel Las Heras ........................................................................................................  6308
N9 3-2145 — Gino Nello Guido Buonam'ici ............................................................................ . 6308
N9 32133 — Fernando Escobar ....................................................................... .................................. 6308

REMATE JUDICIAL
•

N 9 32316 —* Por Ernesto V. Sola. Juicio: Mdalel Salomón Antonio vs. Barboza Angel
Agustín . . ................................................. ........................................  ...................  6308

N9 32315 —'‘Por Ernesto V.'Solá. Juicio: Ramón Gabriel vs. González Francisco J ..........  6309
N9 32314 —i Por Ernesto V. Solá. Juicio: Guerra Leoncio T. vs. Constructora S .R .L . . 6309
N9 '323>13 — Por Carlos L. González Rigau. Juicio: c/Paryogasta S .R .L . . . .̂ .....................  6309
N9 32310 — IPor Efraín Racioppi. Juicio: S . J . D.  vs. González Jorge R. . .  / .....................  6309
N 9 32309 —* Por Efraín Racioppi. Juicio: Orvea S. R. L.  vs. Mordasini Esteban J ..............  6309
N3 312.308 — Por Efraín Racioppi. Juicio: S .J.iD . vs. Jiménez Rómulo y otro .................  6309
N9 32307 — Por Efraín Racioppi. Juicio: T .IS .R .L . vs. Blanco Olimpia P. Plaza.de . . . .  6310
N 9 32298 —* Por Julio C. Herrera. Juicio: Inmuebles S. A. vs. Marcofin S. A ..................... 6310
N9 32293 — Por Juan A. Martearena. Juicio: Saívadores Mario A. vs. Sánchez Ana M.

de y otro ........................................................................................ '•............................. 6310
N9 32288 —> Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Nigro Raúl vs. Seara Carlos A..........  ̂ 6310
N 9 32287 — Por Carlos Gorne'za Figueroa. Juicio: MotonmóvH S. A. vs. Odana .............T 6310
■N9 32286 — Por Carlos Gomeza Ftgueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Ayala Villa Gómez Guido .........................................................................................  6310
N9 32285 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Mierez Luis ..................................................................................................................... 63 11
N 9 32284 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Rey Marcelo Ferrán y otro .......................................................................................  6311
N 9 32283 •— Por Carlos Gomeza Figueroa. Jutcío: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Gómez Nora y Hnos...................................................................................................... 63 l'l
N9 32282 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Amtueno Rolando J ............................... ..........................................................................  6311
N9 32266 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: c/Productos Ganaderos S .R .L ............. ' . .............  6311
N9 32)264 —■ Por Efraín Racioppi. Juicio: Zilli Gilberto vs. Jerez Mauricio A....................... 63>12
N9 32263 —■ Por Efraín Racioppi. Juicio: La Esmeralda S. R. L.  vs. Ara Publicidad . . . .  63'12
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N9 32250 —• Por Miguel A. Galio Casíellanos. Juicio: Acosta María E. Jazey de vs. Da

niel Carlos Arnedo ...................................................................................................... ............63tl2
N9 32244 —i Por Julio C. Herrera. Juicio: c/Gustavo A. Normand ........................................ ............63>12
•N9 32234 — iPor Ernesto V. Solá. Juicio: Yobeleila Mary vs. Rearte Carmen R. García de 63>12 
N9 32221 — IPor Ernesto V. Solá. Juicio: Mazzocone y De Tomaso S. R. L.  vs. Hered. de

Manuel Flores ...........................................................................................................................6313
N9 32210 — IPor Mario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Campilongo Ernesto ....................... ............6313
N9 32205 — Por Gustavo A. BolJinger. Juicio: Bco. Pcial. de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Güemes S. A......................................................................................................................6313
N9 32202 — Por Ricardo Gudiño. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Güemes S. A........................................................................................................ ............ 63>14
N9 32199 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: M .S.S. R. L.  vs. Wayar Domingo y otro ........ ............63>14
N9 32189 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Ianiello Lorenzo vs. Palavecino Clementina de 6314
N° 32182 — iPor Carlos Gorneza Figueroa. Juicio: Villafañe José H. vs. Oornelio González 63<14
N9 3'2159 —‘ Por Jul'io C. Herrera. Juicio: Villber S. A.  vs. 'Mercado Herrera y  otros . . .  '63.14 
N9 32149).— Por Carlos R. Avellaneda. Juicio: Alonso López S. A. vs. Roberto Guillermo

Décima .........................................................................................................................................6315
N9 3(2138 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Arias,' Ana Piundi de y otro vs. Mañero Robus-

tiano y o tro - ................................................................................................................... ............6315
N9 32130 — Por Martín Leguizamóji. Juicio: Ejec. Hipotecaria c/Felipe Parada ............... ........... 6315
N9 32128 — Por Mario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Saravia Ornar vs. Diez Sierra, Ma

rio y otro ....................................................................................................................... ............6315
N9 3.2125 — Por Néstor A. Fernández. Juicio: Domínguez de' Lima Otilia .c/Garrrboa

Luciano ............................................................................................................................ ............63-16

POSESION TREINTAÑAL
N9 3229¡6 — Gavenda Estefanía Pinto de .......................................................................................  63-16

INSCRIPCION DE MARTILLERO
N9 32196 — Francisco Roberto S o to .................................................................................................. 6316

CITACION A JUICIO
N9 32*127 — Antonio Mendizábal Iñiguez y Milagro Lama .....................................................  6316

Sección COMERCIAL
DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 32302 — Antas S. C .......................................................................................................................  6316
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Sección ADMINISTRATIVA
L E Y

LEY N<? 4271

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública! 
E xped ien te  N9 1239/68.

VISTO la  au to rizac ión  conced ida por el 
G obierno  N acional m e d ian te  decre to  n ú 
m ero  6787 de fec h a  28 de octub re  del añ o  
en  curso  y el E s ta tu to  de la  R evolución 
A rgen tina ,

El G obernado r de la  P ro v in c ia  
sa n c io n a  y p ro m u lg a  con. fu e rza  de 

L E Y :
A rtículo  l 9 — T ran sfié rese  la  sum a de 

$ 1 .227 .700 .— m /n . (Un m illón  doscien
tos v e in te  y sie te  m il se tec ien tos pesos 
m o n ed a  n ac io n a l)  del Anexo “C ”, Inciso
10, C ap ítu lo  1, I te m  1, P a r tid a  1, P rin c i
p a l 1, Sueldos, p a ra  el refuerzo  del Anexo 
“D”, Inciso  8, C ap ítu lo  1, I te m  1, P a r tid a
1, conform e a la  s igu ien te  d istribuc ión :
P rin c ip a l 2, P a rc ia l 2: S uel

do a n u a l com plem en ta rio  $ 83 .500.— 
P rin c ip a l 2, P a rc ia l 6: S u- ' 

p lem en to  por vuelo ” 1 .000.000.—
P rin c ip a l 3, P a rc ia l 1: Ju -  

b ila to rios / ” 119.200.—
P rin c ip a l 3, P a rc ia l 2: Asis- 

ten c ia le s  " 25.000.—

$ 1 .227.700.—

Art. 29 — Con el re fuerzo  d ispuesto  por 
el a r tícu lo  a n te rio r , fíja se  en  la  sum a de 
$ 5.— m /n . (C inco pesos m oneda  n ac io 
n a l)  la  bonificación  que en- concepto  de 
S up lem en to  por Vuelo percibe el personal 
de p ilo tos y el t i tu la r  de la  D irección P ro 
v inc ia l de A eronáu tica , rig iendo  este  a u 
m e n to  a  p a r t i r  del l 9 de ab ril de 1968.

A rt. 39 — A los efectos con tab les del 
caso, las O rdenes de D isposición de F o n 
dos de los incisos ind icados se rá n  re a ju s 
ta d a s  conform e lo d ispuesto  po r e s ta  Ley.

A rt.. 49_ — Los au m en to s  que prevé la 
p rese n te  ley d eb e rán  ser f in an c iad o s d e n 
tro  del to ta l de gastos en  p erso n a l a u to 
rizado  p a ra  el p re se n te  año.

El g as to  derivado  de la s  m e jo ras  que se 
ap ru e b en  se in c o rp o ra rá  a l p resupuesto  
p rov incia l m e d ian te  la  com pensación  de 
p a r tid a s  d en tro  del ru b ro  de personal, c a l
cu lando  su m o n to  a n u a l de ta l  m a n e ra  que 
no dé lu g a r a  au m en to s  au to m ático s  de 
c réd itos p a ra  el ejercic io  fisca l de 1969.

Art. 59 — C om uniqúese, publíquese en  el 
« R eg istro  de Leyes y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

DECRETOS

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2775

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 8504/68.
VISTO la  n o ta  “DA” N<? 773 de fech a  8 

de noviem bre del a ñ o  en  curso, e levada 
por la  D irección G en e ra l de In s titu to s  P e
na les  de la  P rov incia , m e d ia n te  la  cual 
so licita  la  au to rizac ió n  cp rresp o n d ien te  
por p a r te  del P oder E jecu tivo  de la  P ro 
v incia, p a ra  e fe c tu a r  el llam ado  a  lic ita 
ción púb lica  p a ra  la  prov isión  con des
tin o  a  las U nidades Nros. 1 C árcel P e n i
te n c ia ría  de S a lta ; 2 C árcel de E n ca u sa
dos de M etán  y 3 C árcel de E ncausados 
de S an  R am ón  de la  N ueva O rán , de Ví
veres Secos, L eña M ezcla, A rtículos de L im 
pieza y C arne V acuna F aen a d a , cuyo m on-
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to  to ta l, se es tim a  ascen d ería  a  la  sum a 
de $ 12.000.000.— m /n .;

P or ello, y a te n to  a las d isposiciones p re 
v is tas  en  el a r t .  12 inc. a )  del decreto  
N<? 7940/59 "R égim en de C om pras y S u 
m in is tro s”,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A .

A rticulo 1? — A utorizase a  la D irección 
G enera l de In s titu to s  P enales de la  P ro 
vincia, a e fe c tu a r  el llam ado  a  lic itac ión  
pública p a ra  la  provisión con d es tino  a 
las U nidades Nros. 1 C árcel P en ite n c ia r te  
de S a lta ; 2 C árcel de E ncausados de Me- 
tá n  y 3 C árcel de E ncausados de S an  R a 
m ón de la  N ueva O rá n  de: V íveres S e
cos, L eña M ezcla, A rtículos de L im pieza 
y C arne V acuna F aen a d a , por el p e r ío d o - 
com prend ido  e n tre  el 19-1-69 a l 31-111-69, 
en  u n  todo  de acuerdo  a las d isposicio
nes p rev is tas  en  el A rt. 12 inc. a )  del 
decreto  N? 7940/59 “R égim en de C om pras 
y S u m in is tro s”.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y arohívese.

¿ O V A L E T T I  
M useli (In t.)

S a lta , 21 de noviem bre_de 1968. 
DECRETO N<? 2776
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
E xped ien tes Nros. ’ 5760-P/68, 5755-S/68; 

5761-P/68. (Nros. 2258/68, 4227/64; 1657/
54, 542/54; 2627/68 de la  C a ja  de Ju b i
laciones y P ensiones de la  P rov inc ia). 
VISTO los pedidos fo rm ulados por los 

señores M ichael Pyndzyn, E duardo  Sola 
y se ñ o rita  M aría  V ictoria P ale rm o ;

A ten to  a  las R esoluciones d ic tad a s  por 
la  C a ja  de Jub ilac iones y P ensiones de la  
P rov inc ia  y los d ic tám en es em itidos por el 
señor Asesor L e trad o  del M in isterio  del 
rubro ,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A pruébase en  todas sus v 
p a r te s  la  R esolución N? 1599-1 de la  C a
ja  de Jub ilac iones y P ensiones de la  P ro 
v inc ia  de fech a  28 de octubre  de 1968, 
m e d ian te  la  cua l se a c u e rd a  a l señor M I
CHAEL PYNDZYN, Céd. de Id en t. n ú m e
ro  27.577 el beneficio  de u n a  jubilación 
o rd in a ria  que estab lece el a r t. 28 del De
c re to  Ley 77/56, en  el cargo de A uxiliar 
P rin c ip a l de la  M unic ipa lidad  de la  C ap i
tal, con u n  h ab e r ju b ila to rio  m ensual, d e 
te rm in ad o  por la  Ley 3372/59 de § 20.168.— 
(V einte m il c ien to  se sen ta  y ocho pesos 
m /n .)  a  liqu idarse  desde la  fech a  en  que 
deje  de p re s ta r  servicios. (Expte. N? 5760- 
P /68 ; Nros. 2258/68 y 4227/64 de la  C aja  
de Jub ilac iones y P ensiones de la  P cia .).

A rt. 2? — A pruébase en  to d as sus p a r 
te s  la  R esolución N? 1595-1 de la  C a ja  de 
Jub ilac iones y P ensiones de la  P rovincia

de fecha  28 de octub re  de 1968, m ed ian te  
la  cua l se re a ju s ta  el h a b e r  ju b ila to rio  m e n 
su a l que ven ía  gozando el seño r EDUAR
DO SOLA, jub ilado  N<? 1407, en  el cargo 
de C a tego ría  11 del M in isterio  de A sun
tos Sociales y S alud  Pública, en  base al 
m ayor tiem po de servicios p restad o s en  la 
A dm in istración  P rovincial, en la  su m a de 
$ 33.046.— m /n . (T re in ta  y tre s  m il cu a 
r e n ta  y seis pesos m /n a c ia n a l) ,  con a p li
cación de la  Ley 3372/59, a  liqu idarse  des
de la fech a  en  que dejó  de p re s ta r  se r
vicios (22 de ju lio  de 1968). (Expte. n ú 
m ero  5755-S/68; Nros. 1657/54, 542/54 de 
la  C a ja  de Jub . y Pens. de la  P rov inc ia).

A rt. 3? — A pruébase en  to d a s  sus p a r 
tes la  R esolución N? 1600-1 de la  C a ja  de 
Jub ilac iones y P ensiones de la  P rov inc ia 
de fech a  28 de octub re  de 1968, m e d ian 
te  la  cua l se d ec la ra  com putab les en la 
fo rm a y condiciones es tab lecidas por De
cre to  Ley N acional 9316/46 y Ley P ro v in 
cial 1041, 6 (seis) años, 9 (nueve) m eses 
y 11 (once) d ías de servicios p restad o s por 
la  se ñ o rita  MARIA VICTORIA PALERMO 
L. C. N? 2.287.856 en el C onsejo G enera l 
de E ducación de la  P rovincia , a  fin  de que 
los ac red ite  a n te  la  C a ja  N acional de P re 
visión p a ra  el P erso n al del E stado  y S er
vicios Públicos (ex -C a ja  del E stad o ), d o n 
de gestiona jubilación. (Expte. N? 5761-P/ 
68; N<? 2627/68 de la  C a ja  de Jub ilac iones 
y P ensiones de la  P rov inc ia).

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Aivarado

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2777
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

^E xped ien te  N<? 5758/68-C (N<? 3268/68 de 
la  C a ja  de Jub ilac iones y P ensiones de 
la  P rov inc ia  y ag regadas).
VISTO la  R esolución N? 1583-1 de la  

C aja  de Jub ilac iones y P ensiones de la  P ro 
vincia, m e d ian te  la  cua l se ac u e rd a n  p e n 
siones a  la  vejez a  so lic itan te s  de e s ta  C a
p ita l y de C am paña, que h a n  ex trem ado  
los requisitos de la  Ley 1204, p a ra  la  ob
tención  de dicho beneficio ; y 

CONSIDERANDO:
Que si b ien  los in fo rm es ag regados en 

cada  uno  de los expedien tes, p ru eb a n  que 
algunos de los p e tic io n an te s  tie n e n  h ijo s  o 
p a rie n te s  que, por Código Civil e s tá n  obli
gados a  la  p restac ió n  de a lim en tos, los 
m ism os no  se e n c u e n tra n  en  la  excepción 
p rev is ta  en el a r tícu lo  3*? inc. c) de la  
Ley 1204;

Que a  fs. 5 de estos obrados, el señor 
Asesor L etrad o  del M in isterio  del rubro  
em ite  d ic tam en , aco n se jan d o  la  ap robación  
de la  re fe r id a  R esolución por a ju s ta rse  a 
d isposiciones legales en vigencia;
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P o r ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtícu lo  1? — A pruébase en  to d as sus 
p a r te s  la  R esolución N? 1583-1 de la  C aja  
de Jub ilac iones y P ensiones de la  P ro v in 
cia, de fech a  24 de octub re  de 1968, m e
d ia n te  la  cual se ac u e rd a n  pensiones a"" 
la  Vejez co rrespond ien tes  a  los núm eros 
9289 a l  9336, con u n  h ab e r  m en su a l co n 
fo rm e a  la  Ley 4040/66 de $ 2 .000 .— m /n . 
(Dos m il pesos m oneda  n ac io n a l)  a  liq u i
d arse  desde el m es de la  fec h a  del p re 
sen te  D ecreto, a  so lic itan te s  que h a n  éx - 
trem ad o  los requ isito s exigidos por la  Ley 
1204 y  que residen  en  C apita l, A nta, C a
chi, C afayate , Cerrillos, C hicoana, G u ach i-  ■ 
pas, G en e ra l G üem es, Iru y a , La .Caldera^ 
L a C andelaria , La V iña, M etárí, M olinos, 
O rá n ^ R o sa rio  de la  F ro n te ra  R osario  de 
L erm a y S an  Carlos. D éjase estab lecido  
que las pensiones aco rd ad as p rec ed en te 
m e n te  q u ed an  su je ta s  a  caducidad  en c a 
so de estab lecerse  cam bios en  la  s ituac ión  
de sus benefic ia rios o por in e x ac titu d  en 
la  docum en tac ión  p rese n tad a .

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese „en el 
B oletín  O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I

* Alvarado

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N? 2778
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud'Pública 

E xped ien te  N<? 5757/68-C (N<? 3261/68 y 
ag regados de la  C a ja  de Jub ilac iones y 
P ensiones de la  P rov inc ia).
VISTO la  R esolución N? 1576-1 de la  C a

ja  de Jub ilac iones y P ensiones de la ' P ro 
v incia, m e d ian te  la  cua l se a c u e rd a  p e n 
siones a  la  Invalidez, a  so lic itan te s  de la  
C ap ita l y C am paña, qu ienes h a n  e x tre m a 
do los requisitos exigidos po r el Art. 4? 
del D ecreto  703, re fre n d ad o  por Ley 813/
47, p a ra  la  ob tención  de dicho beneficio;

P or ello, a te n to  a  lo d ic tam in ad o  por el - 
señor Asesor L etrado  del M in isterio ' del r u - '  
bro, en  el sen tido  de que se ap ru eb e  la 
c ita d a  R esolución por a ju s ta rse  a  d ispo
siciones legales 'en  vigencia.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rtícu lo  1? ,— A pruébase en  to d as sus 
p a r te s  la  R esolución N<? 1576-1 de la  C a
ja  de Jub ilac iones y P ensiones de la  P ro 
v incia, '  de fecha  23 de octubre  de 1968, 
m e d ian te  la  cual se a c u e rd an  P ensiones a . 
la  Invalidez  Nros. 2553 a l 2570, a  solici
ta n te s  con residencia  en  C ap ita l, A nta, 
Cerrillos, G en e ra l G üem es, Iru y a , La Vi
ña , Los Andes, M etán , S an  R am ón  de la  
N ueva O rán , R osario  de la  F ro n te ra , R o
sa rio  de L erm a, S an  Carlos, S an  M artín , 
de con fo rm idad  -a la s d isposiciones co n te 

n id as , en  el D ecreto  703 re fre n d ad o  por 
la  Ley 813 y Ley 4094/66, con u n , h ab e r 
de pensión  m en su a l de $ 2 .000 .— m /n . 
(Dos m il pesos m oneda  n ac io n a l)  a  p a r 
t i r  de la  fecha  del p rese n te  decreto. Las 
pensiones aco rdadas , quedan  su je ta s  a  c a 
ducidad , en caso de estab lecerse  cam bios 
en  la  s itu ac ió n  de sus benefic ia rio s o por 
in e x a c titu d  .en  la  docum en tac ión  p re se n 
ta d a .,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2779
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
E xped ien tes Nros. 49.925/68 y 49.946/68.

VISTO que el señor D irec to r G en e ra l de 
Servicios Técnicos A uxiliares, so licita  la 
designación  de u n  S ub-D irec to r p a ra  la  
D irección de B rom atología, dado  el a u 
m en to  de responsab ilidad  que im plica  el 
cum plim ien to  de las leyes de con tro l bro- 
m atológico, espec ia lm en te  en  cum plim ien 
to. de los requ isito s estab lecidos po r la  
Ley 4251 (P rocesam ien to  de la  leche y su 
reg la m en tac ió n );

P or ello, a te n to  a  las p rov idencias que 
co rren  ag re g ad as  a  e s ta s  ac tuaciones,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — P rom uévese a  p a r t i r  del 
d ía  I? de noviem bre del añ o  en  curso, al 
docto r FRANCISCO RENE DIEZ BARRAN
TES a c tu a l C a tego ría  16 —In sp ec to r  Ve
te rin a r io —  P erso n al A sistencial de la  D i
rección de B rom ato log ía , a  la  C ategoría
12 - S ub -D irec to r de la  c ita d a  Dirección, 
en  cargo  v acan te  p o r acep tac ió n  de re 
n u n c ia  del docto r C arlos A. N avarro , quien  
p re s ta b a  servicios en  el Policlínico R egio
n a l “S an  B e rn a rd o ”.

Art. 29 — D esígnase a  p a r t i r  de la fecha  
en que se h a g a  cargo  de sus funciones a l 
doctor GERMAN FIGUEROA en la  c a te 
go ría  16 —In sp ec to r  V ete rinario— P erso 
n a l A sistencial de la  D irección de B ro 
m ato logía , en  “cargo  v a c a n te  por p rom o
ción del d o c to r . F ran cisco  R. Diez B a
rra n te s . ]

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

'  R O V A L E T T I  

Alvarado

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2780
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
E xped ien tes Nros. 49.784/68, ’ 49.005/68 (2), 

50.055/68.
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VISTO en  e s ta s  ac tu ac io n es los recono
cim ien tos de servicios solicitados a  favo r 
de d iverso personal, -quienes se d esem p eñ a
ron  en  las d is t in ta s  rep a rtic io n es d ep en 
d ien tes  de e s ta  S ecre ta ría  de E stado;

P or ello, a te n to  a  lo in fo rm ad o  por el 
D ep a rtam e n to  de P ersonal,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rticu lo  1? — R econócense los servicios 
p restad o s desde el d ía  31 de enero  h a s ta  
el 4 de ab ril inclusive del añ o  en  curso, 
por el docto r OSCAR HESSLING ROYO 
en  la  ca teg o ría  6 -  P erso n al A sistencial, 
M édico Zonal de P ich an a l, en  reem plazo 
del docto r Aldo José M aría  A rm esto  que 
fue  com isionado por la  D irección del I n te 
rio r p a ra  cum plir funciones especiales de 
ree s tru c tu ra c ió n  en  los servicios de a te n 
ción m édica. Expte. 49.784/68.

A rt. 29 — R econócense los servicios p re s 
ta d o s  desde el d ía  19 de a b ril h a s ta  el 31 
de agosto  inclusive del añ o  en  curso, por 
el doctor JO SE ANTONIO MURO, en  la  
ca teg o ría  16 - P erso n a l A sistencial, M édi
co de C onsultorio , en  reem plazo  del doc
to r  S alvador M arinaro  (fa llecido). Expte. 
49.005/68 (2).

A rt. 39 — R econócense los servicios p re s 
tad o s desde el d ía  12 de se tiem bre h a s ta  
el 9 de octub re  inclusive del a ñ o  en  curso, 
po r el doctor VICTOR ADRIAN CANE
LADA, en la  ca teg o ría  5 - P erso n a l A dm i
n is tra tiv o  - D irec to r del H osp ita l “S a n ta  
T e re s ita ” de Cerrillos, en  reem plazo  del 
t i tu la r  doctor M ario R icardo  B orghesio 
qu ien  se en c o n tra b a  en  uso de licencia 
re g la m e n ta r ia  y com pensa to ria . E xped ien 
te  50.055/68.
, A rt. 49 — El g as to  que d em ande  el cu m 
p lim ien to  de lo d ispuesto  en  los artícu lo s  
1? y  39 del p re se n te  decreto , se im p u ta rá  
a l A nexo _iiE”, Inciso  Unico, C apítu lo  1, 
I te m  1, P a r tid a  2, P rin c ip a l 8 del e je rc i
cio en vigencia. Lo d ispuesto  en  el a r 
tículo  21? se im p u ta rá  a l  Anexo E, Inciso  
Unico, C apítu lo  1, I te m  1, P a r tid a  1, P r in 
cipal 1, P a rc ia l 5 de la  Ley de P resu p u es
to  en  vigencia.

A lt. 59 — C om uniqúese, publíquese en 
el I'ioletín O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Aivarado

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2781
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
E xped ien te  N9 49.983/68.

VISTO que la  seño ra  M ercedes A ngélica 
Vélez de F ernández, C atego ría  26 - P erso 
n a l A sistencial del D e p a rtam e n to  de L u 
ch a  A ntitubercu losa , se e n c u e n tra  en  uso 
de licencia e x tra o rd in a r ia  sin  goce de h a -  
Deres;

A ten to  a  la s  necesidades de servicio y 
a  los in fo rm es que co rren  ag regados a  es
ta s  ac tuaciones,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  19 — D esígnase en  c a rá c te r  in 
te rin o  a  p a r t i r  de la  fech a  en  que se h a g a  
cargo  de sus funciones a  la  se ñ o rita  ANA 
MARIA MORALES, L. C. N9 5.747.790, in s 
c r ip ta  en el R eg istro  de P ro fesionales b a 
jo el N9 629, L e tra  F, en  la  ca tegoría  26, 
E n fe rm era  - P erso n al A sistencial del De
p a r ta m e n to  de L ucha A ntitubercu losa , en 
reem plazo  de la  señ o ra  M ercedes A. Vélez 
de F e rn án d e z  y m ie n tra s  la  m ism a se e n 
cu e n tre  en  uso de licenc ia  e x tra o rd in a r ia  
sin  goce de sueldo.

Art. 29 — Comuniqúese, publícuese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Aivarado

S alta , 21 de noviem bre d e  1968. 
DECRETO N9 2782
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

VISTO que m e d ian te  R esolución M inis
te r ia l N9 394 de fech a  31 d 2 octub re  del 
añ o  en  curso, se concede tre s  m eses de 
licenc ia  e x tra o rd in a r ia  sin  percepción  de 
haberes, a  la  se ñ o rita  N aim a N aim , C a
teg o ría  26 - P erso n al A dm in is tra tivo  de 
la  D irección de P a tro n a to ; y

T en iendo  en  cu e n ta  las im prescind ib les 
necesidades de servicios,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  19 — D esignase in te r in a m e n te  a 
p a r t i r  de la  fecha  en  que se h a g a  cargo 
de sus funciones, a  la  se ñ o rita  IRMA 
ALCIRA MERILES, C atego ría  26 - P erso 
n a l A dm in istra tivo  de la  D irección de P a 
tro n a to , L. C. N9 6.343.917, m ie n tra s  d u 
re  la au sen c ia  de la  t i tu la r ,  se ñ o rita  N ai
m a  N aim , en  uso de licenc ia  e x tra o rd i
n a r ia  sin  goce de sueldo.

. A rt. 29 — Com uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Aivarado

S alta , 22 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2783
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
E xped ien te  N2 3342/68.

VISTO a  que las condiciones de uso y 
necesidades • del servicio req u ie ren  el r e 
em plazo del au tom óvil R am bler IKA, que 
se e n c u e n tra  a fe c ta d o  a  la  G obernación, 
por u n a  u n id a d  n u ev a ; y,

CONSIDERANDO:
Que la  f irm a  p a ra -e s ta ta l  In d u s tr ia s  K a i

ser A rg en tin a  S. A. de exclusiva fa b r ic a 
ción del m encionado  au tom oto r, ofrece a d 
q u irir  el usado  a  cu e n ta  del valo r de un  
nuevo vehículo, cuyo precio  cotizado es el 
m ás b a jo  de las p ro p u esta s  fo rm u ladas;
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Que a e s ta r  a l d ic tam en  del T rib u n a l de 
C uen tas, la  m oda lidad  de e s ta  operación  
e n c u ad ra  d en tro  de las n o rm as de c o n ta 
b ilidad  v igen te y re lac io n ad as con las co n 
tra ta c io n e s  e n tre  rep a rtic io n es  púb licas o 
en  las que te n g a n  p artic ip ac ió n  del e s ta 
do (inciso  i), a r ticu lo  55, Ley 705/67 ; p re 
via la  ta sac ió n  del vehículo  oficial usado  
a  en treg arse , requ isito  que se h a  cum pli
m e n tad o  en  es tas  ac tuaciones, v a lo rizán 
dolo en  840.000.— m /n . ; ~

P or ello, y hac iéndose necesario  el d es
congelam ien to  d ispuesto  por el a rtícu lo  24 
de la  Ley de P resupuesto  N? 4243, com o 
así tam b ié n  la  tra n s fe re n c ia  de p a r tid a s  
p a ra  re fo rz a r  el créd ito  al cua l debe im 
p u ta rse  el gasto  que d ich a  operación  d e
m ande,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — A utorízase a  la  D irec
ción G en e ra l de C om pras y S um in istro s a  
ad q u irir  d ire c tam en te  de la  re p re se n ta n te  
de INDUSTRIAR K A ISER ARGENTINA S. 
A. en  lá  P rovincia , P a tró n  Costas, C orne
jo y Cía. S . A . C . I . F . I .  y con destino  a 
la  G obernación  de la  P rovincia , u n  ve
hícu lo  RAMBLER, CLASSIC CUSTOM, 380, 
m odelo 1968, equipado con ca lefacto r, r a 
dio, a s ien to s  d e lan te ro s rec linab les y C a ja  
ZF, de 4 velocidades sincron izadas, sobre 
S a lta  a l precio  de $ 1 .990 .000 .— m /n . 
(Un m illón  novecien tos n o v en ta  m il p e 
sos m oneda  n ac io n a l)  y la  e n tre g a  a  cu e n 
ta  del precio  de v e n ta  consignado, del a u 
tom óvil R am b ler Cross C ountry , m odelo 
1964, M otor N? 64-6118685, en  la  sum a de 
$ 860.000.— m /n . (O chocien tos sesen ta  
m il pesos m oneda  n ac io n a l).

Art. 2° — E xcep túase  del congelam ien to  
del 20% que dispone el a rtícu lo  24 de la  
Ley N9 4223/68 el P rin c ip a l 5 “M edios de 
T ra n sp o r te ” del Anexo B, Inciso  5, C apí
tu lo  II, I te m  1, P a r tid a  2 del P resupuesto  
de G astos en, vigor de la  G obernación.

Art. 3? — D ispónese la  tra n s fe re n c ia  
de n o v en ta  m il pesos m oneda  n ac io n a l 
($ 90.000.— m /n .)  del P arc ia l 1 "M obilia
rio ”, P rin c ip a l 1, P a r tid a  2, I te m  1, C a
p ítu lo  2, Inciso  5 del Anexo “B ” p a ra  re 
fo rzar el P a rc ia l 2 “V ehículos A utom oto
re s ”, P rin c ip a l 5 del m ism o Anexo, Inciso, 
C apítulo, I tem  y P a r tid a . O rden  de D is
posición de F ondos N? 162 de la  Ley^ de 
P resupuesto . E jercicio  1968.

A rt. 4? — El gasto  que d em ande lo p re 
ced en tem en te  d ispuesto  se im p u ta rá  al 
P arc ia l 2, P rin c ip a l 5, P a r tid a  2, I tem  1, 
C ap ítu lo  2, Inciso  5, Anexo C del p re su 
puesto  en  vigor.

A rt. 59 — El p rese n te  decreto  se rá  r e 
fre n d ad o  por los señores M inistros de Eco
nom ía, F in an zas y O bras P úb licas y de 
G obierno, Ju stic ia , In s tru cc ió n  P úb lica  y 
del T rabajo .

A rt. 6? — C om uniqúese, publíquese en 
el B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I

Museli (Int.)

Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2784
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública:
E xped ien te  N? 3598/68.

VISTO este exped ien te  en  el que la  D i
rección de A rchivo de la  P rov inc ia  so licita  
se ex im an  sus p a r tid a s  de p resupuesto  del 
congelam ien to  del 20% que dispone el a r 
tículo  24? de la  Ley N? 4243/68, en v irtu d  
de que a  la  fec h a  los saldos de los p r in c i
pales que lo com ponen re su lta n  in su fi
cien tes h a s ta  la  f inalización  del ejercicio ; 
y a te n to  a  que el D e p a rtam e n to  P ro v in 
cial de P resupuesto  aco n se ja  ac o rd a r  en  el 
sen tido  ind icado  por haberse  com probado 
la  c irc u n sta n c ia  a p u n ta d a ,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  1? — E xcep túase  del conge la
m ien to  del 20% (ve in te  por c ien to ) que 
dispone el A rtículo  24? de la  Ley N? 4243/ 
68, las p a r tid a s  que com ponen  los d is t in 
tos p rin c ip a les  del P resupuesto  de G astos 
de la  D irección de A rchivo de la  P ro 
vincia.

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero s

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2785
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N? 3503/68.

VISTO el pedido fo rm ulado  por los S ub
oficiales del E jé rc ito  A rgentino , a d ju d ic a 
ta rio s  de p réstam o s de m $n. 500.000.— 
acordados por D ecretos Nros. 7271/65 y 
10347/65 con d es tin o  a  la  construcción  de 
sus v iv iendas p ropias, en  el sen tido  de que 
la  P rov inc ia  tra n s f ie ra  a  segundo té rm in o  
el derecho  rea l de h ip o teca  que, en  p rim er 
grado , g rav a  a l inm ueb le de p rop iedad  de 
cadá  uno  de los so lic itan tes, en  fo rm a tal, 
que p e rm ita  al B anco  de P réstam o s y Asis
ten c ia  Social, h ip o te ca r  en p rim er té rm i
no el nuevo p réstam o  de $ 300.000.— m /n . 
a  o to rg ar po r la  c ita d a  in s titu c ió n  cred i
tic ia  p a ra  la  te rm in ac ió n  de las v iv iendas 
de cada  u n o  de los benefic ia rios; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo  a  lo in fo rm ad o  por D i

rección de V iviendas y A rq u itec tu ra  dé la  
P rov inc ia  el valor de los inm ueb les re s 
ponde a  los g rav ám en es a  co n s titu ir  en
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segundo g rado  a  favor de la  P rovincia , 
siendo el t r á m ite  de su stitu c ió n  de h ip o 
tecas  p roceden te  y necesario  p a ra  posi
b ili ta r  el o to rg am ien to  del- créd ito  am p lia 
to rio  y te rm in ac ió n  de las obras po r p a r te  
de los in te resados,

P or ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rticulo  1? — A utorízase a  tra n s fe r ir  de 
p rim er a  segundo grado , el derecho  rea l 
de h ipoteca^ constitu ido  a  favo r de la  P ro 
v inc ia  de S a lta , po r los m on tos y sobre 
los inm uebles s itu ad o s en  e s ta  c iudad  de 
S a lta , de p ro p ied ad  de cad a  un a  de las 
personas que a  co n tinuac ión  se d e ta llan , 
b enefic ia rio s de los c réd itos o to rgados por 
D ecretos Nros. 7271/65 y 10347/65:

PROPIETARIO Inmueble 
No. Cat.

. Gravamen

R osale s, F ran c isc o 19.415 5 0 0 .0 0 0 .—
S egura , L u ís 3 4 .177 5 0 0 .0 0 0 .—
U sta re s , C a rlo s  V idal 3 5 .760 5 0 0 .0 0 0 .—
V élez, A lberto 16.193 5 0 0 .0 0 0 .—
L ezcano , P o lic a rp o 11.251 5 0 0 .0 0 0 .—
B u stam an te , L e an d ro  TgnacioJ 6 .009 5 0 0 .0 0 0 .—
L ópez, S an tiago 59.733 5 0 0 .0 0 0 .—
G u ay m ás, D om ingo 26.473 5 0 0 .0 0 0 .—

A rt. 2? — P or E scriban ía  de G obierno 
se la b ra rá n  las e sc ritu ra s  su s titu tiv a s  co
rrespond ien tes.

A rt. 39 — T om en conocim ien to  y la  in 
te rvención  que les com pete D irección de 
V iviendas y A rq u itec tu ra  de la  P rovincia , 
D irección G en era l de Inm ueb les y B anco 
de P réstam o s y  A sistencia Social.

Art. 4? — Comuniqúese, pufolíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T ' l  1 
Escudero

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2786

Ministerio de Gobierno, Justicia, InstrucciÓD' 
Pública y del Trabajo

E xped ien tes Nros. 5869 y 5944/68.
P or las p resen tes  ac tuac iones la  D irec

ción G en era l de In s titu to s  P enales de la  
P rov inc ia  m e d ian te  n o ta  N? 41 dé fech a  
2-IV-68, so licita  se den po r te rm in a d a s  las 
funciones del señor M iguel A lejandro  P a 
lavecino —L in o tip is ta— de los ta lle re s  g rá 
ficos de la  C árcel P en ite n c ia ría  de S alta , 
U n idad  N^ l, con rev is ta  en  el P a rc ia l 09 
del p resupuesto  de la  rep a rtic ió n ; y

CONSIDERANDO:
Que del an á lis is  efec tuado  a  las conclu - 

ciones a que. se a rr ib a ro n , luego del su 
m ario  a d m in is tra tiv o  que se le in s tru y e ra  
a l ca u sa n te  y ag regado  a  las p resen tes  
ac tuaciones, se desp rende  “que el m ism o 
adolece de in cap ac id ad  p a ra  d esem p e ñ ar
se en  o tra s  funciones aná logas, en  b en e 

ficio de los ta lle re s  de la  n o m b rad a  r e 
p a r tic ió n ”, “que re g is tra  sa lidas del ta lle r  
en  h o ras  de tra b a jo  sin  el co rrespond ien te  
p e r m is o . . .” ;

Que a l resolver la  D irección G en e ra l de 
In s titu to s  P enales de la  P rovincia , a d - re -  
fe ren d u m  de la  ap robación  por p a r te  del 
Poder E jecutivo, la  sep arac ió n  del señor 
M iguel A lejandro  P alavecino, de su cargo  
de L ino tip ista , el S ecre ta rio  G en e ra l del 
S ind ica to  de A rtes G rá fica s  de S a lta  so
lic ita  el re in teg ro  del ca u sa n te  a  sus fu n 
ciones, a rg u m e n tan d o  que el m ism o se e n 
c u e n tra  am p arad o  por el convenio colec
tivo de tra b a jo  que incluye a todos los 
tra b a ja d o re s  p e rte n ec ien te s  a  las a r te s  g rá 
ficas y a fines;

Que ta l a rg u m e n to  re su lta  in ap licab le  
po r c u a n to  la  perso n a  del im p u tad o  a c 
tu a b a  en sus re laciones labo ra les a m p a 
rad o  por dos o rd en am ien to s  legales d is t in 
tos, y a  que en  algunos casos se acogía a 
los beneficios que a c u e rd an  las reg la m en 
taciones v igen tes p a ra  la  A dm in istración  
P úb lica  P rov inc ia l y en  o tros, los que o to r
ga a  los tra b a ja d o re s  de la s  a r te s  g ráficas, 
el convenio colectivo de tra b a jo ;

Que por o tra  p a r te  el em pleo del señor 
P alavec ino  lo e je rc ía  en  violación a  la  in 
com patib ilidad  que lo com prend ía , pues 
desem peñaba  s im u ltá n eam en te  o tro  cargo 
como L in o tip is ta  en u n  d ia rio  local;

P or todo  ello; y a te n to  a  lo d ic ta m in a 
do por el Asesor L e trad o  de la  r e p a r t i 
ción re c u rre n te  a  fs. 34 y c o r  F isca lía  de 
G obierno a  fs. 8 y 36 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  I? — D anse p o r te rm in a d a s  las 
funciones del señor M IGUEL ALEJANDRO 
PALAVECINO, en  el cargo  de L ino tip is ta , 
Clase 09 - P erso n al E specializado y de 
Convenio de la  C árcel P e n ite n c ia r ía  de 
S a lta  -  U n idad  N<? 1, a  p a r t i r  del d ía  10 
de m arzo  del añ o  en curso , fech a  en  qué 
dejó  de p e rte n ec e r  el c a u sa n te  a  la  nom 

b r a d a  in s titu c ió n  pena l, por las razones 
en u n c ia d as  en  los considerandos del p re 
se n te  decreto.

A rt. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín O ficial y archívese.

R O V A L E T T l '
M usdi (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2787

Ministerio de Gobierno. JiictScín, Instrucción 
Pública y del .Trabajo 

E xped ien te  N<? 8608/68.
VISTO las n o ta s  Nros. 501 y 502 de fe 

c h a  18 de noviem bre del añ o  en  curso, 
elevadas p o r J e fa tu ra  de P clic ía  de la  P ro 
v incia y a te n to  lo so lic itado  en  las m ism as, 

GI Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1"? — D anse por te rm in a d a s  la s ■ 
- funciones a  p a r t i r  del d ía  20 de nov iem 
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bre del añ o  en curso, del señor LEONI
DAS HERNAN FRANCIA (C. 1952, C. I. 
N9 184.024) con rev is ta  en la  D irección de 
P ersonal, designado  tra n s ito r ia m e n te  en  el 
cargo  de A gente (C atego ría  25), C lase 06 
P erso n al de S eguridad  y D efensa de P o
lic ía  de la  P rovincia , en reem plazo  de Dn. 
P edro  C asares, que se en c o n tra b a  en uso 
de licenc ia  e x tra o rd in a r ia  sin  goce de 
sueldo.

Art. 2? — D ánse por te rm in a d a s  las f u n 
ciones a  p a r t i r  del d ía  20 de noviem bre 
del añ o  en  curso, del señor VICTOR SER
GIO ALFREDO COLLIVADINO (C. 1948, 
M. I. N? 5.076.093), con rev is ta  en la  D i
rección  de Ju d ic ia l, designado  tra n s i to r ia 
m e n te  en  el cargo  de A gente (C ategoría  
25), C lase 06 -  P erso n a l de S eguridad  y 
D efensa de Policía de la P rovincia , en 
reem plazo  de Dn. B arto lom é Isid ro  M én
dez, que se en c o n tra b a  en uso de licen 
c ia  e x tra o rd in a r ia  sin  goce de sueldo.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2788

Ministerio de Gobierno, Justicia, ínstruccióp 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N<? 8577/68.
VISTO la ren u n c ia  in te rp u e s ta  y a te n 

to  lo so licitado  por la  D irección G enera l 
de In s titu to s  P enales de la  P rovincia , m e
d ia n te  n o ta  “M E” N? 244 de fech a  15 de 
noviem bre del añ o  en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo 1? — A céptase a p a r t i r  del d ía  
14 de noviem bre del co rrien te  año, la  r e 
n u n c ia  p re se n ta d a  por el señor EUSEBIO 
VALENTIN LELIUR, a l cargo de Celador, 
C a tego ría  24-06 P erso n a l de S eguridad  y 
D efensa de la  C árcel P en ite n c ia r ía  de S a l
ta  - U n idad  N? 1.

Art. 22 — Comuniqúese, publíquese, en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968.
DECRETO N<? 2789 '

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 8578/68.
VISTO la  n o ta  M. E. N? 245 de fecha

18 de noviem bre del añ o  en curso, e leva
d a  por la  D irección G en e ra l de In s titu to s  
P enales de la  P rov inc ia  y a te n to  lo so 
lic itado  en  la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — D éjase ce san te  a  p a r t i r  
del d ía  11 de noviem bre del añ o  en curso, 
al señor GEDER NASIF —E n cu a d ern ad o r— 
Clase 09 - P erso n al Especializado y de C on
venio de la C árcel P en ite n c ia ría  de S a lta  
U nidad  N? 1, por in fracc ió n  a l a rtícu lo  48 
del dec re to  N? 6900/63 “A bandono de S er
vicio”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia-I y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2790

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8607/68.
VISTO las n o ta s  Nros. 499 y 500 de fe 

ch a  18 de noviem bre del añ o  en  curso, e le
vadas p o r J e fa tu ra  d e  Policía de la  P ro 
vincia. y a te n to  lo solicitado  en las m is
m as,

El Gobemador'Hé la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — D éjase ce san te  a  p a r t i r  
del d ía  30 de octub re  del añ o  en curso, 
a l A gente (C ategoría  25, Leg. 3432 - P . 
1501), C lase 06 - P erso n a l de S eguridad  y 
D efensa de Policía de la  P rovincia, Dn. 
ELEODORO GUERRERO, M. I. N9 8.172.510, 
con rev is ta  en la  C om isaría  Seccional T e r
cera, por in fracc ió n  a l a rtícu lo  1162 in c i
so 6? del R eg lam en to  G enera l de Policía, 
en conco rdancia  con el a r tícu lo  54, a p a r 
tad o  d) del D ecreto Ley N9 203/56 - E s
ta tu to  de Policía.

Art. 29 — D éjase ce san te  a  p a r t i r  del 
d ía  26 de se tiem bre del añ o  en curso, a l 
O ficial In sp ec to r (C atego ría  21 - Leg. 435 
P .483), C lase 06 - P ersonal de S eguridad  y 
D efensa de Policía de la  P rovincia , Dn. 
BENITO RAFAEL VILLANUEVA, M. I. n ú 
m ero  7.256.198, con rev is ta  en  la  Com i
sa ría  de Cerrillos, por in fracc ió n  a l a r 
tículo  1162 inciso 99 del R eg lam en to  G e
n e ra l de Policía, en  conco rdancia  con la  
C ircu lar N9 49/62 a p a r ta d o  f ) , d ic tad a  por 
la  c i ta d a  repartic ión .

Art. 39 — Com uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S alta , 26 de noviem bre de 1968.
DECRETO N9 2791

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te N9 8606/68.
VISTO la  n o ta  N9 498 de fech a  18 de 

noviem bre del añ o  en . curso, e levada por
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J e fa tu ra  de Policía de la  P rov inc ia  y a te n 
to  lo solicitado  en  la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia q
D E C R E T A :

A rtículo l 1? — A céptanse las ren u n c ias  
p re se n tad a s  por el persona l de Policía de 
la  P rov inc ia  que seg u id am en te  se deta lla , 
a  los cargos que se especifican , y a p a r tir  
de las fechas que se in d ican : 

t

• 06 - P erso n al de S egu ridad  y D efensa

a)  A gente (C atego ría  25 - L .434 - P . 
1905) Dn. FAUSTO FELIPE SOTO, 
M. I. N<? 8.160.007, con rev is ta  en la 
C om isaría  de C oronel Moldes, a  p a r 
t i r  del d ía  1? de noviem bre del año  
en  curso;

b) A gente (C atego ría  25 - L .I457 - P . - 
2444) Dn. PANTALEON CANTERO, 
M. I. N“? 8.163.991, con rev is ta  en  la 
C om isaría  de S an  R am ón  de la  Nue-

. va O rán , a  p a r t i r  del d ía  8 de n o 
v iem bre del añ o  en  curso.

Art. 2<? — Coonuníquese, ipublíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

"  M useli (In t.)*

S alta , 26 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2792

¡Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción' 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 1367/68.
P or las p resen tes  ac tu ac io n es S e c re ta 

r ía  G enera l de la G obernación , m ed ian te  
m em o rán d u m  “A” N? 126 de fech a  l 9 de 
julio  del añ o  en  curso, eleva d o cu m en ta - , 
ción co rrespond ien te  a  fac tu ra s  o rig inadas 
po r o fren d as flo ra les env iadas a  d is tin to s  
ac to s  y o tra s  en  h o m e n a je  a  p e rso n a lid a 
des que v is ita ro n  e s ta  c iudad  o p o r tu n a 
m en te , ascend iendo  lo erogado a  la  sum a 
to ta l de $ 50.500. m /n .;  y

CONSIDERANDO:
Que alg u n o s de los gasto s que se t r a 

m ita n  en  los p resen tes  obrados, h a n  sido 
m otivados por im perio  dé las d isposicio
nes  co n ten id as en  los decretos Nros. 375 
y 376 de fechas 15-V-68, 713 de fech a  10- 
VI-68, 772 de fech a  14-VI-68 y 814 de fe 
ch a  18-VI-68;

Por ello; y a te n to  lo in fo rm ado  por C on
ta d u r ía  G en era l de la  P rov inc ia  a  fs. 32 
del p resen te  expedien te,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — A pruébanse los gasto s r e a 
lizados con m otivo de o fre n d as  flo ra les e n 
v iadas a  d is tin to s  ac to s y o tra s  en h o m e
n a je  a  persona lidades que v is ita ro n  esta 
c iudad  o p o rtu n am en te , según  fa c tu ra s  p re 
se n ta d a s  por la  f irm a  “F lo re ría  P a ra d is”,

Caseros N1? 390, C iudad, y que en  p lan illa  
a d ju n ta  a  fs. 2 se d e ta lla n :

GOBERNACION

G astos de C ortesía  y H om enaje

15-V-68 F lo re ría  P arad is . f l o 
rero  p rep a ra d o  con flores 
n a tu ra le s  y enviado  a  la  C a
sa  de G obierno con m otivo 
de la  v isita  de) Sr. E m b a ja 
dor de la  R epública de Bo- 
livia $

5-VI-68 F lo re ría  P arad is . Flo-
* rero  p rep a ra d o  con flores 

n a tu ra le s  y enviado  a la  C a
sa  de G obierno con m otivo 

'  de la  v isita  del Sr. E m b a ja 
dor de la  R epública de Chile ”

13-VI-68 F lo re ría  P arad is . P a l
m a  h o m e n a je  de flo res n a 
tu ra les , con c in ta  a rg e n tin a  
y le tra s  doradas,- en v iad a  a l 
M onum ento  a l G en e ra l Are
na les  ”

17-VI-68 F lo re ría  P arad is. P a l 
m a h o m e n a je  de flores n a 
tu ra les , con c in ta  a rg e n tin a  
y le tra s  doradas, en v iad a  al 
M onum ento  a l G en e ra l G üe- 
m es ” 10.000.—

17-VI-68 F lo re ría  P arad is. P a l
m a h o m en a je  d e 'f lo re s  n a 
tu ra les , con c in ta  a rg e n tin a  
y le tra s  doradas, en v iad a  a  
la  Ig lesia  C a ted ra l ” 10.000.—

20-VI-68 F lo re ría  P arad is . P a l
m a h o m e n a je  de flo res  n a 
tu ra le s  con c in ta  a rg e n tin a  
y le tra s  doradas, en v iad a  a
la  P laza  B elgrano  ” 10.000.—

21-VI-68 F lo re ría  P arad is. P a l
m a de flo res n a tu ra le s  con 
c in ta  m o rad a  y le tr a s  do 
rad as , en v iad a  a l sepelio de 
la  señ o ra  esposa del e x -In -  
te rv e n to r  F edera l, Cnel (R.
E.) Ju lio  R. Lobo ” 8 .0 0 0 .—

$ 50.500.—

Son: C in cu en ta  m il qu in ien to s pesos m o
n ed a  nacional.

Art. - 29 — P rev ia  in te rv en ció n  dé C on
t a d u r í a  G enera l de la  P rovincia , liqu íde
se por su  T eso rería  G eneral, la  sum a de 
$ 50.500.— m /n . (C in cu en ta  m il q u in ie n 
tos pesos m oneda n ac io n a l), a  favo r del 
D e p a rtam e n to  de P agos del M in isterio  de 
G obierno, Ju stic ia , In s tru cc ió n  P ública y 
del T rabajo , p a ra  que éste  a  su vez y con 
cargo de o p o rtu n a  rend ic ión  de cu e n ta s  
h a g a  efectiva  d ich a  ca n tid a d  a  la  o rden 
de la  f irm a  “FLORERIA PARADIS”, C a
seros N? 390, C iudad, y por el concepto  
an te s  enunc iado ; debiendo im p u ta rse  el 
gasto  de re fe ren c ia  a l Anexo B, Inciso  1, 
C ap ítu lo  1, I tem  1, P a r tid a  2, P rin c ip a l’ 6, 
P a rc ia l 1. O. D. F. N? 59, E jercicio  1968.

2 .0 0 0 —

2.500 .—

8 . 000 . —
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A rt. 3? — El p rese n te  decre to  se rá  r e 
fre n d ad o  por S. S. el seño r M inistro  de 
Econom ía, F in an z as  y O bras Públicas. 

Art. 4? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B o letín  O ficial y arch ívese . 

R O V A L E T T I
Museli (Int.)

Escudero-

Sa'lta, 26 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2793'
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N? 3497/68

VISTO este expediente en el que la Comi
sión Convenio Gobierno de la Provincia de Sal
ta - Universidad Nacional de La Plata (Decre
to N9 2482/68), solicita liquidación de la suma 
de $ 24.000.000 m/n. (Veinticuatro millones de 
pesos moneda nacional), "para hacer frente a los 
gastos e inversiones de programa; atento a lo in
formado por Contaduría General a fs. 2,

El Gohernadoir de la Provino»
D E C R E T A :

Artículo 1° — Con intervención de Contadu
ría General liquídese por su Tesorería General 
a favor del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras ‘Públicas, con cango de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 24.000.000 (Vein
ticuatro millones de pesos moneda nacional), a 
medida de las necesidades del servicio y para 
aplicar a'l concepto expresado, con imputación 
a la cuenta “Valores a regularizar - Entrega a 
cuenta de Presupuesto - Otros Gastos - Decre
tos números 2231/68 y 2259/68. Ejercicio 19i68”.

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 26 de noviembre de! 1968 
DECRETO :N(? 2794
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública!

VISTO que por Decreto N° 2482/68 se crea 
la Comisión Convenio Gobierno de la Provin
cia de Salta - Universidad Nacional de La Pla
ta, ratif:cado por Decreto N? 1968/68, la cual 
tiene a su cargo la conducción del organismo, 
el contralor y administración de los fondos y 
bienes que la Provincia pone a su disposición 
para el cumplimiento del mismo; y;
CONSIDERANDO:

Que dado el (procedimiento que rige para la 
entrega de fondos a la Comisión, la cual debe 
atender con la mayor dinámica posrble los pro
cedimientos administrativos contables inherentes 
al cumplimiento del ■ Convenio;

Que se hace necesaria la no intervención de 
la Dirección de Compras y Suministros, sin que 
ello signifique o permita eludir las reglamenta
ciones legales vigentes de la ley, de contabilidad 
y regimen de compras;

¡Por ello;
El Gobernador de la Provincia

•  D E C R E T A :  *

Artículo l9 — Autorízase a la Comisión Con
venio Decreto N9 19i68/68 para efectuar direc
tamente los gastos e inversiones atinentes al con
venio suscripto entre 'la Provincia y la Univer
sidad de La Plata, sin la intervención de la Di
rección General de Compras y Suministros, pe
ro siempre encuadrándose en los términos de la 
ley de contabilidad y régimen de compras vigen
tes, la que por conducto del Ministerio de Eco
nomía y Finanzas solicitará las autorizaciones 
legales que sean necesarias para cada acto.

Art. 2^ — Déjase establecido que la Comi
sión creada por Decreto N? 2482/68 responde
rá ante el Tribunal de Cuentas y Contaduría Ge
neral del manejo administrativo-contable de los 
fondos que la Provincia ponga a su disposición 
a traivés de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

A rt. 3? — C om uniqúese publíquese en 
el B oletín  O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I
Escudero

« Sa'lta, 26 de noviembre de' 1968
DECRETO N 1? 2795
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expedientes Nros. 625/63 y 2020/'67

VISTO estas actuaciones en las que el señor 
luán Bautista Maggi, solicita reconstrucción del 
expediente Np 77/<66, en el que gestionaba el 
acogimiento a los beneficios del Decreto 11.896
166; y,
CONSIDERANDO: >

Que el Decreto N 9 13.99>5/66 autoriza a Es
cribanía de Gobierno a extender la correspon
diente escritura traslativa de dominio a favor 
del señor luán Bautista Maggi sobre la fracción
9 del lote fiscal W  2 del Departamento San Mar
tín;

Que a fs. 1 del expediente N9 625 del año 
1963 el señor Maggi ofrece el dominio y pose
sión de la fracción 9, integrante del lote' fiscal
2 del Departamento de San Martín, con el pro
pósito de poner término a los diversos juicios 
que mantiene con la Provincia;

Que el'lo dio lugar al decreto N9 7289 dicta
do en fecha 2-6 de aferil de 1963 en cuyo artícu
lo 39 se faculta a Escribanía de Gobierno para 
dar por terminados los juicios donde se persi
gue el cobro de aforos, compensándolos con las 
mejoras introducidas en el referido lote y permi
tiéndole al señor Maggi extraer, con intervención 
de' la Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario, la canti'dad de 1.500 metros cúbicos 
de madera de' l a fracción 9, integrante del lote 

' fiscal 2 del Departamento de San Martín;
Que el decreto N° 11.896/66 fija normas 

tendientes a regularizar la situación creada a los 
adquirentes de lotes fiscales en subasta pública 
ordenadas por decretos Nros. 74'9'4/53 y 1942/ 
54 y, se' refiere solamente a aquéllos adquiren
tes de lotes fiscales que no hayan 'llegado a a- 
cuerdos con la Provincia que hagan cosa juzga
da;
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iPor ello, atento los informes producidos por 
la Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio, ipor Asesoría Letrada de la citada Dirección 
y lo dictaminado por el señor Fiscal de Gobier
no a fs. 52,'53 y 54;

El Gobernador de la Provincia
l  D E C R E T A :

Artículo 1  ̂ — Derógase la autorización confe
rida a Escribanía de Gobierno por Decreto N9 
■13.995/66, paTa' extender la .escritura traslativa 
de dominio de la fracción 9 del lote fiscal 2 del 
Departamento de San Martín, a favor del señor, 
JUAN BAUTISTA MAGlGI.

Art. 2<? — De conformidad a lo estipulado 
en el Decreto N9 7289/63-, acuérdase al señor 
JUAN BAUTISTA MAGOl un plazo de un año," 
a partir del l 9 de' enero de 1969* hasta el 3il de 
¡diciembre de 1969, para que .proceda a apear y 
extraer 1.500 metros cúbicos de macera de di
versas especies de la fracción. 9 del lote fiscal 2 ■ 
del Departamento San Martín.

Art. 39 — Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, ejercerá un estricto control sobre 
•lo autorizado por eil artículo anterior.

Art. 49 — C om uniqúese, publíquese en 
el B oletín  O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I  

Escudero

l

Sa!lta, 26 de noviembre de' 1968 
DECRETO N9 2796 -
vlinistcrio de Economía, Finanzas y O. Pública:

VISTO el pedido formulado por Dirección de 
Minas de la (Provincia en nota de fs. 1 y las ra
zones que lo fundamentan,
.  El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 19 — A partir de lá fecha del pre
sente decreto, fíjase una sobreasignación men
sual de $ 14.000 (Catorce mil pesos moneda na
cional) al emplewdo de la .Dirección de Minas 
de la Provincia, don MARIO EDLTARDO ZI- 
GARAN.

Art. 29 — B1 gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará aí Anexo C -.Inciso I - Capítnlo 1 - Item
il - Partida 1 - Principal 2 - Parcial 11 de la 
ley de (Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficia] y archívese.

R O V A L E T T I  - 

'  Escudero
> . . V

iSa'lta' 26 de noviembre de1 1968 
DECRETO N9 2797
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

VISTO que la Comisión Provincial de Citri
cultura, creada por Decreto iN9 1297 de fecha 
23 de julio de' 1968, eleva para su aprobación 
la Reglamentación, Objetivos y Presupuesto que 
regirá su funcionamiento, conforme lo estable
ce el artículo 49 del referido decreto;

„ „ /  'Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I9 — Apruéhase la Reglamentación 
de la Comisión Provincial de Citricultura que a 
la letra expresa: *

“Art. I9 — Estará dirigida y administra
da por una Comisión Directiva compuesta

■ de once (M) miembros titulares, según Decre
to »N9 2084/68 de la siguiente manera: un 
i(l) Presidente, un (1) Tesorsro y un (1) Se
cretario que durarán dos años en sus fun- 

' ciones y que podrán ser reelegidos por sim
ple mayoría de votos y ocho (8) Vocales y /o  
Asesores. N

“La Comisión Directiva constituye su do
micilio 'legal en- la ciudad*de Salta, pudiendo 
ifijar domicilios especiales en el interior de la 
iProvincia.

“Art. 29 — La Comisión Directiva se reu
nirá por lo menos' una .vez por mes, sin per
juicio 1 de las reuniones que. podrá convocar 
el Presidente por propia iniciativa o a pedido 
de cuatro (4) de sus miembros.

“Art. 39 — La Comisión Directiva se reu
nirá en "los días que se hayan (establecido o 
que existiera convocatoria especial, conforme 
al artículo anterior y paía sesionar será in
dispensable la asistencia del Presidente o 
quien lo reemplace y por lo menos de cin
co (5) de sus miembros o asesores que la in
tegran.

“Art. 49^— En_ caso d e ' n o  lograrse el 
número suficiente para “quórum”, por ausen
cia reiterada e injustificada, de algunos de 
sus miembros, se intimará su concurrencia * 
bajo apercibimiento de disponer su exclusión 
en las funciones. •

“Art. 59 — Los miembros ■ integrantes de 
la Comisión Provincial de Citricultura salvo 
el Secretario que a resolución de la Comisión 
Directiva podrá ser rentado, no percibirán 
sueldos, pero si les serán abonados los gas
tos que demande la realización de trabajos 
y/o traslado que deban realizar, debidamen
te autorizados.

“Art., 69 — La Comisión Directiva queda 
facultada para designar .subcomisiones com
puestas por sus miembros para la ejecución 
de trabajos específicos relacionados con sus 
funciones. '

‘Art. 79 — La 'Comisión Directiva queda 
facultada para autorizar los gastos que de
manden-la contratación, colaboración y ase- 
soramiento de terceros nícesarios para el 
currvplimiento.de sus objetivos.'

“Art. 89 — La Comisión, por simple ma
yoría de votos, por ausencia del Presidente, 
designará al *mienYbro que sustituirá a éste en 
la reunión correspondiente.
“DEL PRESIDENTE:

' Art. 99 — El Presidente tendrá las siguien
tes atribuciones y deberes:

“a) Convocar y presidir .as reuniones de la 
Comisión Directiva.

“ib) Decidir en las reuniones de la Comisión 
Directiva con su voto ffn caso de empate.

“c) 'Firmar con el Secratario las actas de 
las reuniones de la Comisión Directiva y toda 
correspondencia de la Comisión Provincial de 
Citricultura.

“d) Autorizar con el Tesorero y /o  Satre-

/
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tario las cuentas de gastos, firmando los re
cibos y demás documentos de la Comisión 
Directiva.

“e) Velar por la buena marcha y adminis
tración de la Comisión Provincial de Citri- 
cultura observando y haciendo observar el 
Reglamento y Resoluciones de la Comisión 
Directiva.

“f) Representar a la Comisión en sus rela
ciones públicas.

“g) Realizar y resolver todo acto que', por 
razones de urgencia y sin estar expresamente 
mencionado, sea consecuencia de las facul
tades que corresponden a su cargo, a refe
rendum de la Comisión Directiva.
“DEL SECRETARIO:

“Art. 10? — Son atribuciones y deberes 
del Secretario:

“a) Asistir a reuniones y asambleas de la 
Comisión Directiva, redactando las actas res
pectivas, -las que asentará en el libro corres
pondiente y firmará con el Presidente.

“b) Firmar con el Presidente la correspon
dencia y todo otro documento de la Comisión 
Provincial de Citricultura.

“c) Convocar a las sesiones dé la Comisión 
Directiva de' acuerdo a lo prescripto en el 
Art. 3°.
“DEL TESORERO:

“Art. 11?-— Son atribuciones y deberes 
del Tesorero:

“a) Asistir a reuniones y asambleas de la 
Comisión Directiva.

“b) Llevar los libros de contabilidad.
“c) Presentar a la Comisión Directiva para 

su aprobación Rendiciones de gastos.
“d) Firmar con el Presidente los documen

tos de Tesorería, efectuando los pagos resuel
tos por la Comisión Directiva.

“e) Depositar en el Banco Provincial de 
Salta el dinero ingresado a esta Comisión a 
la orden dispuesta por la Comisión Directi
va.

“f) Confeccionar el estado de cuenta para 
ser elevado, posteriormente, para su aproba
ción a la Sub-Secretaría de Asuntos Agrarios 
y Recursos Naturales.

“DE LOS VOCALES Y ASESORES
“Art. 12° — Son atribuciones y deberes de 

los Vocales y Asesores:
“a) Asistir a las Asambleas y sesiones de 

la Comisión Directiva.
“b} Desempeñar 'las comisiones o tareas que 

la Comisión Directiva les «confiera.
“c) Los Asesores asistirán técnicamente a 

la Comisión Directiva.
“OBJETIVOS:

“Art. 1? — Asesorar al iPoder Ejecutivo 
en lo relacionado a la política del desarrollo 
de la producción citrícola y orientación cre
diticia que se deriven a esta rama de la 
fruticultura.

“Art. 2? — Realizar estudios de mercados 
del interior y exterior.

“Art. 3° — Determinar, mediante estudios, 
las zonas ecológicamente aptas para mejorar 
la producción existente y el desarrollo de 
nuevas áreas. Planificación de la expansión 
citrícola para que ésta se realice complemen

tándose a la ya existente y no superponién
dose.

“Art. 4? — Realizar estudios de los pro
blemas de comercialización, transporte y dis
tribución de los diferentes productos cítricos.

“Art. 5? — Estudiar la posibilidad de las 
industrias y derivados en todos sus aspectos.

“Art. 6? — Estudiar y planificar cifras es
tadísticas actualizadas para la orientación de 
trabajos afines.

“Art. 7? — Organizar un Registro Provin
cial de Citricultores y un Registro de vive
ros.

“Art. 8? — Estudiar y confeccionar una 
Reglamentación de Viveros Cítricos.

“Art. 9? — Determinar anualmente la épo
ca de cosecha en las diferentes zonas produc
toras, en base a la relación azúcar-acides, pa
ra satisfacer las exigencias acentuadas del 
mercado consumidor, en cuanto a la calidad 
de las frutas cítricas.

“Art. 10? — Vincularse a organizaciones 
que trabajen con idénticos fines.

“Art. 11? — Promover la agrupación de 
los Citricultores, asesorándolos y apoyándo
les dentro de sus funciones.

“Art. 12? — Gestionar Leyes de Fomento 
y Estímulo.

“Art. 13? — Estudiar la orientación téc
nica de la producción cítrica.

“Art. 14? — Reglamentar el control fito- 
sanitario.

A rt. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

PRESUPUESTO D E GASTOS • 
|DE LA COMISION PROVINCIAL 

DE CITRICULTURA 
(FONDO DE DIVERSIFTCACION 

AZUCARERA, CEFEN)
AÑO 1968

Comunicaciones 
Gastos Varios
Utiles, Libros, Material Imprenta, 
etc.
Combustibles y Lubricantes p / 
mov.
Viáticos y Movilidad 
Honorarios, Retribuciones y Ad
hesiones 
Censos

TOTAL

15.000.—
20.000.—

30.000.—

60.000.—
300.000.—

140.000.— 
35.000.—

$ '600.000.

Salta, 26 de noviembre de 1968
DECRETO N? 2798

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expedieate N? 1560/68.
Por las presentes actuaciones Secretaría Ge

neral de la Gobernación, mediante memorándum 
“A” N? 225, de fecha 25 de octubre del año 
en curso, eleva documentación correspondiente a 
facturas originadas por gastos de estada, agasa
jos, ofrendas florales y demostraciones ofrecidas
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a funcionarios y personalidades que visitaron, es
ta ciudad oportunamente, ascendiendo lo eroga
do a la suma total de $ 294.83i6 m/n.; y
CONSIDERANDO:

Que algunos de los gastos que se tramitan en 
los presentes obrados, 'han sido motivados por 
imperio de las disposiciones contenidas en los 
decretos Nros. 1840, de fecha 9-IX-68, 1889- 
1890 de fecha 12-IXh68 y 2120, de fecha 4-X-68;

iPor ello; y atento lo informado por Contadu
ría General de la ¡Provincia a fs. 115, del pre
sente expediente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Apruébanse los gastos realiza
dos con motivo de la estada, agasajos, ofrendas 
florales y demostraciones- ofrecidas a funciona
rios y personalidades que visitaron oportunamen
te esa Provincia, según facturas presentadas por 
las firmas que en planillas adjuntas a fs. 2 y 3 
se detaHan, y por los montos que en cada caso 
se especifican:

GOBERNACION - ATENCION 
DE HUESPEDES OFICIALES

10-IX-68 - Rancho Huaico
Agasajo ofrecido por la Sra. 
esposa del Sr. Gobernador,
Dña. María L. A. Vergara de 
Rovaletti, a la Sra. Van Pe- 
borgh., esposa del Sr. Ministro
de Defensa Nacional ............. il 1.000
13-IX-68 - (Rancho Huaico
Agasajo oficial ofrecido a la
Sra. esposa del Ministro del
Interior, Dr. Guillermo Borda 13.200 ■$ 24.200

ll-IX-68 - Club 20 de Febrero
Copetín de honor de S. E. el 
Sr. Ministro de Defensa Na
cional Ing. Emilio Van Peborgh 3 . 100
16-IX-68 - iClub 20 de Febrero 
Comida en honor del Sr. Mi
nistro del Interior Dr. Guiller
mo Borda-y demás autoridades 74.000 77.100

18-IX-68 - Hotel Salta
Estadía del Sr. Comaindanta 
en Jefe de la Fuerza Aérea 
Argentina, Brigadier Gral. Dn.
Jorge Miguel Martínez Zuvi-
ría ................................................ 5.070
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Ministro del 
Interior, Dr. Guillermo Borda
y Sra............................................. 13.890
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Secretario de 
Promoción y Asistencia de la 
Comunidad, Dr. Pedro Martí
nez Segovia .............................. 1.645
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Administrador 
Nacional de Bosques, Ing. Agr.
Esteban Takacs .......................  4.420
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Asesor de la 
Secretaría de Estado de Agri-

cultura y Ganadería de la Na
ción, Dn. Ochoa de Eguileür 3.760 
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Asesor de la 
Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería de la Na
ción, Dn. Eduardo Hernández 
18-IX-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. Asesor de la 
Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería de la Na
ción, Dn. Tomás González A'l-
zaga ............................................  3.. 290
18-JX-68 - Hotel Salta
Estadía del Sr. Asesor de la
Secretaría de Estado de Agri-
cujtura y Ganadería de la Na^
cion, Dr. Oscar Correa Arce 5.205 44.540
18-IX-68 - Hotel Salta
Estadía del Sr. Jefe del Reg.
de Granaderos a Caballo,- Onel.
Vicente Urdapilleta ................  7.710
2-X-68 - Hotel Salta 
Estadía del Sr. (Presidente' del 
Instituto Nacional Sanmarti- 
niano, Gral. (R.E.) D. Carlos
A. Salas ....................................  9.025
15-X-68 - Hotel Salta
Cena ofrecida a la delegación
de Siderúrgicos Brasileños ..  <¡3.000 79.735

20-IX-68 ^ Florería Ebber
Vaso de flores enviadas en 
nombre de S. E. ei Sr. Gober^ 
nador, al Sr. Secretario de Es
tado de Agricultura y Ganade
ría de la Nación, In-g. García.
Mata y Sra.................................  3.000
20-IX-68 - Florería Ebber #
Vaso de flores enviadas en 
nombre de S. E. el Sr. Go
bernador, al Sr. Ministro de 
Defensa Nacional, Ing. Emilio
Van Peborgh y  Sra................... 3.000
20-IX-68 - Florería Ebber 
Vaso -de flores enviadas en 
nombre de S. E. el Sr. Go
bernador al Sr. Ministro del 
Interior, Dr. Guillermo Bor
da y Sra......................................  3.000
20-IX-68 - Florería Ebber 
Copa de flores enviadas al Sr.
Cónsul de la República de Chi
le, Sr. Fernando Stagno y Sra. 
con -motivo de celebrarse un 
nuevcr aniversario del país
hermano .....................................  3.000 12.000

____________, t
26-IX-68 - Hotel Victoria plaza
Estadía del Sr. Secretario de 
Estado de Agricultura .y  Ga
nadería de la Nación, Ing. Ra
fael García Mata ...................  9.310
14-X-68 - Florería Paradís 
Palma homenaje enviada al 
Cementerio local, en conme
moración a -los caídos en la in
vasión de Felipe Varela ......... 12.000

v
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16-X-68 - Humberto Monasterio 
Da Silva
Agasajo a la Delegación Boli
viana de Santa Cruz de la Sie
rra, por el Superior 'Gobierno 
de la Provincia .......................  3-5.951

$ 294.83,6

Son: Doscientos noventa y cuatro mil ocho
cientos treinta y seis pesos moneda nacional.

Art. 2*? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso
rería General, la suma de $ 294.836 m/n. (Dos
cientos noventa y cuatro mil ochocientos treinta 
y seis pesos moneda nacional), a favor del De
partamento de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia, Instrucción Pública y del Trabajo, 
para que éste a su vez y con cargo de oportu
na rendición de. cuentas haga efectiva dioha can
tidad a la orden de los beneficiarios citados en 
planillas corrientes a fs. 2 y 3 del presente de
creto, y en la forma y proporción que1 se deta
lla; debiendo imputarse el gasto de referencia al 
Anexo B, Inciso 1, Capítulo 1, Item 1, Par.tida 
2, Principal 6, Parcial 1, O.D.CF. N9 59, Ejer-" 
cicio 1968.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, F i
nanzas y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I%
Museli (Int.)

Escudero

Sa'lta, 26 de noviembre de' 1968 - 
DECRETO N<? 2799
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

Visto la observación formulada por el Tribu
nal de Cuentas de la Provincia al .decreto .Nro. 
2362 del 21 de octubre de' 1968, por el cual se 
aprueban los contratos suscritos entre el Gobier
no de la Provincia, Comisión Honoraria Pro-Ins
talación Cristo Monumental en La Caldera, Juan 
Carlos y Alfredo Anuncio Iramain; y Gobierno 
de la Provincia, Comisión Honoraria Pro- 
Instalación Cristo Monumental de La Caldera, 
señor Juan Carlos Iramain y señor José León 
Avila, de fecha 24 de setiembre de 1968; y
CONSIDERANDO:

Que la adjudicación directa de las obras reali
zadas por decreto N? 23.62/168 se' ha fundado en 
el inciso f) del art. 55 del Decreto Ley Nro. 
705/57 e incisos c), f) y ,g) del art. 41 del. De
creto Ley-N? 76/<62, dadas Jas razones de' ur
gencia y reconocida capacidad técnico científica 
de los contratistas;

Que el monto del saldo pendiente emergente de 
las certificaciones de trabajos aprobados por de
creto N? 7‘968/65, no .justifica tener inmoviliza
da y postergada una obra de la importancia e 
interés turístico, como la que motivan 1as pre
sentes actuaciones, en desmedro del bien común;

Que la observación en cuanto al plazo de du
ración. de los trabajos, y demás características 
de las obras motivo de la contratación, se sa
tisfacen con los antecedentes - contenidos en el

legajo técnico de la obra aprobado por el Con
sejo de Obras Públicas (Acta 266/68) y Decreto 
N*? 1229/68, mediante el cual se autoriza a la 
Dirección de Viviendas y Arquitectura a efec
tuar los trabajos por vía administrativa;

Que, la observación en cuanto a los gastos 
de alojamiento de' tres personas en el Hotel Huai
co II durante el plazo de duración de las obras 
no es de gravosa incidencia por cuanto la Pro
vincia sólo tiene a su cargo, única y exclusiva
mente, el pago del porcentaje del 22% sobre el 
rubro aludido;

Que, el pago de anticipo a los artistas que 
ejercen la dirección de los trabajos se justifica 
en carácter de excepción, por cuanto se trata de 
personas de reconocido prestigio profesional y 
moral, a quienes no puede someterse a igual ré
gimen que a las empresas ejecutoras de obras pú
blicas que operan y evolucionan económica y fi
nancieramente en magnitudes y forma distinta;

Que, en cuanto a la observación sobre costos 
y cantidades de materiales, mano de obra y equi
pos a emplear en las obras, su detalle y valo
ración están dados — como ya se expresó1— en 
el legajo técnico de la obra aprobado por decre
to N° 1229/68;

Que', cabe destacar adémás, que, la pronta eje
cución de los trabajos y  la contratación directa 
de la dirección de los mismos con artistas de re
conocida solvencia y capacidad técnico-artística, 
está fundada no sólo en las disposiciones legales 
invocadas en estos considerandos, sino también 
en la necesidad de inferés público de concluir a 
la mayor brevedad y eficazmente, una obra que 
constituirá un indiscutido motivo de atracción tu
rística que redundará cultural y económicamente 
en beneficio'de los intereses superiores de la co
munidad;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l 9 — Insístese en el cumplimiento 
del decreto N? 2362 del 21 de octubre de' 1968, 
'de acuerdo al artículo 84 del Decreto Ley Nro. 
705/57 de Contabilidad dé la 'Provincia.

Art. 29 — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
. Escudero .

S a lta ,'26 de noviembre de; 1968
DECRETO N<? 2800

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente' N9 1591/68.
Visto lo solicitado por el señor Intendente Mu

nicipal de la Capital, Mayor (R.E.) Ricardo I. 
Spangenberg, en el sentido de que el Poder Eje
cutivo confiera la correspondiente autorización 
para que 'el mismo pueda ausentarse' de la Pro
vincia,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1  ̂ — Autorízase al señor Intendente 
Municipal de la Capital, Mayor (R¿E.) RICAR
DO J. SPANGENBERG, a ausentarse de la Pro
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vincia a partir del día 8 de diciembre próximo, 
a fin de -que el mismo pueda asistir al XII Con
greso Hispano-Luso-Americano-OFilipino de Mu
nicipios, que se llevará a cabo en Nueva Orleans 
(EE.UU.).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Mtiseli (Int.)

Sa'lta, 26 de noviembre de' 1968 
DECRETO ,N9 2801

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 83tl 2/68.
Por las presentes actuaciones los señores Car

los 'Castillo y Agustín Armando Cáffaro, en su 
carácter de Presidente y Secretario respetiva
mente del “Club Atlético Universitario- de la Fa
cultad de Ciencias “Naturales”, con sede en esta 
ciudad, solicitan para el mismo la aprobación 
del estatuto social ,y el otorgamiento de la per
sonería jurídica; y
CONSIDERANDO:

Que la citada entidad ha cumplimentado todos 
los requisitos legales y pagado el impuesto que 
fija la ley N9 4208/67, artículos 18 - 19, inc. 
8 b);

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles en -sus informes de fs. 16 y 
18, aconseja hacer lugar a lo solicitado prece
dentemente, y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 17, y 191, de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébase el estatuto social de 
la entidad denominada “CLUB ATLETICO 
UNIVERSITARIO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS NATURALES”, con sede en esta 
ciudad, que corre de fs. 7, a fs. 12, del presente 
expediente, otorgándosele la personería jurídica 
que solicita.

Art. 2*? — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civiles deberán extenderse 
los testimonios que se soliciten, en el sellado que 
para tal caso fija la ley N? 4208/67.

Art. 3*? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

Salta, 26 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2802 

Ministerio de Gobierno, Justicia, instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N° 7653/68.
Por las presentes actuaciones Inspección Sec

cional de' Escuelas, solicita la correspondiente 
aquiescencia para crear una escuela primaria en 
el paraje denominado El Traslado, departamento 
de San Martín;

Por ello y atento a lo informado por el Con
sejo General de Educación de la Provincia a fs. 
56, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I9 — Concédese aquiescencia al Con
sejo Nacional de Educación (Inspección Seccio
nal de Escuelas), a los efectos de la creación de 
una esuela primaria en el paraje denominado El 
Traslado, departamento de San Martín.

A rt. 29 — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

Salta, 26 de noviembre de 1968. 
DECRiETO N9 2803

Ministerio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N9 8580/68
VISTO las notas Nros. 367, 369 y 371-C-68, 

elevadas por la Dirección General del Registro 
del Estado Civil y de( la Capacidad de las Per
sonas, con fecha 15 de noviembre del amo en 
curso y atento lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 19 — Encárgase interinamente la 
Oficina del Registro del Estado Civil y de la 
Capacidad de las ¡Personas de la localidad' de 
Vaquería, departamento de Guidhipas, a la Au
toridad Policial de ese lugar, a partir del día 
29 de noviembre <íel corriente año y mientras 
dure la licencia reglamentaria de su titular, se
ñora Sixta Mamaní de Apaza.

Art. 29 — Encárgase interinamente' la Ofici
na del Registro del Estado Civil y de la Capa
cidad de las Personas de la localidad de Ani- 
maná, departamento de San. Carlos, a la Auto
ridad Policial de ese' lugar, a partir del día 4 de 
dicianbre del año en curso y mientras dure la 
licencia reglamentaria de su titjlar, señorita To- 
ribia Acosta.

Art. 3-9 — Encárgase interinamente' la Ofic’na 
del Registro del Estado Civil y de la Caoacidad 
de las Personas de la localidad de Río Piedras, 
departamento de Metán, a la Autoridad Policial 
de' ese lugar, a partir del día 9 de diciembre 
del corriente año y mientras dure la licenc'a re
glamentaria de su titular, señora Beatriz Erlinda 
López de Araiz.

Art. 49 — C om uniqúese, publíquese, en 
el B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

Salta, 26 de noviembre de 1968.
DECRlETO N 9 2804

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N 9 8635/68
VISTO la nota N9 509 de fecha 20 de no

viembre del año en curso, elevada por Jefatura
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de Policía de la Provincia y atento lo solicitado 
en la mi&ma,

Él Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io — Desígnase al señor MIGUEL 
ANGEL OLEA (C. 1947 ^  M. I. N? 7.792.350, 
D.' M. La Plata), en el cargo de' Auxiliar l 5 
(Categoría 24 - P. 99), Clase 03 - Personal Ad
ministrativo de Policía de la ‘ Provincia, a par
tir de la fecha que tome servicio y en vacante 
por cesantía de don OSCAR HUMBERTO PAS- 
TR.ANA.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese. '

R O V A L E T T 1  
Museli (Int.)

EDICTOS DE MINAS i

N<? 32215 
El docto r G ustavo  U riburu  Sola, Juez de 

M inas de la  P rov inc ia de S alta , hace  s a 
ber a  los efectos del a r t.  25 del C. de M i
n ería , que F lavio  José C ruz,, el 13 de m a 
yo de 1968 por Expte. N? 6450 C, h a  so
lic itado  en  el d e p a r ta m e n to  de Los A n
des, ca teo  p a ra  ex p lo ra r la  sigu ien te  zo
n a : Se to m a , como p u n to  de re fe ren c ia  
el caserío  de T o lar Chico y se m iden  9.600 
m. con az. 41? p a ra  llegar a l p u n to  de 
p a r tid a ; desde este  p u n to  se m id en  5000 
m. a l n o rte , 4000 m. a l este, 5000 m. a l 
sud  y fin a lm e n te  4000 m. a l oeste. In s 
c rip ta  g rá fica m e n te  la  superfic ie  solici
ta d a  resu lta - lib re  de o tros ped im en tos 
m ineros. — S alta , de octub re  de 1968. 

ANGELINA TERESA CASTRO, E scrib a 
n a  S ecre ta ria , Juz. de M inas. 

Im p. $ 2.200 e) 28-11 a l 11- 12-68 >

N? 32169
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. de Minería que, Miguel 
Resina, el 22 de diciembre de 1967 por Expte. 
N? 6218-R, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explórar la siguiente' zo
na: Se toma como 'Punto de Referencia la esta
ción Los Patos del ramal C. 14 del F .C .N .G . 
Be+graino. Desde este punto se' miden 7,7 km. 
al Norte para llegar al punto de partida P .P . 
Desde este punto se miden 7 kms. al Oeste 2,5 
kms. al Norte, 8 krrís. al Este, 2, 5 kms. al Sur 
yapara regresar al* punto de partida, 1 km. al 
Oeste. Inscripta 'gráficamente la superficie soli
citada resulta libre de otros pedimentos mineros.
— Salta, ]9-de octubre' de 1968^
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-12-68

N<? 32'1'68
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. de Minería que, José An
tonio Andrés Resina, el 22 de diciembre de 1967 i

/ 1
por Expte. N9 6217-R, ha solicitado en el de
partamento de Los Anides, cateo para explorar 
la siguiente zona: Se toma como punto de Re
ferencia la estación, Los Patos del ramal C. 14 
del F .C .N .G . Belgrano. Desde este punto se 
midien ,5, 2 kms. al Norte' para llegar al punto de 
partida (P .P .) Desde .este punto se miden 7 kms. 
al Oeste, 2,5 kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2,5 
kms. al Sur y para regresar al punto de partida, 
1 km. al Oeste. Inscripta gráficamente la super
ficie solicitada resulta libre de otros pedimentos 
m-ineros. — Salta, 19 de octubre de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-12-'68

LICITACION PUBLICA /
> » * \

N<? 32305
DIRECCION IDE VIALIDAD D E  SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 20

Provisión: De Cubiertas y Cámaras para Equi
po Vial.

'Presupuesto: $' 1.750.000 m/n>.
Apertura: El día 18 de diciembre de 1968 a 

horas 11.
Pliego de condiciones en Ja Secretaría de la 

Repartición, calle 'España N 9 721. Precio del 
Pliego $ 50.- m/n.

— LA DIRECCION

Valor al cobro e) 4 al 10-12-68

N? 32267
Llámase' a Licitación Pública N9 l/i69 para 

el 19 de1 diciembre de 1968 a horas 11 para ad
quirid pan,* carne, verdura y víveres secos con 
destino al HOSPITAL DR. JOAQUIN CASTE
LLANOS EN GENERAL 'GÜEMES (SALTA), 
dirigirse por pliegos e informes al mencionado 
hospital.

, Dr. Cappellini, Director
Valor al cobro $ 1.440 e) 3 y 4-12-68

N<> 32251 /
DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS 
PENALES DE LA PROVINCIA DE SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 4/68

Llámase a LICITACION PUBLICÓ para el 
día 13 de diciembre del año en curso a las 11 
horas, para la adquisición de “LEÑA”, “VIVE
RES SECOS”, “CARNE VACUNA FAENA
DA” y “ARTICULOS DE LIMPIEZA”, con 
destino a Unidades Nros. 1, 2 y 3. Retirar plie
gos de Condiciones en la Oficina de Compras, 
horario 07 a 13 horas. — Capitán (R. E.) don 
ESTEBAN E. DUDOIS, Director General.
Im p. § 1.440 e) 29-11 a l 5-12-68

N<? 32207
EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

DE LA PROVINCIA DE SALTA

L lam a a  L ic itación  P úb lica  N? 14/68 p a 
r a  el d ía  10 de d ic iem bre de 1968, o d ía
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subsigu ien te  's i  fu e ra  fe riad o  a  h o ras  9 
(nueve), p a ra  la  p resen tac ió n  de o fertas  
por la  construcción  de m uebles escolares 
h a s ta  un  valor de $ 1.600.000 (u n  m illón  
se iscien tos m il pesos m /n .).' V en ta  de P lie 
gos, C onsu ltas y A p ertu ra  de P ro p u estas : 
O fic ina  C om pras del C onsejo G en e ra l de 
E ducación  - M itre  71 - S alta . H ora rio  de 
7 a  11 horas. P recio  pfiego: $ 800 (O cho
c ien tos pesos ,m /n .)
V. al cobro $ 1.440 e) 28-11 a l 4-12-68

i

EDICTO CITATORIO •

N<? 32300 ,
•Ref.: Expte. N 9 6 1 5 7 /0 /6 8 . s .o .p .

A lo* efectos -establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que' Benjamín, 
Isidro y Teodoro Ochoa Aviles solicitan otorga
miento de concesión de agua pública paira irri
gar con carácter Temporal- Eventual una super
ficie de 66 Has. del inmueble denominado Frac
ción. La iPakna, catastro N*? 25.65, ubicado en 
Partido Río del Valle, Departamento de Anta, 
con una dotación de 3t4,i65 ls/segundo a deri
var del río Dorado (margen derecha) por un 
canal comunero denominado La IPalma. Los 
turnos tendrán la prelación que establece el art. 
22 del Código de^ Aguáis.

Salta,

¡Administración General de Agitas

Imp. $ 1.400 . e) 3 al 17-12-.68

N<? 32290
Reí.: Expte. W  11321-G-67 s . r . p.

.A los eifectos establecidos por el A t í .  350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Arturo Ga
llo Torino tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de -agua pública, basado en usos y cos
tumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad una superficie de
4,‘6824 Has. de !a propiedad' denominada Frac
ción N° 9 de la Finca Entre Ríos, catastro Nro. 
36 70, ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con una dotación de 3,51 ls./segundo a 
derivar del río Toro (margen izquierda) por el 
canal secundario I, acequia Ceballos, compuerta 
N? 3. En estiaje' la dotación será reajustada en
tre los regantes del sistema a medida que dismi
nuya el cauda'l del río citado y los turnos ten
drán la prelación que establece eil Art. 22 \ del 
Código de Aguas.

¡ Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 '  e) 3 al 16-12-68

N<? 32235
R ef.: E xpte . N? 2257/R /64 . s.o.p.

A los efectos estab lecidos por el Art. 
350 del Código de Aguas, se h ace  saber 
que Pedro  P ablo  R essi so licita  o to rg a 
m ie n to  de ’ concesión de ag u a  púb lica  p a 
r a  irrig a r  con c a rá c te r  T em pora l-E ven - 
tu a l  u n a  superfic ie  de 6, 8287 Has. de la

.p ro p ie d ad  Lote N1? 8 del PY accionam iento 
M edia' L una, c a ta s tro  N? 3502, u b icad a  en 
A polinario  S arav ia , D ep a rtam e n to  de A n
ta , con u n a  do tación  de 3,48 ls/segundo  
a  d eriv ar del río  D orado (m a rg e n  d e re 
ch a ) por un  ca n a l com unero  denom inado  
M edia L una. Los tu rn o s  te n d rá n  la  p re 
lación  'q u e  estab lece el a r t .  22 .del Código 
de Aguas.

i sa lta ,
/A d m in is trac ió n  G en e ra l de Aguas 

Im p. $ 1.400 e) 29*-ll a l 12-12-68

N9 32212
División Irrigación , 6 de noviem bre de 1968

AUTORIZACION N1? 1196. EXPTE. N<? 
3306/1/68. SOLICITA RECONOCIMIENTO 
DE CONCESION DE AGUA PUBLICA. — 
VISTO este  exped ien te  por in te rm ed io  del 
cua l Ingen io  S an  Isid ro  S.A. so licita  reco
nocim ien to  de concesión de ag u a  pública 
p a ra  el inm ueb le ub icado  en  el P a rtid o  
de C am po S an to , D ep a rtam e n to  G enera l 
G üem es, y considerando : Que el fe c u rre n -  
te  h a  dado  cum plim ien to  a. todos los re 
qu isitos estab lecidos por el Código de A- 

^guas; Que h a  dado  cum plim ien to  a  los 
're q u is ito s  estab lecidos en el A rt. 350 inc. 

a )  del m ism o Código; P or ello y en  m é
rito  a  las condiciones que estab lece  la  R e
solución N? 612 d ic tad a  po r el H. C onse
jo  en fec h a  12-11-52, el su scrito : •

DISPONE
1? — A utorizar la  p rosecución de t r á 

m ite  del exped ien te  N? 3306/1/68 .para la  
publicación  de edictos, y conform e lo d is
pone la  ley 1627/53 en su a r t. 1? inc. b) . *

29 _  P or íla p rese n te  au to rizac ió n  p a ra  
la  publicación  de ed ictos: “A conséjase a l 
Poder E jecu tivo  por conducto  del M inis
te rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú 
blicas se reconozca u n a  concesión de d e 
rechos a l uso dél ag u a  púb lica  p a ra  i r r i 
g a r  con c a rá c te r  P e rm a n e n te  y a  P e rp e 
tu id ad , basado  -e n  an te r io re s  derechos, 
u n a  superfic ie  de 215 Has. co rrespond ien 
te  a  la  fracc ión  B de la  f in ca  La R a m a 
d a  y F lo rid a  G rande, c a ta s tro  N? 2685, 
u b icad a  en  el P a r tid o  de C am po S anto , 
D e p a r ta m e n to " G e n e ra l G üem es, p e r te n e 
c ien te  a  Ingen io  S an  Isid ro  S. A., con u n a  
do tación  del 47,5% de u n a  porción de las 
IOV2 en que se h a  dividido el río  M ojoto- 
ro, a  deriv a r de la  h iju e la  La R am ad a , c u 
ya boca to m a e s tá  ub icada en  la  m arg en  
izqu ierda" del río  m encionado , com o a s i
m ism o el riego por el acu ed u c to  denom i
n ado  El C arm en  con u n  cau d a l equ iva len 
te  a l 32,6% de m edia  porción, con u n  tu r 
no  de 18 h o ras  sem ana les  o sea 7 y2 d ías 
m ensuales. En época de a b u n d a n c ia  de 
ag u a  se f ija  u n a  do tac ión  de 0,75 ls /s e 
gundo  por Ha. p a ra  la  superfic ie  regada. 
E n es tia je  la  do tación  se rá  re a ju s ta d a  
•entre los reg a n te s  del sis‘em a a  m ed ida
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que d ism inuya  el caudal* del río  citado. 
39 — e i  re c u rre n te  deb e rá  p re se n ta r  o -‘ 

p o r tu n a m e n te  u n  e jem p la r de la  p rim e ra  
y ú ltim a  publicación  efectuada. 

Ing: Agr. ALBERTO D. MONTES 
Je fe  Div. Irrig ac ió n  A.GA.S. 

Im p. $ 1.760 e) 28-11 a l  11-12-68

N9 32188
\

Ref.: Expte. N9 941-B-j68. s . o. p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace' saber que Alfredo Fé
lix 'Pío Bodien solicita otorgamiento de conce-, 
sión de a,gua pública para irrigar, con carácter 
Temporal-Eventual cuaado el río Ghuñapampa 
tenga sobrantes de agua, una superficie de 50 
Has. de' la Finca Piedras Moradas, catastro N9 
1Q1'3, ubicada en el Partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, con una dotación de 
26,25 ls./segundo a derivar dél Dique de Coro
nel Moldes, por la acequia La Posta. Los turnos 
tendrán la prdación quie establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta, .
Administración General de Aguas 

Imp. $ 1.400 e) 26-lil al! 9-12-168

N9 32139
Ref.: Expte. N9 lll683-C-i66. s . r . p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Luis y Ar- 
duino Cercená tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública, basado en usos y 
costumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad 52,6902 Has. 
del inmueble' denominado Finca Oratorio, catas
tro N9 5585, ubicado en el Partido de La-Sille
ta, Departamento de Rosario de Lerma, con una 
dotacón de 39,52 ls./segundo a derivar del río 
Toro (margen izquierda) por el Canal Secunda
rio II, Compuerta N9 2 y acequia Oratorio. En 
estiaje la dotaición será reajustada entre los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del río citado y los turnos tendrán la pre- 
lación que establece el Art. 22 del Código de 
Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 21-11 al 4-12-68

CITACION ADMINISTRATIVA

N9 3-2268
TRIBUNAL DE CUENTAS D E ¡LA 

PROVINCIA
SALTA'

Notifícase al Dt. JUAN CARLOS GENTILE 
PACE que por "Res. N9 1.425/68. Expte. Nro. 
57-T/63 y agreg., se lo deiclara Deudor del Fis
co por $ 23.104 m/n. más un interés del 15% 
anual y costas que hubiere de conformidad a lo-*

establecido por los artículos 1079, 122°, 1279, 
'l2 8 9 y concordantes de la Ley de Contabilidad 
N9 705/57 y de su Decreto Reglamentario N9 
6.342/1959.

‘iSalta, 26 de noviembre/1968.
Gustavo Enrique Wierna, Presidente

Valor al cobro $ 1.4H0 e) 3 al 5-12-68

REMATE ADMINISTRATIVO

N<? 32237 '

Por: EFRA1N RACIOPPI
Teléf. 13423

P or: A prem io M unicipal - B ase: $ 373.333

El 12 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  18 
en la  O fic ina  de A prem ios de la  M unici
p a lid ad  de S a lta , calle F lo rida  62, re m a 
ta ré  con la  base  de las 2/3 p a r te s  de su 
ava luac ión  fiscal o sea  de $ 373.333 m /n . 
u n  inm ueble con todo  lo edificado, p la n 
ta d o  y ad h e rid o  al suelo de p rop iedad  del 
d em an d ad o  Sr. José A ntonio  G im énez y 
J u a n a  H. de G im énez, s / t í tu lo  reg. a  fol. 
441, a s ien to  1 L ibro  6 de R .I .  C ap ita l; 
Sección E; M an zan a  26; P a rce la  27; P a r 
tid a  N9 7.323, ub icado  en la  calle  S an  M ar
tín  N9 1279 e n tre  G ral. P az  y G o rriti. 
S eña: 30%. Com isión cargo  co m prado r. 
E dictos 10 d ías B oletín  O ficial y  8 d ías El 
In tra n s ig e n te .

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

AVISO ADMINISTRATIVO

N9 32265
Ministerio de Economía Finanzas y O. Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE ¡LA ¡PROVINCIA DE SALTA

Concurso (Nacional de Anteproyectos

Llámase a Concurso Nacional de Anteproyec
tos para la realización del Hospital San Vicen
te de Paul, en la Ciudad de Orán, Departamen
to Orán.

Este Concurso cuenta con el patrocinio de la 
Sociedad de Arquitectos de Salta.

•Los premios a otorgarse son los siguientes:

ler. Premio $ ■?. 000.000 m/n. a cuenta del.proy.
29 Premio „ 1.400.000 „
,39 Premio „ 700.000 „
49 Premio ,, 500.000 ,,
59 Premio „ 300.000 „

Venta de Bases: desde el día 3 .al 1‘6 de di
ciembre de 1968. •

Bases y consultas: Asesor del Concurso, Arq. 
José Neiburg. — General Güemes 125, Salta.

LA DIRECCION "

Valor al cobro $ 1.440 e) 2 al 4-12-68
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Sección J U D I C I A L
SUCESORIOS

NO 32306
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de' Ira.  

Inst. C. y C. Segunda Nominación cita y em
plaza por diez días para que comparezcan a (ha
cer valer sus derechos a herederos y acreedores- 
d« GUILLERMO 'DE CEOCO. — Salta, no
viembre 29 de 1968. — Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 4 al 17-12-68

N<? 32295

El Sr. Juez de Segunda Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por diez días a he- -  
rederos y acreedores de JUAN ANTONIO LO
PEZ, a fin de que’ hagan valer sus derechos. — 
Salta, noviembre 11 de 1968. — Dr. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400 ’ e) 3 al 16-12-68

N9 32294

El Juez del Juzgado de Primera Nominación 
Civil y" Comercial cita y emplaza por DIEZ 
DIAS a herederos y acreedores de TOCONAS 
TELBSfFORO, a fin de que hagan valer sus de
rechos. — Salta, noviembre 28 de 1968. — Dr. 
Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

N<? 32289
El Señor Juez de Primera Instancia y Segun

da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emiplaza por diez días a  herederos, y acreedo
res de don ANTONIO INDALECIO MONTEA- 
GUDO y doña ISABEL HERMINIA CARABA- 
JAL DE MONTEAGUDO. — Salta, noviembre 
8 de 1968. — Dr. Milton Echenique Azurduy, 
Secretario.
Imp. $ 1.400 e) i  al 16-12-68

N<? 32247
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Juez de 

P rim era  In s ta n c ia  C u a rta  N om inación en 
lo Civil y C om ercial de S alta , c ita  y em 
p laza  por el té rm in o  de diez d ías a  h e 
rederos y ac reedo res de JUAN ROSA MAI- 
DANA, p a ra  que h a g a n  valer sus d e re 
chos. — S alta , 22 de noviem bre de 1968. 
C arlos A lberto  Sayús Serrey, S ecretario .
Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N° 32246
El Juez de T erce ra  N om inación Civil, 

c i ta  y em plaza, por diez d ías a  h e re d e 
ros y ac reedo res de ISABEL MARIA VIEY- 
RA BELEN DE BAZAN, b a jo  ap e rc ib im ien 

to  de ley . — S alta , 25 de noviem bre de 
1968. — RICARDO MANUEL FIGUEROA, 
S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32232
El Sr. Juez en  lo Civil y  C om ercial 6ta.* 

N om inación c ita  y em plaza po r el té rm i
no de DIEZ DIAS a  los h erederos y ac re e 
dores de don PABLO VITIAN. — S alta , 26 
de noviem bre de 1968. — Nelly G lad is M u
seli, S ecre taria , Juzg. C. y C. VI Nom.

Sin cargo  e) 29-11 a l 12-12-68

N9 32228
El señor Juez Civil y C om ercial de P r i

m era  In s ta n c ia  y S egunda N om inación, ci- 
. t a  y em plaza  por diez d ía s  a  herederos y 

acreedores de JOVITA RODRIGUEZ DE 
DIAZ. — S alta , nov iem bre 25 de 1968. — 
Dr. M iltón E chenique Azurduy, S ecretario .

Im p .. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N° 32226
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

P rim era  In s ta n c ia  y P rim era  N om inación 
en lo Civil y C om ercial, c ita  por el té r 
m ino  de diez d ías a  h erederos y ac reed o 
res de MANUEL DE REYES SOLORZANO 
y /o  MANUEL R. SOLORZANO p a ra  que 
com parezcan  a  h ac e r  valer sus derechos, 
b a jo  aperc ib im ien to  de ley. — S a lta , 20 
de noviem bre de 1968. — Dr. CARLOS AL
BERTO SAYUS SERREY, S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32213
Dra. E loísa G. A guilar, Ju e z  Civil y Co

m ercial, P rim era  In s ta n c ia , 5a. N om ina
ción c ita  y em plaza diez d ías herederos 
y acreedo res de: A delaido o A delaido U. 
o A delaido U rbano  M artínez  y A udelina
o M aría A udelina o A gustina  M aría  A u
delina  A guilar de M artínez . — .S a lta ,  n o 
v iem bre 25 de 1968. — Dr. LUIS ELIAS 
SA G A E N A G A , S e c r e ta r io .
Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N” 32200
El Dr. RICARDO A. REIMUNDIN, Juez 

Civil y Comercial 1<? Instancia 3? Nominación 
CITIA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de' la sucesión de CARMEN GOMEZ, DELI- 
NA DEL CARMEN GOMEZ o DELINA DEL 
CARMEN Y FELINO EZEQUIIEL SANCHEZ 
o FELINO SANCHEZ por el término de Diez 
días. — Salta, 20 de setiembre de 1968. — 
RIOARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-68
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N9 32195 1
El Dr. RICAR-DO ALFREDO REIMUN-DTN, 

Juez de la. Instancia en lo C. y C., 3‘ra. No
minación, cita y emplaza a los herederos y acree
dores de MARGARITA RABUFETTI DE 
TRAINER o EPIFANIA MARGARITA RA
BUFETTI DE TRAINER, por el término de 
diez días para que hagan valer sus derechos. — 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario. 
Salta, 25 de noviembre de 1968.

|Im p . $ 1:400 e) 27-11 al 10-12^68

N<? 32186
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos,y acreedores 
de Esteban Miranda. — San Ramón de la Nueva 
Orán, noviembre 12 de 19i68. (

Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Se:retaria Juzgado Civil y Comercial.
Imp. $ 1.400 • e) 26-11 al 9-12-68

N? 32185
V

El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte,, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de" Egberto Juan Toledo. — San Ramón de la 
Nueva Orán, noviembre -21 de W S .

Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Se:retaria Juzgado Civil y Comercial.

Imp.#$ 1.400 e) 2-6-11 al 9-12-Í8

N9 32155
VICENTE NICOLAS ARIAS, Juez de Prime

ra Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina
ción cita y emplaza a herederos y acreedores de 
la Sucesión de IRENE FLORES DE DIAZ, 
Expte. N9 41095/'67' para que defitro del térmi
no de tre:nfa días hagan valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley. Publicaciones 10 días 
en Boletín Oficial y El Economista. — Salta, fe
brero 2 de 1968. — Dr. Milton Echenique Azur- -  . 
duy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 31^6-12.68

N<? 32152 ‘
El señor Juez de Primera Instancia en lo C. 

y C. Segunda Nominación, cita y emplaza por 
diez día ' a herederos y  acreedores de don CEL
SO BETTUZZI y ERMENEGILDA SABBADI- 
NI. Secretario: Dr. Milton Echenique Azurduy. 
Salta, noviembre 6 de 1968.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 ’al 6-12-68

N<? 3:2147 1
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. No
minación, en los autos caratulados: SUCESORIO 
DE M.ANUEL LAS HERAS, Expte'. N9 54.469, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores del 
causante por el término de' diez días para que 
hagan valer sus derechos. — Dr. Carlos Alber
to Sayús Serrey, Secretario.

N? 32145

El señor Juez de Ira. Instancia en lo C. y C., 
3ra. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a herederos o acreedores de GINO NEL'LO GUI
DO BUONAMICI. — Ricardo Manuel Figue- 
roa, Secretario. — Salta, 19 de noviembre de 
19i68. — Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria 
(interina).'

Imp. $ 1.400 > e) 22-11 al 5-12-i68

N<? 32133

El señor Juez en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita por diez días a herederos y 
acreedores de FERNANDO ESCOBAR, para que 
en dicho término hagan valer sus derechos. Pu
blíquese por diez días. — Salta, noviembre .13 
de 1968. — Dr. Milton Echenique Azurduy, Se
cretario.

, «
Imp. $ 1.400 e) 21-11 al 4-12-68

REMATE JUDICIAL 
*

x

N9 32316'
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 6 de diciembre de 1968 a horas 18 
en .mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. Ira. Nominación en los autos - 
Preparación Vía Ejecutiva^ MDALEL SALO
MON ANTONIO vs. B.ARBOZA ANGEL 
AGUSTIN” - .Expte. N9 53.464/67, remataré 
con base de Cuatrocientos cuarenta y. odho "mil 
seiscientos ochenta y seis pesos m/n. ($ 448.'68'6 
m/n.), base del-crédito reclamado, los bienes 
que a continuación se detallan: Una máquina 
Sin Fin, maroa S .M .L . El Capataz, con motor 
eléctrico acoplado marca Corradi N9 84.105, 
con hojas de sierra y tres correas de goma; Una 
máquina Barrenadora marca M.1F.T. con mo
tor eléctrico interno con meciha y una llave fi
ja de la misma, bienes que pueden revisarse en 
calle España N9 1514; Una máquina de garlo
pa marca “MAQUIMET” con una mesa1 de hie
rro de 2 mts. de largo por 0.40 de ancho y mo
tor eléctrico' de la misma marca SIAM de 4 H. 
P. ’N9 1201; Una máquina cepilladora coa me
sa de hierro de 0,60 cm. de' ancho con motor 
eléctrico; Una máquina ‘TUPI” marca’ RICH -* 
HARIMAN N9 5215 con motor eléctrico marca 
“BASSANI” N9 1465; Una máquina lijadora 
marca “MAGNANO” motor marca “MOTER- 
M.ACH” N9 1112, estos bienes pueden ser re
visados era Urquiza N9 19169 de esta ciudad. 
Seña: 30% a cuenta de precio y comisión de 
arancel en el acto del, remate. Saldo: a la apro
bación judxial de la subasta. Edictos: 3 días en 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. — Sal
ta, 3 de diciembre de 1968. — ERNESTO V. 
SOLA, Martiliero Público, Teléf. 17260.

Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-<68 Imp. $ 1.580 e), 4 al 6-12-68
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N 1? 323-15
Por: ERNESTO V. SOLA 

. JUDICIAL

El día 20 de diciembre de 1968 a horas 17.15 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. 3ra. Nominación en los autos - 
Ejecución Prendaria 'RAMON GABRIEL vs. 
GO.NZALEZ FRANCISCO JOSE”. Expte. N<? 
36.480/68, Remataré con base de Cien mil pe
sos m/n.  ($ 100.000 m/n.) importe de la pren
da; Un automóvil Chevrolet modelo' 1939,. sedán 
4 puertas, motor R. I .  N9 937290; el que pu#de 
seT revisado en Avenida San Martin 1961: Se
ña: -30% a cuenta de precio y comisión de aran
cel en el acto del remate: Saldo: a la aprobación 
judicial de la subasta: Edictos: 3 días en Bo
letín Oficial y diario El Intransigente. — Sal
ta, 2 de diciembre de 1968. — ERNESTO V. 
SOLA, Martiliero Público, Teléf. 17260.

Imp. $ 2.300 e) 4 al 6-12-68

N*? 32314
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El día 6 de' diciembre de 19i68' a horas 17.15 
en mi escritorio de remates sito en Santiago del 
Estero 655 ciudad, por disposición Sr. Presi
dente del Tribunal del Trabajo N° 2 en los au
tos - Ordinario Diferencia de jornales, jornales 
aguinaldo 1966, indemnización por despido, etc. 
“GUERRA LEONICIO TEODORO vs. CONS
TRUCTORA S .R .L .”, Expte. N<? 1540/66, Re
mataré Sin Base Una Máquina para elabora
ción de material Cerámico marca BEDESOHI - 
MERLO - FONDES, con su corespondiente mo
tor marca “Acec-Tedo de 52 HP. La que pue
de ser revisada en el domicilio de la deman
dada sito en Camino a La Isla. Seña1? 30% a 
cueata de precio y comisión de arancel en e1 
acto del remate. Saldo a la aprobación judicial 
de la subasta. Edictos 3 días en Boletín Oficial 
y por 2 días en El Tribuno. — Salta, 2 de» di
ciembre de l'9i68. — ‘Ernesto. V. Solá, Martiliero 
Público - Teléfono 17260.

I'mp. $ 1.400 í ) 4 y  5-12-68

N° 32313
P or: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL

El d ía  6 de d iciem bre de 1968 a  h o ras  
17.40 en  m i escrito rio  de rem a tes  sito  en 
S an tiag o  del E stero  N? 655, ciudad, por D is
posición Sr. Juez de 5^ N om inación en  lo 
C. y C. en  au to s: E jecutivo, seguido con
t r a  “PAYOGASTA S .R .L .”. Expte. n ú m e
ro 19565/68; re m a ta ré  sin  base los s igu ien 
tes b ienes: Dos m áq u in as  au to m á tica s  eléc
tricas, en v asad o ra  y pegadora, m a rc a  “E m -

1 p aca  S .R .L .”, Ju ju y  2862/82; Dos escri
to rios m etálicos con cu a tro  ca jo n es cada  
uno , en  reg u la r  es tad o ; U n a rm a rio  m e tá 
lico con dos p u e r ta s  corrediza^ con llave; 
Dos sillas m e tá lica s  ta p iza d as  el respa ldo  
y la  base de cu e rin a  color gris. B ienes que

p ueden  ser rev isados en  el dom icilio de 
calle P elleg rin i N? 360 en  h o ra rio  com er
cial. S eña: 30% a  cu e n ta  de precio  y  co
m isión de a ra n c e l en el acto del rem ate . 

-S a ldo : a  la  ap robación  jud ic ia l de la  su 
basta . E dictos: 3 d ía s  en  B oletín  O ficial y 

. d ia rio  El In tra n s ig e n te . — S alta , 3 de d i
ciem bre de 1968. — C arlos L. G onzález R i- 
gau , M artilie ro  Público. T eléfono  17260.

Im p. $ 1.400 e) 4 al» 6-12-68

N<? 32310
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

El 16 de d iciem bre de 1968, a  hs. 17 en 
A lberdi 53, local 33, g a le ría  B accaro , r e 
m a ta ré  con base de $ 71.610.— m /n ., u n a  
h e lad e ra  “A dm ira l” m od 12 pies, n ú m e
ro  1960 con equipo N? 24373, verse en  M i
tre  415, tra n sc u rrid o s  15’ se re m a ta rá  sin  
base. O rdena  señor Juez de 1?- In s t. en  lo 
C. y C. 1?- N om inación. Ju ic io ; “S. J. D. 
vs. G onzález Jorge R a ú l”, Ejec. P rend . E x
ped ien te  N? 54097/68, señ a  30%, com isión 
cargo  com prador E dictos por 3 d ía s  en  el 
B oletín  O ficial y d iario  Norte.

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 6-12-68

N? 32309
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. '13423

El 6 de d iciem bre de 1968, a  hs. 18 en  
A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  sin  base: 
u n a  m á q u in a  de escrib ir “R é m in g to n ” A. 
S. 520.528, en  m i poder, y u n  escrito rio  
m etálico  ta m a ñ o  g ra n d e  y u n a  b ib lio teca 
m e tá lica  verse en  calle A ivarado N*? 1386. 
O rdena  señor Ju ez  de P az L e trad o  N<? 2. 
Ju ic io  “O rvea SRL. vs. M ordasini, E steb an  
Jorge. Expte. N? 2Í167, señ a  30%, com isión 
cargo  com prador. E dictos por 3 d ías en  el 
B oletín  O ficial y El T ribuno.

Im p. § 1.400 e) 4 a l 6-12-68

N? 32308

Por: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 13423

El 16 de d iciem bre d 2 1968 a  hs. 17.15 
en  A lberdi 53, local 33, re m a ta ré  con base 
de $ 55.800. m /n . u n a  h e la d e ra  “Novel”, 
m od. 110 N? 514193, verse en  M itre 415 
tra n sc u rr id o s  15’ se r e m a ta rá  sin  base. 
O rdena  señor Juez de S ex ta  N om inación 
en  lo C. y C. Ju ic io  “S. J. D. vs. Jim énez, 
R óm ulo y Calazo T eodora”. Ejec. P rend . 
Expte. N*? 2846/68. S eña 30%, com isión 
cargo  com prador. E dictos por 3 d ías en 
el B oletín  O ficial y d iario  Norte.

Im p. $ 1.400 e) 4 a l 6-12-68
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N<? 32307
Por: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423 -

El 16 de d iciem bre de 1968 a  hs. 17.30 
en  A lberdi 53, local 33, g a le ría  B accaro, 
y de acuerdo  con lo o rdenado  por el se 
ñ o r Juez de P az L e trad o  N? 4. Ju ic io : “T. 
S. R. L. vs. B lanco, O lim pia P e tro n a  P la 
za de y N éstor C. B lanco”, Ejec. P rend . 
Expte. N? 4845 re m a ta ré  sin  base: u n a  co
cina  “V olcán” m od. 335 N<? 536441 con u n a  
g a r ra fa  de 10 kgs. verse en  M itre  415. 
S eña 30%, com isión cargo  com prador. E dic
tos po r 3 d ías en  B oletín  O ficial y d iario  
Norte.

Im p. $ 1.400 • e) 4 a l 6-12-68

N9 32298

Por: JULIO CESAR HERRERA

El 16 de diciembre' de 1968, a las 18 horas, 
en Buenos Aires 80 de esta ciudad, remataré 
con la BASE de Un millón, quinientos mil pesos 
m/n., Un digestor tipo Melter cap. 2000 kgs. 
paletas con reductor N9 C-27'l 14, C-27115 y 
C-19216 y motor marca Allis Chalmers de 15 
HP N9 51-i64.7-i605-104 chapa de identificación 
Westin^house; Un molino de cuchillas marca Boss 
N? 5 H 78 con manchón de acople y base' de 
hierro motor marca Allis Chalmers de 25 HP, 
serie :N9 64^94 K 618 D, trifásico. Revisarlos 
en Marcofín S. A., Cerrillos (Salta). Ord. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom. en 
autos: “Ejecución prendaria, INMUEBLES S. A. 
vs. MARCOFIN S. A .M .I.C .iF . e I.”, Expte. 
N9 38.430/68. Seña: el 30%. Comisión: 10%. 
Edictos: 3' días Boletín Oficial y El Tribuno. 
Nota: En caso de no haber postores por la ,b a
se', a los quince minutos siguientes serán rema
tados Sin Base.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 5-12-68

N9 32293 _ I
. Por: JUAN .ALFREDO MARTEARENA

JUDICIAL — 'BASE $ .1.240.000

El día 16 de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho a horas 17.-30, en. mi escritorio 
de calle Buenos Aires ÍN9 383 de1 esta ciudad, 
remataré una finca denominada el 'Durazno lo
calidad de Animaná Departamento de San Car
los, limitando al norte fincá de Carachusoi, al 
sur finca Potrerillo, al este finca de José Coll 
y al oeste'finca La Falda sucesión de José Coll, 
con una extensión de dos mil quinientas hectá
reas y agua propia, quinientas hectáreas más o 
menos para cultivo especial para viñas, frutos 
en general, tabacos, papas, tomates, cominos y 
las dos mil para ganado vacuno, porcino y ca
ballar, próximo a construirse un dique que abas
tecerá gran cantidad de agua para regar todos 
esos''hermosos valles y sus fértiles tierras. Ba
se $ 1.240.000. Ordenado por el Sr. Juez de Paz 
Letrado N9 2 a fojas 56, en el juicio caratula
do Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M. de 
y Sánchez Manuel A. Expte. N*? 20850/68. Por 
estos edictos cito a todos los acreedores Hipo-

tearios para que hagan valer sus derechos. 30% 
como seña a cuenta del precio total, comisión 
del martiliero a .cuenta del com'prador. Infor
mes al martiliero 'Mártearena en su escritorio 
de caUe Buenos Aires N° 383. Edictos diez días 
en el Boletín Oficial y diez días en el diario El 
Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 1-6-12-.68

N9 3.2288
P or: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

E'l día 5 de diciembre.de 1968, a horas 11 y
30 en di Hotel París, calle Pellegrini esq. Egues 
de la Ciudad de S. 'R. de la Nueva Orán, rema
taré SIN BASE, un escritorio metálico de un 
cajón con tapa de vidrio; un fidhero metálico 
con cuatro cajones; un armario metálico con te
soro y un juego de livin.g color verde con asien
tos y respaldos amarillos compuesto de un si
llón, dos scufás y una mesita de madera, bienes 
éstos que se encuentran en .poder del suscripto 
Martiliero. Ordena Señor Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. del Distrito Judicial del Norte, ,en 
loá autos “Nigro Raúl vs. Seara Carlos Al
berto”. Ejecutivo y Embargo Preventivo. Expte. 
N9 14.752/68. Comisión cargo comprador. Edic
tos por 2 días Boletín Oficial y El Intransigen
te. — Carlos Gomeza Figueroa, .Martiliero Pú
blico.
Imp. $ 1.400 e) 3i y 4-12-68

NO 32287 .
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL — ' S I N  BASE

El día jueves 5 de diciembre de 1968, a horas 
11, en el Hotel París, calle Pellegrini esq. Egues 
de la Ciudad de S. R. de la N. Orán, REMATA
RE SIN BASE, UNA HELADERA, marca 
“CORDEX”, eléctrica de' 9 1/2. pies, color ce
leste N9 5Í40, UN LAV,ARROPA automático 
marca “K'RAULBS”, de tres velocidades; UN 
APARADOR ARMARIO de madera con tres 
puertas y UNA HELADERA, marca “SIAM”, 
familiar de 9 pies, gabinete N9 19.401, con equi
po abierto de 1/4 H. P.; todos en buen estado 
lava Dec. y el aparador armario y la heladera 
marca Cordex y el lavarropa se encuentran en 
poder de su depositaría judicial señorita Wladis- 
l’ava Dec y el aparador armario y le heladera 
marca Siam, en poder de su depositario judi
cial señor Ernesto Esper, en la ciudad de Tar- 
tagal. Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y 
C. del .Distrito Judicial del Norte, en tos autos 
“Motormóvil S .A .C .I.IF . e I. vs. Odana - Eje
cutivo”. Expte. N9 9.91'6/66. Seña:. 30%. Co
misión cargo del comprador. Edictos por 2 días 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go
meza Figueroa, Martiliero Público.
Imp. $ 1.400 e) 3 y 4:12-68

N9 3228J6
-  Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

' JUDICIAL 

Jeep - Modelo 1964 '

El día 20 de diciembre' de 19-68, a horas 10, 
en calle Warnes N9_ 61 de la Ciudad de Tarta-
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gal, REMATARE con la base de $ 719.992 m/n. 
(Setecientos diez y nueve mil novecientos no
venta y dos pesos m/n.), un vehículo Jeep, mo
delo JA-2jRA, año 1964, motor N<? 644064236, 
serie N9 4222, en el estado que se encuentra. 
Transcurrido: 30’ si no hubiera postores por la 
base estipulada, se rematará SIN BASE. Ordena 
Señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. de-1 Dis
trito Judicial del Norte, en los autos ‘'Patrón 
Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Ayala 
Villa Gómez, Guido”. Ejecución ¡Prendaria. Ex
pediente N? 14.917/68. Seña: 30%. Comisión 
cargo del comprador. Edictos por 3 días Bo
letín Oficial y El Tribuno. — Carlos Gomeza 
Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N<? 32285

P or: CAREOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL 

Automóvil Renault 4L - Modeló 1967

El día 20 de diciembre de 19i6S, a horas 17 
y 30, en calle Warnes N9 61 de la Ciudad de 
Tartaga'l, REMATARE con la base de $ 760.512 
m/n. (Setecientos sesenta mil quinientos, doce 
pesos m/n.), un automóvil marca Renault 4L, 
modelo. EA-R4L año 1967, motor W  5046109, 
serie 676336, carrocería N9 0¡¿342. Transcu
rridos 15’ si no hubiera (postores por la base 
estipulada, se rematará SIN BASE. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del Distrito 
Judicial del Norte, en Jos autos “Patrón Costas, 
Cornejo y Cía. S .A .C .I.IF .I . vs. Mierez Luis”. 
Ejecución Prendaria. Expte. N? 14.599/68. Se
ña: 30%. Comisión cargo del comprador. Edic
tos por 3- días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 ¡rl 5-12-68

N<? 32284

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL 

Automóvil (Renault 4L - Modelo 1967

El día 19 de diciembre de 1968, a horas 11, 
en el Hotel París, calle iPellegrin: esq. Egues de 
la Ciudad de S. R. de la Nueva Orán, REMA
TARE con la base de $ 982.200 m /n. (Nove
cientos ochenta y dos mil doscientos pesos m/n.) 
un automóvil marca Renault 4L, modelo 1967 
EA-R4L, motor N9 5041827, serie 676336, chas- 
sis N? 00065, en buen estado de.conservación .y 
funcionamiento. Verse en López y Planes 555, 
Orán. Transcurridos 15’ si no hubiera postores 
por la base estipulada, se rematará SIN BASE. 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Norte, en los autos “Pa
trón 'Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. 
Rejy Marcelo Ferrán y Mary Leañez de”. Eje
cución Prendaria. Expte'. N ” 14.601/68. Seña: 
30%. Comisión cargo del comprador. Edictos 
por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. — Car
los Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 ~ ‘ e) 3 al 5-12-68

N? 32283

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Automóvil ¡Rambler Classic Custon 660 
Modelo 1966

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 18 
y 30, en calle Warnes .N9 61, de la Ciudad de 
TartajgaJ, REMATARE con la base de .pesos 
1.529.231 m/n. (Un millón quinientos veinte y 
nueve mil doscientos treinta y un pesos m/n.), 
au automóvil marca Rambler IKA, Classic Cus
ton 660, modelo RA-5C, año 1966, motor W  
667028625, serie N9 668161. en buen estado. 
Transcurridos 30’ si no hubiera postores se re
matará SíIN BASE. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Norte, en los autos “iPatrón Costas. Cornejo y 
Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Gómez Nora y Hnos.” 
Ejecución Prendaria. Expte. N9 14.600/68. Se
ña 30%. Comisión cargo del comprador. Edic
tos por 3i. días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 ' e) 3 al 5-12-68.

N<? 32282

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL

Automóvil 'Renault 4L - (Modelo 1966

El día 20 de diciembre.de' !.968, a horas 11, en 
Warnes N 9 61 de la Ciudad de Tartagal, RE
MATARE con la base de $ 900.700 m/n. (No
vecientos mil setecientos pesos m/n.), un auto
móvil marca Renault 4L, modelo EA-R4L año 
1966, motor N° 5036909, serie 666336, carro
cería 09430, en buen estado. Transcurridos 15’,. 
si no hubiera postores por Ja base estipulada, 
se rematará SIN BASE. Ordena Señor Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y C. del Distrito Judi- 
dicial del Norte, en los autos “Patrón Costas, 
Cornejo y Cía. S. A .C .I.iF  .1. vs. Antueno Ro
lando Jorge”. Ejecución Prendaria. Expte. N"? 
14.598/68. Seña: 30%. Comisión cargo del com
prador. Edictos por 3 días Boletín Oficial y El 
Tribuno. — Carlos Gomeza Figueroa, Martilie
ro Público. — E/L.: Edictos por 3 días, B. Ofi
cial y El Tribuno. Vale.
Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N ’ 32266
Por: (ERNESTO V. SOLA 

■JUDICIAL

El día 23 de diciembre de 1968 a horas 17.15 
en mi escritorio de remites sito en Santiago 
‘del Estero 655 aiudad, .por Disposición Sr. 
luez en lo C. y C. Ira. ¡Nominación en los 
autos. Ejecución Prendaria. luicio seguido con
tra PRODUCTOS GANADEROS S .R .L .” 
Expte. 54.405/68, Remataré con base de 
Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos se
tenta y cinco 'pesos m/n. ($ 765.675 m/n.) ba
se del crédito reclamadc; Un automóvil mar
ca CITROEN 2 CV, modelo 1965,'motor N?
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3.025.000.345 AZ, chassis N<? 3.002.017.333, Pa
tente Municipal de Salta N? 12.858, eiquipado 
completo con 5 ruedas de auxilio’y herramientas. 
El que puede ser revisado en calle Gral. Güe- 
mes N9 532. Seña! 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 3 días en Boletín Oficial y diario El 
Economista.. Nota: de no haber postores por la 
base antedicha transcurridos quince minutos de 
espera se efectuará una nueva subasta Sin Ba
sé. — Salta, 27 de noviembre de 1968. — ER
NESTO V. SOTjA, Martiliero (Público. Teléfo
no 17260.

Imp. $ 2.300 e) 2 al 4-12-68

N<? 32264
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 1'6 de diciembre de 1968, a horas 17 en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccafo, rema
taré con base de . $ 40.000 m/n., una máquina 
de coser marca “Tiksa” N^ 54010 de tres ca
gones verse' en Mitre 373. Ordena Sr.-Juez de 
Paz Letrado N<? 2. Juicio “Zilli Gilberto vs. 
Jerez Mauricio A.”. Ejec. Prend. Expte. Nro. 
20862/68, seña 30% comisión cargo comprador. 
Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y El 
Intransigente.

Jmp. $ 1.400 . e) 2 al 4-12-68

N<? 32263

P or: EFRAIN RA CIO PPI
Tel. 13423

I
El 5 de diciembre de 1968, a horas 18 en 

Alberdi 53, Lofial 33, Galería Baccaro, remata
ré Sin Base, una máquina de escribir de 90 "es
pacios “Remington” N*? AS525285, y un armario 
metálico de dos puertas en mi poder donde pue
de verse. Ordena señor Juez de Paz Letrado 
N" 2. Juicio “La Esmeralda S.'R.L. vs. Ara Pu
blicidad”. Ejecutivo Expte. N9 20249/68. Seña: 
30%. Comisión cargo comprador. Edictos por
3 días en el Boletín Oficial y El Tribuno.

Jmp. $ 1.400 e) 2 al 4-12-68

N<? 32250

P or: M IGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 

V alioso inm ueb le  en  e s ta  c iudad

El 16 de, d ic iem bre de 1968, a  h o ras  17, 
en  S a rm ien to  548, ciudad , re m a ta ré  con 
BASE de $ 190.000 m /n ., im p o rte  del c ré 
d ito  h ipo tecario , un  valioso inm ueb le u b i
cado en  el Dpto. de e s ta  C apita l, B arrio  
P arq u e  T res C erritos, ind iv idualizado  co
m o p arc e la  2, m a n z a n a  132, Sección K, 
C a ta s tro  47234 que le co rresponde a l d e u 
dor p o r títu lo  reg. a  flio. 63, as. 1 del l i 
b ro  428 R. I. Cap. E n  el ac to  30% seña 
a  c ta . precio. Com isión a  cargo co m p ra
dor. E dictos 10 d ías en los d iarios B oletín

O ficial y El In tra n s ig e n te . O rd en a  Sr. Juez 
de la .  In s ta n c ia  C. y C. 2a. Nom., en  ju i
cio:'. “ACOSTA, M aría  E lena Jazey  de vs. 
D aniel Carlos, ARNEDO. E jecución h ip o te 
c a r ia ”.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

N? 32244
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL — BASE $ 806.666 m /n .

U n valioso inm ueb le en e s ta  C iudad
\

El 17 de d iciem bre de 1968, a  la s  18 hs. 
en B uenos Aires 80 de e s ta  ciudad, r e 
m a ta ré  • con la  BASE de $ 806.666 m /n ., 
o sea el equ ivalen te  a  la s  dos te rc e ra s  
p a r te s  de su valuac ión  fiscal, UN»-INMUE- 
BLE con todo lo ed ificado; clavado y p la n 
tado, ub icado  en  P asa je  G au n a  e n tre  C. 
P elleg rin i y Esteco de e s ta  ciudad. Co
rresp o n d e  e s ta  p rop iedad  a l Sr. GUSTA
VO A. NORMAND según  títu lo s  que se r e 
g is tra n  a l folio 320, a s ien to  3 del lib ro  117 
del R. I  de la  C apital. N o m enc la tu ra  C a
ta s tra l :  P a r tid a  N? 14.627, Sección E, m a n 
zan a  63 b, p a rc e la  14, M edidas: 10 m ts. 
de f re n te  por. 26.20 m ts. de fondo. L in d e
ros: Los que d an  sus títu los. Ord. el señor 
Juez de P az L e trad o  N<? 1, en  em bargo  
preven tivo  (hoy ejecu tivo) seguido con
t r a  GUSTAVO A. NORMAND (Hoy en su -, 
cesión), Expte. N<? 18.690/67. S eña: el 30%. 
Com isión: 10%. Edictos: 10 d ías Boletín 
O ficial y El In tra n s ig e n te . C ítase a l a c ree 
dor h ipo tecario  R adio  C erra  S .A .I . y C. 
y a l ac reed o r e m b arg an te  Sr. Teodovich, 
Julio , p a ra  que h a g a n  valer sus derechos 
en  té rm in o  legal.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32234

P or: ERNESTO, V. SOLA 

JUDICIAL

El d ía  19 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  \
17.15 en  m i escrito rio  .de rem a tes  sito  en 
S an tiag o  del E stero  655 c iu d a d ,  por D is
posición Sr. Juez en  lo C. y  C. 6ta .  No
m inación  en  los au to s  - E jecución H ipo
te ca ria  “YOBE LEILA MARY vs. REAR
TE CARMEN ROSA GARCIA DE”. Expte.
N<? 2628/68, R e m a ta ré  con base de Dos
cien tos se sen ta  y seis m il cu a tro c ien to s 
pesos m /n . ($ 266.400 m /n .) , base del c ré 
d ito ; U n Inm ueb le  ub icado  en e s ta  ciudad  
con fre n te  a  la  calle 12 de O ctubre desig
nado  com o lo te  N? 14, C a ta s tro  N<? 1383, 
Sección H, M anzana  18, P arce la  20, por 
títu lo  reg is trad o  a  Folio 208, A siento  226 
del L ibro 12 de T ítu lo s de la  C ap ita l que 
le co rresponde a  la  d em an d a d a : S eña 30% 
a  cu e n ta  de precio  y com isión de a ra n ce l 
en  el ac to  del re m a te : Saldo, a  la  a p ro 
bación jud ic ia l de la  su b a s ta : E dictos: 10 
d ías en B oletín . O ficial *y 'd iario  El I n t r a n 
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sigente . — S alta , 27 de noviem bre de 
1968. — ERNESTO V. SOLA, M artilie ro  
Público, Teléf. 17260.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

' N<? 32221
. P or: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El d ía  17 de d ic iem bre de 1968, a  las 
17^horas, en m i escrito rio  de re m a te s  s i
t o 'e n  S an tiag o  del E stero  N<? 655 de e s ta  
ciudad , por disposición del señor Ju ez  de 
Ira . In s ta n c ia ^ e n  lo Civil y C om ercial de 
2da. N om inación en los au to s  ca ra tu la d o s  
“M azzocone y De Tom aso S. R. L. c /H ere - 
deros M anuel F lores s /e jecu tivo , E xp te . 
34592/64, re m a ta ré  el s ig u ien te  b ien : las 
cinco duodécim as p a r te s  ind iv isas de un  
inm ueble ru ra l  sito  en  el d e p a rtam e n to  
de O rán  de e s ta  prov incia, denom inado  
“Paso de la  C a n d e la ria” o P uesto  del M e
d io” a l que corresponde el c a ta s tro  503 y 
cuyos títu lo s  es tán  an o tad o s  a l F? 146, as.
13 del L<? 19 del R. I. de O rán ,' con u n a  
superfic ie  de 3.860 has. 4.684 m ts.2., 19 

,d m ts .2 y con las m edidas, lím ites y l in 
deros que su rgen  de sus títu los. Según  in 
fo rm e de D .G .I .  o b ra n te  a  fs. 36/43 del 
exped ien te  citado , le co rresponde u n a  v a 
luación  fiscal de 3.460.000 m /n . De a c u e r
do con lo resue lto  por la  Excm a. C orte  de 
Ju s tic ia  en  el exped ien te  citado , en  el que 
ac tu a lm e n te  se sigue ad e la n te  la  e jec u 
ción c o n tra ,R o la n d o  F lores, B lan ca  L. F lo 
res  de C hibán , M anuel F lores, N élida V. 
F lo res de K olber y O scar R aú l F lores, se 
hace  co n s ta r  que a  cad a  uno  de los e je 
cu tados le corresponde u n a  porción  in d i
v isa equ ivalen te  a  la  duodécim a p a r te  a l í
cu o ta  del b ien  d e te rm in a d o  que se d e ja  
ind iv idualizado , to ta liz an d o  los cinco e je 
cu tados nom brados las cinco duodécim as 
p a r te s  ind iv isas del inm ueble. BASE: $
20.000.000 (ve in te  m illones de pesos m /n .) . 
En el ac to  del rem a te , e l com prado r e n 
tre g a rá  el 30% del precio  a  cu e n ta  del 
m ism o y el saldo u n a  vez ap robado  el r e 
m a te  por el Juez. T am bién  a b o n a rá  en  el 
ac to  la  com isión de a ran ce l. E dictos por 
10 d ías en  B oletín  O ficial y N orte. — E r
n es to  V. Solá, M artilie ro  Público.

Im p. $ 2.480 e) 28-11 a l 11-12-68

N? 32210
P or: MARIO JO SE RU IZ DE LOS LLANOS

JUDICIAL

U na casa  h ab itac ió n  en  e s ta  c iudad  
Calle T a lcah u a n o  N? 883 (B ase § 426.666.66)

El d ía  12 de d ic iem bre 'p róx im o ven ide
ro, a  las 18 horas, en  m i escrito rio  de r e 
m a tes  de la  calle B uenos A ires N? 281 de 
es ta  ciudad , p rocederé a  la  púbíica subas 
ta  con base igual a  la s dos te rc e ra s  p a r 

te s  de su ava luac ión  fiscal de u n a  casa 
ub icad a  en  la  calle TALCAHUANO N? 883 
de e s ta  c iudad  de S a lta . T ítu lo : in sc rip to  
a  fs. 116, as ien to  3 del libro  251 del R. I . 
de la  C ap ita l. L ím ites: N crte  con el lote 

(N° 7, S u r con el lo te  N? 5, E ste  con los 
lo tes N ros. 3 y 9 y O este con la  calle T a l
cahuano . E x tensión : 8.95 m ts ., de fren te , 
igual c o n tra fre n te  por 20.78 eñ  su co s ta 
do S ur y 21 m ts. en  su costado  N orte. La 
p rop iedad  en  cuestión  se e n c u e n tra  cons
tru id a  con m a te r ia l cocido. O rd e n a  S. S. 
Ju ez  de la . In s ta n c ia  2da. N om inación en 
lo C. y C. en  los au to s  c a ra tu la d o s  “CAM- 
PILONGO ERNESTO. REfGULACION DE 
HONORARIOS EN EXPTE. N<? 39.121/66. 
SUC ESION , DE DORIC NICOLAS”. Expte,, 
N? 42405/68. El com prado r a b o n a rá  el 30% 
en  el ac to  de la  ven ta . Saldo u n a  vez a -  
p ro b ad a  la  su b a s ta  por el Juez de la  c a u 
sa. E dictos por diez d ía s  en  los d iarios 
B oletín  O ficial y diez d ías en El In tra n s i
gen te. — MARIO JO SE RU IZ DE LOS
LLANOS, M artiliero ./
Im p. $ .2.300 e) 58-11 a l 11-12-68

N° 32205

Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

JUDICIAL

Maquinarias de Curtiembre. Base $ 150.000 ■%

En Juicio: Ejecución Prendaria Expte. Nro.
' 3'6.054/68, Juzgado Primera Inst. C. y Comer
cial 3ra. Nomin. Salta, “BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. CURTIEMBRE GENERAL 
GÜBMES S. A.”, el día 12 de diciembre de 
1968, a horas M, en el hall del Banco, Espa
ña 625 (Altos), REMATARE en un serio lote y 
con. BASE de' $ 150.000 m/n., dinero de conta
do, las siguientes maquinarias y accesorios, en 
el estado en que se encuentren en poder del 
Depositario Judicial en la misma Curtiembre, 
calle 9 de Julio 800, Rosario de Lerma; Un ci
lindro para planchar suelas, marca TURNER, 
tipo C. N1? 1234 de. 50 toneladas, con polea fi
ja central y dos laterales locas. Acoplado por dos 

' v correas planas a eje de' transmisión aéreo de 1.20 
mt. de largo y 60 m u. de diámetro el cual es 
accionado por motor eJéctiico de C. A. trifá
sica, m&rca C.ORRADI N<? 65.491 de 8 H .1P., 
380/660 v. y de 1.440 r.p.m., con Llave de arran
que estrella triángulo marca OME, para 45 Amp. 
380 V.; Un Fulón de Rivera, de madera de la
pacho, marca MANTEROL'A, N“? 3401, diáme
tro 3,0 m. ancho 1.70 m. fijo con sus herrajes 
completos; Dos Fulones paia curtido de cueros, 
de madera de lapacho, marca MANTEROLA, 
N1? 3402 y 3403, de 3,0 m de diámetro y 2,80 
m. de alto, con -sus correspondientes herrajes. 
Seña: 30%, saldo al aprobarse la subasta. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Edictos 
10 días Boletín Oficial' y diario “El Intransigen
te”. 'Por mas informes, en Jas oficinas de Asun
tos Legales del Banco o a.' Martiliero en Case
ros 374, Salta.

Imp. $ 2.280 *  e) 27-11 al 10-12-68
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N9 32202

Por: iRICARDO GUDIÑO

JUDICIAL — BASE: $ 600.000.-

Una Camioneta Ford F. 100 Mod. 1961 - Un .*
camión marca Fargo 400 modelo 1962 y. 

varias máquinas de Curtiembre

El día 9 de diciembre' de 1968, a partir de 
horas 11 y hasta terminar, en el hall del Ban
co 'Provincial de Salta - España 625 (Planta Al
ta) remataré: Una Camioneta doble cabina, 
marca Ford F. 100, modelo 1961, motor M .F. 
L. O. B. A.  1'60.991, sin rueda de auxilio ni he
rramientas, patente N9 242 de' Rosado de Ler- 
ma; en buen estado de funcionamiento y con
servación. Un camión marca “'Fargo ■ 400”, pa
tente N9 24i6 de Rosario de Lerma, color gris 
claro, con ruedas duales, sin auxilio, motor N9 
240578, modelo 1962, sin herramientas, kilome
traje 68.035 en buen estado de funcionamiento 
y conservación. Ambos vehículos secuestrados y 
en mi poder en caile Zuviría N9 223, de esta 
ciudad de' Salta. En donde pueden ser revisados 
por los señores interesados. Además las siguien
tes máquinas que se encuentran secuestradas en 
poder del suscripto y en custodia dél encar
gado de Curtiembre General Giiemes de la ciu
dad de Rosario de Lerma de esta provincia de 
Salta y en el edificio de Ja misma los siguien
tes bienes: Un fulóh de rivera para curtido de 
cueros, marca Marterola 3404, accionado por 
motor eléctrico marca Corradi N9 9402; Tres 
máquinas de retener cueros marca Celle, con 
motor eléctrico marca CSB, acoplado a motor 
eléctrico marca Ene. N9 1203¡, motor eléctrico 
de repuesto marca Emona de dos HP N9 5669. 
Todos estos bienes en buen estado de funciona
miento y conservación. Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia, 'Primera Nominación en lo 
Civil' y Comercial en juicio: “BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA c/ CURTIEMBRE GE- 
NERlAL GUEMES S. A. - Ejecución Prendaria. 
Expte. N9 35.965/68. 'Seña: 30%. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Edictos con diez 
días de' anticipación a publicarse por tres veces 
en Jos diarios Boletín Oficial y El Intransigen
te. — Ricardo Gudiño, Martiliero Público.

- Imp. $ 2.300 e) 27-11 al 10-.12-68

N9 32199 •
For: ERNESTO Y. SOLA 

JUDICIAL

El día 16 de diciembre de 1968 a horas 17.30 
en mi escritorio de remates, sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C.‘ 3a. Nominación en los autos: Ejecu
ción Prendaria "M .S.S. R .L . vs. WAYAR DO
MINGO Y WAYAR JUAN CASTULO”, Expte. 
N9 35.553/68, Remataré con base de Noventa 
y oaho mil seiscientos sesenta y siete pesos m/n. 
(98.667 m/n.) correspondiente' a las 2/3 .partes 
del valor fiscal, la parte que le corresponde a 
Juan Cástulo Wayar del Inmueble ubicado en la 
capital, catastro bajo el N9 9729, Sección D, 
Manzana 80, Parcela 4, por título inscripto a 
Folio 447, Asiento 1, del Libro 188 del R. I. 
de Capital: Seña: 30% a cuenca de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate; Sal

do a la aprobación judicial de la subasta.. Edic
tos: 10 días en el Boletín Oficial y diario El 
Intransigente. — Sajlta, 11 de noviembre de 
1968.' Teléfono 172160.
Imp. $ 2.300 e) 27-11 al 10-12-68

N9 32189
Por: EFRAIN ÍRACIOPPI ,

Un inmueble en Rosario de 'Lerma

El 10 de diciembre de 1968, a horas 19, en 
J.'B . Alberdi 5-3, Galería Baccaro, Local 33, ciu
dad, remataré con la base de $ 425.000 m /ñ. 
(Hipoteca), un inmueble (casa), con todo lo. edi
ficado, plantado y adherido al suelo, ubicado en 
la localidad de Rosario de' Lerma, Prov. de Sal
ta, en.el Pje. Roldán y Juan B. Justo y que le 
corresponde a la Sra. Clementina de Jesús Ma- 
llorga, s/título reg. a fol. 277, asiento 1 del Li
bro 8 de R. I. de Rosario de' Lerma. Catastro 
N9 10003, mayores datos al suscrito. Ordena se
ñor Juez de Ira. Instancia C. C. 3ra. Nomina
ción. Juicio: “Ianiello, Lorenzo vs. Palavecino, 
Clementina de, Clemen-tina de Jesús Mallorga 
Vda. de' y Velarde 01‘ga P. de”. Em-bargo Preven
tivo. Expte. 33276/i66. Seña 30%. Comisión car
go comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

Imp. $ 2.300 e) 26-11 al 9-12-68

N<? 32182
P or: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

j u d í c i a l

Inmueble en esta Ciudad*— Base $ 116.667 m/n.

El día 9 de diciembre de 19(68, a horas 11, 
en calle España N9 618, Oficina “K”, de esta 
Ciudad, remataré con base de $ H'6.667 m/n., 
equivalente a las 2/3i partes de su valuación fis
cal, un inmueble ubicado en calle O’Higgins 1339 
de esta Ciudad; con título inscripto al folio 26i6, 
asiento 3, del libro N9 220 del.R . I. dé la Ca
pital, parcela 37 b, manzana 40, catastro 66.139. 
Ordena señor Juez de .Ira. Inst. en lo C. y Co
mercial, 2da. Nominación, en los autos: “Villa- 
fañe José Hilario vs. Comelio González - Ejecu
tivo”. Expte.'N9 42.687/68. Seña 30%. Concisión 
de Ley cargo del comprador. Ediotos por 10 días, 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go- 
meza Figueroa, Martiliero Público.

Imp.-$-2.300 e) 26-1.1 al 9-12-68
------ \

N<? 32159
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL 

Mitad indivisa de un inmueble 
Base $ 246.666 m /n.

El día 10 de diciembre de 1968, a las 17 y 30 
horas, en Buenos Aires 80, ciudad, remataré con 
la Base de $ 246.(666 m/n., la mitad indivisa de 
un inmueble ubicado en calle Sarmiento N9 13 
y 17 de esta ciudad. Corresponde el inmueble a 
los Señores Carlos Alberto Díaz Rauch y Ricar
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do Díaz Rauch por títulos registrados al folio 
394, adrento 380 del libro 18 de' títulos genera
les de la Capital. Catastro 5.500, sección H, 
manzana M7, parcela 8. Superficie: 133 m.2 93 
cms.2. Linderos: los„ que dan sus títulos. Ord. 
el señor Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación en autos: “Ex
horto del señor Juez d« Ira. Inst. C. y C. 6ta. 
Nom. de la ciudad de Rosario. Juicio: VILLBER
S. A. C. I .  vis. MERCADO HERRERA, Juvenal 
Ernesto y otros. Cobro de Pesos”, Expte. Nro. 
54.292/i68. Seña: el 30%. Comisión a 'cargo del 
comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Imp. $ 2.300 e) 25-11 al 6-12-68

N9 32149
Por: CARLOS RENE AVELLANEDA 

JUDICIAL l  
Dos inmuebles en esta ciudad ubicados ambos 

en Pasaje Temple entre las Icalles Lerma 
y Córdoba

El día 5 de diciembre de 1968 a horas 17, en 
mi escritorio de calle San Juan 57d de esta ciu
dad, remataré con la base de las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados ambos en Pasaje Temple entre 
las calles Lerma y Córdoba, con todo lo edifi
cado, plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física y legal que hubiere: l 9 Inmueble 

_ individualizado como parcela 11, manzana 6.1 a) 
sección. D, catastro 26981. Base: $ 31.3-32. 2? 
Inmueble individualizado como parcela 12, man
zana í l  a) sección D, catastro 216982. Base: $ 
120.000 m/n. Los citados inmuebles le corres
ponden a Dn. Guillermo Roberto Décima por 
título registrado a folio 254, asiento 2 del libro 
198 R.I. Capital. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial sexta Nomina
ción, en el juicio caratulado “Alonso López S. 
A. vs. Roberto Guillermo Décima. Ejec. pren
daria. Expediente N9 2.140/68. Edictos por diez 
días en el Boletín Oficial y diario El Intransi
gente. Acto de remate el comprador deberá abo
nar el 30% a cuenta de precio, saldo al apro
barse la subasta. Comisión de ley a cargo del 
comprador. — Carlos René Avellaneda, Marti
liero Público. San Juan 571. Salta. Teléf. 10.318.
Imp., $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-68

N9 32138 - •
Por: EFRAIN RACIOPPI

■ Fincas denominadas ‘Calmar”; “Palmarcito” 
y “Rosario” en Oran

El 9 de diciembre de 1SL68, a horas 18.30, en 
mi escritorio calle J. B. Alberdi 53, Galería Ba- 
ccaro, Local 33, ciudad, remataré ad-corpus y 
con la base que se menciona más abajo, las si
guientes fincas de propiedad de' los señores Juan 
Carlos, Roberto Rubén y Ana Nelly Arias Piun- 
di, ' denominadas “Palmar”; Palmarcito y “Rosa
rio”, ubicadas en el Partido de Río Colorado, 
Dpto. de Orán, Provincia de Salta, con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo y que 
le corresponde a los nombrados anteriormente 
citados sobre títulos reg. a fol. 99, asiento 9 de 
del Libro R. I. 4 de Orán y a fol. 409, asiento 
10 del Libro 40 del R. I. de Orán. El Catastro

a rematarse corresponde al N9 5470 y se subas
tará con la base de’ las 2/3i paites de su avalua
ción fiscal o sea de $ 813.334 m/n. Este Catas
tro forma parte de otro de mayor extensión N9 
466. Ordena señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. 
Nominación en lo Civil y Comercial de Salta 
en juicio: “Sobre' regulación d-5 honorarios soli
citada por don Andrés Fiori en autos: “Arias, 
Ana iPiundi de y otros vs. Mañero, Robustiano 
y otro. Piezas testimoniales al juicio de embar
go preventivo. Expte.: 32.151/66. Seña 30%. Co
misión cargo comprador. Edictos 10 días Boletín 
Oficial y El Tribuno.
Imp! $ 2.300 t e) 21,11 al 4-12-68

NO 32130
Por: MARTES LEGUIZAMON

JUDICIAL

- Inmueble en esta 'C iudad  —  Base $ 253.333.32
Lavalle N9 629

El 5 de diciembre p. a la; 17 horas, en mi 
escritorio Alberdi 323, de acuerdo a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia C. y 
C. Sexta Nominación en juicio: Ejecución Hipo
tecaria seguida contra" FELIPE PARADA, ex
pediente N9 2659/68, remataré con la base de 
Doscientos cincuenta y tres mil trescientos trein
ta y tres pesos con treinta y dos centavos, o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
un inmueble ubicado en es:a ciudad en calle 
Lavalle N9 629, entre calles Pablo Pardo y Pa
saje M. Aráoz, con una extensión de quince me- 

-~tros cincuenta centímetros de frente por cincuen
ta metros de fondo. Partida 11.503'. Circunscrip
ción Ira., Sección C, Manzana 216 A, Parcela 18, 
Límites y demás datos en su título al folio 228 
asiento 4, Libro 56 R. I. Capital. En el acto del 
remate treinta por ciento dei precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisidn de arancel a car
go del comprador.

El Intransigente y Boletín Oficial, 10 publi
caciones. *
Imp. $ 2.300 -e). 21-11 al 4-12-68 

_____
N9 32128

Por: MARIO JOSE RUIZ B E  LOS LLANOS
JUDICIAL

Una casa en esta ciudad — Base $ 2.700.000
El día 4 de diciembre de 19i68, en mi escri

torio de remates de la calfle Buenos Aires N*? 
281, a las 17 horas, procederé a la pública su
basta de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
con todo lo plantado edificado y adherido al 
suelo y que le corresponde' a los demandados por 
título inscripto a fs. 257, asiento 8 del libro 3il4 
del R. I. de la Capital. Medidas y ’ linderos de 
acuerdo a lo que dan sus -.ítulos. La base moti
vo de esta subasta es la de'. Crédito Hipotecario. 
Ordena S. S. Juez de Primera Instancia Primera

-  Nominación en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados “SARAVIA, Omar vs. DIEZ SIE
RRA, Mario y otro. Ejecjtivo. Expte. número 
54.282/68. Edictos por diez días en los diarios 
Boletín Oficial y diez días en El Intransigente. 
El comprador abonará en el acto de la venta el 
30% como seña y a cuenta del precio. Saldo una
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vez aprobada la subasta por el Juez de la cau
sa. Se cita por medio de estos edictos a los acree
dores hipotecarios Carlos Tage Ekeman y Juana 
Paulina Oldembui.g de Ekeman, al señor Rober
to Raúl Robles y al Banco Provincial de Salta 
para que hagan valer sus derechos dentro de 
término bajo apercibimiento de tenerles por can- 

.celado el gravamen. — Mario J. Ruíz de los Lla
nos.

Imp. $ 2.300 e) 21-L1 al 4-12-68

.  •
N? 32125. \  ■

Por: NESTOR ANTONIO FERNANDEZ

JUDICIAL '

B1 día 4 de diciembre de' 1968 a las 17 horas, 
en el Escritorio N? 10, sito en calle Buenos Ai
res N9 80, Ciudad; por disposición del señor 
Juez de Ira. Instancia en lo C. y C., Ira. No
minación, en los autos caratulados: Ejecución 
Hipotecaria: “DOMINGUEZ DE LIMA OTI
LIA c/GAMBOA LUCIANO” Expte. N<? 54.231 
/68. Remataré con la Base de $ 77.500 m /n. 
base del crédito: Un inmueble en esta Ciudad, 
con todo lo edificado, plantado y adherido al 
suelo, en las condiciones en que se encuentra, 
ubicado en calle José Martínez de Lezana Nro. 
428, que le corresponde a Don Luciano Gamboa - 
por título registrado a folio 33-7, asiento 2 del 
Libro 274 de R. I. de Capital, Catastro Nro. 
27961, Sec. C., Manzana 103 b; Parcela 20. Se
ña 30% a .cuenta del precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador, en el acto del remate. 
Edictos pop 10 días en Boletín Oficial y El Tri
buno.

Imp. $ 2.300 e) 21-11 al 4-12-68
Ñ

INSCRIPCION DE MARTILLERO

N9 32,196 V

Inscripción de Martiliero: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia 3fa. Nominación C. y Comercial 
Dr. Ricardo Alfredo Re'imundín, comunica a los

interesados que el Sr. Francisco Roberto Soto, 
ha solicitado su inscripción' como Martiliero 
Público. — Salta, 25 de noviembre de 1968. 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Salta, 23 de" noviembre de 1968 

Imp. $ 1.400 . e) 27-11 al 6-12-68

POSESION TREINTAÑAL

Np 3229-6
El Señor Juez en lo Civil y Comercial, de' 2a. 

Nominación, en los autos “Gavenda Estefanía 
Pinto de - Posesión Treintañal”, Expte. N° 41.911 
/•68 cita por diez días"¿ doña PETRONDLLA 
ORTUÑU DE 'PINTO, y a  todos los que se 
consideren con derecho al inmueble que tiene en

• conjunto 22 metros de frente por 3'2 metros de 
fondo, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, calle' Mendoza; Sud, parte lote 36; 
E$te, lote 2; Oeste ca'lle 10 de Octubre, Catas
tro N9 7847', Sec. F. Manzana 29, parcela 26; 
Inmuebles ubicado en esta ciudad, para que com
parezcan, a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de nombrárseles Defensor 'de Oficio. 
Salta, 28 de noviembre de 19i68. — Dr. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 2.700. e) 3 al 16-a2-68

CITACION A JUICIO

N° 3-2127
El Dr. HUMBERTO ALIAS DSABATE, Juez, 

de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
4ta. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a don ANTONIO MENDIZABAL IÑIGUEZ y 
doña MILAGRO LAMAS para que comparez
can a hacer valer sus derechos en los autos: 
“ESCALERA, Gabino y Escalera, Liberata Gar
cía de - Adopción del menor Lorenzo Mendizá- 
bal” Expte'. N9 38.407/.68, bajo apercibimiento 
de designárseles como Defensor al de Pobres y 
Ausentes. — Salta, noviembre 14 de 1968. — 
Dr. Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.
Sin- cargo. ' e) 2 l-il 1 al 4-12-68

Sección COMERCIAL,

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? 32302 N
DISOLUCION DE SOCIEDAD

Los señores D itineo Vélez .y Leoncio L a- 
p a lm a  d an  por d isu e lta  las sociedades que 
in te g ra b a n  den o m in ad a  A n ta  S. C.  El 
socio Leoncio L ap a lm a  to m a a  su cargo 
e l’ ac tivo  y pasivo. O posiciones escriban ía  
R iñ a  de Ridi. A lvarado N? 333, O rán. — 
R in á  C ortés C. de Ridi, E sc rib an a  N a
cional.

Im p. $-1.400 e) 4 a l 6-12-68

VENTA DE NEGOCIO

N<? 32227

Se h ace  sab er po r el té rm in o  legal que 
“La H isp an o -A m erican a” Sociedad  de 
R esponsab ilidad  L im itad a , con dom icilio 
en  A lvarado 1808 de e s ta  ciudad , vende a  
NESTOR FIGUEROA y MARIA PAREN- 
T IS  DE FIGUEROA, calle M itre  472 de 
e s ta  ciudad , el negocio de fab ricac ió n  y 
v en ta  de p a n  s itu ad o  en  calle A lvarado 
1808 de e s ta  c iu d ad ,'d e n o m in a d o  -LA H IS 
PANO AMERICANA”, lib re  de pasivo. O po
siciones de ley a n te  él su sc rito  escribano,
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calle S an tiag o  del E stero  N? 611 - S alta . 
JUAN PABLO ARIAS, E scribano  Público.

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

N<? 32220

.A los fines  de la  ley N? 11867 se com u
n ic a  que los señores Joaqu ín  L eón  Gozal 
y Ju a n  A ntonio  M edel en  el c a rá c te r  de ' 
ún icos com ponen tes de la  sociedad de h e 
cho que g ira  bajo  el nom bre de “CAPI- 

•CUA” con negocio de c o m p ra -v e n ta  de 
m uebles en  e s ta  c iudad  calle S an  M artín  
N? 757 tra n s f ie re n  su fondo de com ercio 
o sea  .la to ta lid a d  de su activo, pasivo, y 
todos sus derechos y obligaciones a  la  se 
ñ o r ita  AGRIPINA SAIDA RUIZ DIAZ, que 
se rá  la  co n tin u ad o ra  de los negocios. Do
m icilio  legal de las p a r te s  y reclam os de 
ley en A venida S arm ien to  N<? 8 -  S alta .

JOAQUIN LEON GOZAL - JUAN ANTO
NIO MEDEL - AGRIPINA S. RU IZ DIAZ.

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 4-12-68

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N<? 32211 '

Cesión de cuotas sociales y disolución 
de sociedad

M ario A lfarano  cede a  favo r de M assi- 
m ino  S ian i la s  cu o tas  sociales que tien e  
en  la  sociedad co lectiva "N ápoli H otel”, *  
que a m b o s . in te g r a n ; y se d isuelve d icha  
sociedad, q uedando  el ac tivo  y pasivo a  
cargo de M assim ino S iani. R eclam aciones 
de ley en  F lo rida  151, o fic ina  1, S alta .

JOSE DOMINGO GUZMAN 
E scribano

.Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 4-12-68

AUMENTO DE CAPITAL

N<? 32312
AUMENTO DE CAPITAL

Los que suscriben  el p resen te , JUAN 
FRANCISCO IGLESIAS y RICARDO FAC- 
CHIN, am bos a rg en tin o s, m ayores de edad, 
casados, com ercian tes, con dom icilio  en 
M endoza 1449 y en  C oronel V id t 312 re s 
pec tiv am en te , los dom icilios ind icados son 
de la  c iudad  de S a lta ; com o únicos in 
te g ra n te s  de la  Sociedad “RECTIFICACION 
SALTA Sociedad de R esponsab ilidad  L im i
ta d a ”, c o n s titu id a  por in s tru m e n to  p r iv a 
do de fech a  9 de N oviem bre .de 1965, in s 

c rip ta  en  el R eg istro  Público  de Com ercio 
a  . folio 18 as ien to  N?.5403 del L ibro N? 32 
de C o n tra to s  Sociales con fech a  19 de No
viem bre de 1965, a c u e rd an  lo sigu ien te : 
PRIM ERO : Los señores J u a n  F ran cisco  
Ig lesias y R icardo  F acch in  resue lven  .por 

-e s te  .in s tru m e n to  e levar el c a p ita l social 
de la  f irm a  “RECTIFICACION SALTA SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITA 
DA”, a  la' sum a de $ 7 .000 .000 .— m /n . 
(S ie te  m illones de pesos m o n ed a  n ac io n a l), 
que -los socios suscriben  e in te g ra n  en la  
sigu ien te  fo rm a : J u a n  F rancisco  .Ig lesias 

•tre s  m il q u in ie n ta s  cu o tas  de § i .  000.— 
m /n . (u n  m il pesos m oneda n ac io n a l)  c a 
d a  u n a  o sea $ 3.500.C00.— m /n . ( tre s  
m illones qu in ien to s m il pesos m oneda  n a -  

*-cional), R ica rdo  F acch in  tre s  m il q u in ie n 
ta s  cuo tas de $ 1 .000.— m /n . (u n  m il p e 
sos m oneda n ac io n a l)  cad a  .una o sea 
S 3 .500.000.— m /n . ( tre s  m illones q u i
n ie n to s  m il pesos m oneda  n ac io n a l). E ste 
ca p ita l se in teg ra , se rea liza  y se p ag a  
to ta lm e n te  con el c a p i ta l 'a n te r io r  que era  
de $ 4 .004 .000 .— m /n . (c u a tro  m illones 
cu a tro  m il pesos m /n .)  m ás la  c a p ita liz a 

c ió n  de $ 1.381.070.— m /n . (u n  m illón  tre s  
c ien tos o ch e n ta  y u n  m il se te n ta  pesos 
m oneda n ac io n a l)  im p o rte  p ro v en ien te  de 
la  R evaluación  C on tab le  de A ctivos Ley 
17.335, m ás la  su m a de § 807.465.— m /n . 
(ochocien tos siete m il cu a tro c ien to s sesen
ta  y cinco pesos m oneda n ac io n a l)  que 
cad a  uno  de los socios señores Ig lesias y 
F acch in  h ac en  o a p o r ta n  de su c u e n ta  p a r 
tic u la r  ac reed o ra  a  la  cu e n ta  ca p ita l; to 
do de acuerdo  a l es tado  g en e ra l p ra c tic a 
do a l día*I"? dé A bril de 1968 que firm ado  
por los socios y ce rtif icad o  por el C o n ta 
dor Público  N acional don ANDRES SE
GUNDO FIORE, fo rm a  p a r te  in te g ra n te  
del p rese n te  ‘c o n tra to ; quedando  de e s ta  
fo rm a m od ificada  en  su  p a r te  p e r tin e n te  
la  c láu su la  c u a r ta  del c o n tra to  orig inario . 
SEGUNDO: Los-socios señores Ju a n  F ra n 
cisco Ig lesias y R icardo  F acch in , ra tif ic a n  
to d as y cad a  u n a  de las c láusu las del co n 
t r a to  o rig ina rio  que no h a y a n  sido ex p re
sam en te  m odificadas p o r el' p rese n te  in s 

t ru m e n to .
Se e n c u e n tra n  p resen tes  las señ o ras  ADA 

PECCI DE FACCHIN, L. C. 7350560 y AMA
LIA FERNANDEZ DE IGLESIAS, Lib. CÍV. 
9481765 quienes ra ti f ic a n  lo expresado  por 

•sus respectivos esposos.
De co n fo rm id ad  se f irm a n  seis e jem p la 

res de u n  m ism o te n o r  en la  c iudad  de 
.S a lta , a  los d iecisiete  d ías del m es de 
O ctubre  de m il novecientos se sen ta  y ocho. 
Lo sobreborrado : realiza , vale.

Im p. $ 2.280 e) 4-12-68

N9 32311
AUMENTO DE CAPITAL

Los que suscriben  el Dresente. ANTO
NIO FERNANDEZ y ROMELIA ANA F E R 
NANDEZ DE LEMOS, am bos arg en tin o s, 
m ayores de edad, casados, com ercian tes,
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s  i
con dom icilio  en  G en e ra l G üem es 1532 y 
G en e ra l G üem es 1514 re sp ec tiv am en te ; los 
dom icilios ind icados son de la  c iudad  de 
S a lta ; com o únicos in te g ra n te s  de la  so 
ciedad  “CAS-FER CASA FERNANDEZ SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITA 
DA” c o n s titu id a  po r in s tru m e n to  p rivado  
de fech a  26 de noviem bre de 1956, in s 
c r ip ta  en  el R eg istro  Público de Com ercio 
a  folio 97, a s ien to  3564 d e l ‘ lib ro  27 de 
C o n tra to s  Sociales con fech a  29 de nov iem 
bre de 1956. A cuerdan  lo s ig u ien te : P R I
MERO: los señores A ntonio  F e rn án d e z  y 
R om elia A na F e rn án d e z  de Lem os resue l- 

t ven p o r este  in s tru m e n to  e levar el c a p i
ta l  social de la  f irm a  “CAS-FER CASA 
FERNANDEZ SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIM ITADA” a la  sum a de 
$ 2 .500 .000 .— m /n . (dos m illones q u in ie n 
to s  m il pesos m o n e d a  n ac io n a l), que los 
socios suscriben  e in te g ra n  en  la  s igu ien 
te  fo rm a: A ntonio  F e rn án d e z  dos m il cuo
ta s  de $ 1 .000 .— m /n . (u n  m il pesos m o
n ed a  n ac io n a l)  cad a  u n a  o sea  § 2.000.000 
m /n . (dos m illones de pesos m o n ed a  n a 
cional), R om elia A na F e rn án d e z  de Lem os 
q u in ie n ta s  cuo tas de $ 1 .000 .— m /n ..  (u n  
m il pesos m oneda  n ac io n a l)  cad a  u n a  o 
sea  $ 500.000.— m /n . (qu in ien to s m il 
pesos m oneda  n ac io n a l). E ste C ap ita l se 
in teg ra , se rea liza  y se p ag a  /to ta lm e n te  
con e l 'c a p ita l  a n te r io r  que e ra  de $ 824.000 
m /n . (ochocien tos v e in tic u a tro  m il pesos 
m oneda  n ac io n a l)  m ás la  cap ita lizac ión  
de $ 167.875.— m /n . (c ien to  se sen ta  y s ie 
te  m il ochocien tos s e te n ta  ( y cinco pesos 
m oneda  n ac io n a l)  im p o rte  p ro v en ie n te  de 
la  R evaluación  C ontab le de A ctivos Ley 
Ní> 17.335, m ás la  sum a de $ 1.206.500.— 
m /n . (U n m illón  doscientos seis m il qu i
n ien to s pesos m oneda .nac ional) que a p o r
t a  el señor A ntonio  F e rn án d e z  y la  sum a 
de $ 301.625.— m /n . ( tre sc ien to s  u n  m il 
seiscien tos vein tic inco  pesos m o n ed a  n a -  » 
cional) que a p o rta  la  seño ra  R om elia .A na 
F e rn án d e z  de Lemos, am bos ap o rte s  h a 
cen de su cu e n ta  p a r tic u la r  ac reed o ra  a 
la  cu e n ta  ca p ita l; todo de acuerdo  a l es
ta d o  g en e ra l p rac ticad o  a l d ía  11 de Ju lio  
de 1967, que firm ado  p o r los socios y ce r
tificado  p o r el C o n tado r Público N acional 
don ANDRES - SEGUNDO FIO RE, fo rm a 
p a r te  in tg e ra n te  del p rese n te  co n tra to ; 
quedando  de es ta  fo rm a m o d ificad a  en  su 
p a r te  p e r tin e n te  la  c láusu la  c u a r ta  del 
c o n tra to  orig inario . SEGUNDO: los socios 
señores A ntonio  F e rn án d e z  y. R om elia A na 
F e rn án d e z  de Lemos, ra tif ic a n  to d a s  y ca -

Sección
ASAMBLEAS ■' ■

•,  *

N<? 32304
CLUB DE PESCA SALTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA _
. CONVOCATORIA 

El Club de P esca S a lta  c ita  a  sus aso-

d a  u n a  de las c láusu las del c o n tra to  o ri
g in a rio  que no h a y a n  sido ex p resam en te  
m od ificadas po r el p resen te  in stru m en to . 
Se e n c u e n tra  p rese n te  la  señ o ra  AURORA 
RIO S DE FERNANDEZ, L. C. 9490463 quien

— ra tif ic a  lo 'e x p re sa d o  por su esposo señor 
ANTONIO FERNANDEZ. De con fo rm idad  
se f irm a n  seis e jem p lares  de u n  m ism o 
te n o r en  la  c iudad  de S a lta , a  los d ieci
sie te  d ía s  del m es de octubre  de m il n o 
vecien tos se sen ta  y ocho. Lo sobreborrado  
“11 de J u lio  de 1967” VALE.

Im p. $ 2.460 e) 4-12-68

N<? 32299

SUDAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA y 
AGROPECUARIA. Anuncia por diez días que 
la Asamblea de Accionistas aumentó el capital 
autorizado a veinte millones de ipesos y que el 
Directorio hizo la emisión de acciones ordina
rias al portador clase “A” correspondientes a 
los dieciocho millones de pesos de aumento que 
deberán ser suscriptas e integradas totalmente en 
dinero en efectivo, debiendo ejercerse el derecho 
de preferencia dentro de los quince días desde 
la última de estas publicaciones (Art. 39 de los 
estatutos sociales).

F. ROMANO 

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12->68 

' --------- \
N9 3.2297

INMUEBLES S. A. . .

El Directorio de INMUEBLES S. A. hace sa
ber: ‘ \

Io Que por resolución de la Asamblea Gene-
• ral Extraordinaria llevada a cabo el 30-11- 

68 se aumentó el Capital Autorizado a la 
suma de Ciento veinticinco millones de' pe
sos m/n.

29, Que se ha resuelto la emisión de las series 
N<? 76, 77, 78, 79, 80, 81,82, 83, 84 y 85 
compuestas cada una de ellas por diez mil 
acciones de cien ipesos m/n. Ordinarias de 
.la Clase B con derecho a un voto por ac
ción, lo que hace un total de diez millo
nes de pesos m/n.

Sa'lta, 2 de diciembre.de 1968 ■

EL DIRECTORIO 

Imp. $ 1,400 e) 3 al 9-12-68

A VI SOS
é < ;

ciados en  la  S ecre ta ría , _calle A m eghino 
424, a  h o ra s  22 a  la  A sam blea G enera l 
O rd in a ria  p a ra  el d ía  10 de D iciem bre de 
1968, p a ra  t r a ta r  el s igu ien te

ORDEN DEL DIA:
1? L ec tu ra  a c ta  asam b lea  an te r io r ;
29 M em oria y b a lan ce  ejercicio  1967/68;
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39 Renovación total de la Comisión Di
rectiva ;/

4P Elección de dos socios para firmar 
el acta.

Salta, 28 de noviembre de 1968.
José Sandoval, Presidente. — Rogelio Gon
zález, Secretario.

Imp. $^1.400 , e) 4 al 5-12-68

N9 32301
BETTELLA HNOS. S. A. A .M .I.C .I.

CONVOCATORIA
De conformidad a lo establecido en el 

artículo 19 de los Estatutos Sociales y del 
Código de Comercio, convócase a los Se
ñores Accionistas a la Asamblea General 
Extraordinaria que se efectuará el día 19 
de Diciembre de 1968 a las 20 y 30 horas, 
pn el local social de la calle Del Milagro 
161 de esta ciudad de Salta, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y consideración del# Acta an

terior y su aprobación;
2) Emisión de Deben tures.
3) Aprobación del Acuerdo del Banco 

Industrial de la República Argentina 
de fecha 29 de noviembre de 1968 y 
del Contrato tipo de Debentures;

4) Designación de dos Accionistas para 
firmar el Acta de la Asamblea.

Salta, 29 de noviembre de 1968.

' Imp. $ 1.400 e) 4 al 10-12-68

•N ° 32256

AMADO ESPER S. A. c f l .
CONVOCATORIA ASAMBLEA 

ORDINARIA ANUAL /
Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para 

el día 21 de dicembre de 1968, a-las 19 horas 
en calle Alberdi 70, TA'RTAGAL, Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19 Considerar la Memoria, Balance General, 

cuenta def Pérdidas y Ganancias, Inventa
rio, Informe del Síndico correspondien- s 
te al sexto ejercicio cerrado el 30 de -ju
nio de 1968;

29 Determinar la remuneración de los Direc
tores y Síndico.

3*? Distribución de las utilidades del ejercicio;
49 Elección de Directores Titulares, Suplen

tes y Síndicos;
\  59 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta. '
,  por el Directorio ide Amado Esper SACI

IOSE ESPER 
Director Secretario

N9 32252

ARNALDO ETCHART S .A .V .A .l .C , e I. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Se convoca a los señores accionistas a la A- 
samblea General Ordinaria, que se realizará el 
día 12 de diciembre' de 196S, a horas 22, en 
el local social de la calle Caseros N9 221, Sal
ta, para considerar el siguiente,

.ORDEN DEL DIA:

19 Lectura, consideración y aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance' General, 
Cuenta de Resultados, Informe del Síndi- 
dico, Anexos ;ontables, Planillas de Cos
tos y Distribución de' Utilidades con sus 
ajustes impositivos, correspondientes al. 
Ejercicio Económico W  1 cerrado el '31 
de mayo de 1968. Remuneraciones de Di
rectores y Síndicos.

2? Elección del Vicepresidente^ del Directorio.
39 Elección de Síndicos titular y suplente.
4? Designación de dos accionistas para apro-
* bar y firmar el acta de asamblea, 

k
Salta, noviembre 29' de 1968 

Im,p. $ 1.40O*" • e) 2 al 6-12-68

N9 32249
CLUB SPORTIVO COMERCIO

El Club Sportivo Comercio invita a sus 
asociados a la 'Asamblea General Ordina
ria a realizarse el día 15 de diciembre en 
sus instalaciones a horas 10 para tratar 
el siguiente orden del día,

19 Lectura del acta de asamblea ante
rior.

29 Lectura memoria y balance.
39 Renovación parcial de comisión di

rectiva.
49 Asuntos varios.

LA COMISION 

Imp. $ 1.400 e) 29-11 al 5-12-68

N9 32209
ARTES GRAFICAS Sociedad Anónima, 

Industrial, Comercial, Agrícola 
e Inmobiliaria

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Se convoca a los señores Accionistas a 

Asamblea General Ordinaria para el día
14 de diciembre de 1968 a las dieciocho 
horas en Caseros 1551, Salta, Ciudad, para" 
tratar el siguiente,.

ORDEN DEL DIA:
19 Consideración y aprobación de me- 

x moria, inventario, balance General 
cuenta de ganancias y pérdidas e in
forme del Síndico, correspondiente al 
tercer ejercicio comercial cerrado, al 
31 de julio de 196B

29 Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.Imp.. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68
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39 Designación de dos accionistas para 
para firmar el Acta de la Asamblea. 

NOTA: Se recuerda a los señores Accio
nistas las disposiciones Estatuta

rias a los efectos del depósito de acciones. 
Artes G ráficas S.A.I.C.A.I.

J. PABLO CRIVELLI 
Presidente

Imp. $ 1.400 e) 28-11 al 11-12-68

N« 32204
Salta, 23 de noviembre de 1968.

CENTRO VECINAL “VILLA GENERAL 
BELGRANO”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva cita a sus asociados a 
Asamblea General para el día 15 de diciembre 
del corriente año a horas 10 para considerar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura y aprobación Acta anterior.
29 Memoria y BaJance de Tesorería e Inven

tario General.
3? Tnforme Organo Fiscalización.
4? Renovación parciaJ de la Comisión Direc

tiva y Organo Fiscalización.

Mauricio Ovando Pedro José López
Secretario 'Presidente

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-68

N? 32162

LURACATAO S. A.

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
racatao” Agrícola y Ganadera, Sociedad Anóni
ma, a la Asamblea General Ordinaria que debe
rá celebrarse en esta ciudad de Salta, calle Le- 
guizamón 457, el día 12 de diciembre de 1968 
a horas 18 y 30 ¡para tratar y resolver el si
guiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Aprobación de la Memoria, Balancé Gene
ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al Ejercicio cerrado al 31 de agosto 
de 1968.

2° Remuneración del Directorio y Síndico.
39 Elección del Síndico. Titular y Síndico Su

plente.
49 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.
«

Nota: Para tener acceso a la Asamblea es ne
cesario depositar las acciones o certificados en 
la Caja de la Sociedad con tres días de antici
pación.

Imp. $ 1.400 0 e) 25-11 al 6-12-68

Sección JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N9 32303

RECURSO DE AMPARO - V ía excepcio
nal - Tutela cautelar en  el conterjcioso- 
adm inistrativo - Violación m anifiesta  e 
indubitable de derechos fundam entales.

1. Como principio, la existencia de vías 
legales para la #tutela del derecho 
debatido, aun cuando se le asigne 
fundamento constitucional, .excluye 
el procedimiento excepcional consti
tuido por la demanda de amparo, y 
en consecuencia, ésta no procede si 
lo debatido es un .acto administra
tivo dictado con sujeción a una ley 
y su reglamentación, y respecto del 
cual las instituciones de la Provin
cia han establecido los pertinentes 
procedimientos para su contralor ju
dicial.

2. El art. 20 del Código de Procedi
mientos en lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Provincia prevé como 
medida cautelar la suspensión de la 
ejecución de la resolución adminis

trativa; medida ésta que la Corte 
de Justicia de Salta como órgano ju
dicial competente en la Provincia 
para entender en esta materia, pue
de decretar a pedido del interesado 
y frente a la existencia de un “per
juicio irreparable”.

3. Los derechos consagrados en la Ley 
Fundamental no pueden ser altera
dos por el legislador ni menos por 
los agentes de la Administración, y 
sólo cuando dichos derechos fun da
m entales son destruidos o descono
cidos en forma m anifiesta  e indu
bitable, no es necesario el desarro
llo de un juicio ordinario.

1266 — Juzgado Civil y Comercial 4̂  
Nominación.

Salta, 18 de noviembre de 1968.
Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

"Quiroga, Lucía Dolores Véliz dé - Recur
so de Amparo”, Expte. N9 38.652/68;

CONSIDERANDO:
1. — Que Lucía Dolores Véliz de Qui

roga recurre por la vía del amparo juris
diccional, contra el Consejo General de 
Educación de la Provincia, para que .se
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ordene al ente público computar los ’ tra
bajos de investigación que tiene presen
tados a los fines del concurso de ante
cedentes para el cargo de. Secretaria Do
cente que se realiza por dicha repartición 
autárquica de la Provincia, de Salta.

Se dio intervención al Consejo General 
de Educación, habiendo evacuado el infor
me requerido mediante la nota agregada 
a fs. 4, y la remisión del expediente ad
ministrativo N? 2420-A-1968.

Asimismo,, tuvo intervención el .Ministe
rio Fiscal que emitió dictamen (se agrega 
a fs. 5/6).

2. — Que de acuerdo con las constan
cias que obran en el expediente adminis
trativo que tengo a la vista, la demandan
te se desempeña como maestra de la Es
cuela docente Benjamín Zorrilla que' de
pende del Consejo General de Educación 
de esta Provincia de Salta; y con moti
vo del concurso llamado para llenar cár- 
gos de Secretarios Docentes, lo que sig
nifica- un ascfenso en la carrera docente- 
administrativa conforme lo expresado en 
el Capítulo XXI del Estatuto’ del Docente 
(Ley N<? 3338), peticionó para que se le 
otorgue puntaje por los trabajos monográ
ficos que realizó por materias-cursadas en 
el Departamento Universitario de Huma
nidades y Ciencias de la Educación -Sal- 
ta- de la Universidad Nacional de Tucu- 
mán, del que es alumna regular del Pro
fesorado de Pedagogía.

La presentante interpreta que esas mo
nografías están comprendidas en los “tra
bajos de investigación de carácter peda- 
gógico-social, que hayan sido aprobados 
por autoridad- competente”, referidos en 
el Art. 70 del Decreto N«? 9813-G/1959 re
glamentario del Art. 70 de la Ley N? 3338, 
y por lo tanto deben ser valorados con 
el puntaje que dicha disposición legal de
termina.

La Junta de Clasificación y Disciplina, 
y posteriormente el Presidente del Con
sejo General dé Educación en su Reso
lución N<? 2420/68 como en el informe re
mitido al suscripto, interpretan que los tra
bajos monográficos presentados no tienen 
independencia valora tiva por integrar la 
carrera universitaria que la recurrente no 
ha concluido, carrera que sí tiene valo
ración autónoma por el título que obten
ga concluida la carrera.

3. — Que como puede observarse, el 
derecho que la presentante considera vio
lado es de naturaleza contencioso-admi- 
nistrativo y por materia que se encuen
tra reglada en la ley N? 3338 y su De
creto Reglamentario N<? 9813-G/1959; de 
tal manera que el conflicto jurídico que 
se ha planteado tiene como sujetos: -a l 
ente administrativo por actos y resolucio
nes que emanan de su autoridad* pública 
en el desenvolvimiento de la gestión ad
ministrativa a su cargo, y por otra paste, 
al administrado que se considera titular 
de derechos de naturaleza administrativa 
(Manuel J. Argañaraz, en “Tratado de lo

Contencioso Administrativo”, págs. 13/21; 
Bartolomé A  Fiorini en “Manual de De
recho Administrativo”, T. II, p. 1048 y sigs.; 
Rafael Bielsa, en “Derecho Administrati
vo”, 5* ed„ T. V. ps. 324 y siguientes).

4 . — Que el art. 141 de la Constitución 
de la Provincia de Salta establece que la 
Corte de Justicia: “Sólo decidirá en úni
ca instancia. . .  de las causas contencioso- 
administrativas, previa denegación de la 
respectiva autoridad administrativa al re
conocimiento de los derechos que se ges
tionan por parte interesada Se entenderá 
que hay denegación por autoridad admi
nistrativa, cuando no se resolviera defi
nitivamente dentro de los cuarenta días 
de estar el expediente en espado de resolu
ción. La ley determinará el plazo dentro 
del cual podrá deducirse la acción ante 
la  Corte y los demás procedimientos de 
este, juicio”.

El Código de Procedimientos en lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Provincia de 
Salta, en su art.. 1?, luego de reiterar la 
competencia originaria de la Corte de Jus
ticia de Salta en esta materia, define que: 
“se reputarán causas contencioso-adminis- 

' trativas las que inicien los particulares o 
alguna autoridad administrativa, recla- 

\  mando contra una resolución definitiva, 
dictada por el Poder Ejecutivo, las Muni
cipalidades o el Consejo de Educación y 
en la cual se vulnere un derecho de ca
rácter administrativo, estableciendo en fa
vor del reclamante por una ley, un de
creto, un reglamento u otra, disposición 
administrativa preexistente”.

Los arts. 26 y 27 del Código comentado 
especifican con mayor detenimiento la m a
teria contencioso-administrativa de com
petencia originaria de. la Corte de Justi
cia, excluyendo los. casos en que el de
recho que se considere vulnerado sea de 
orden civil, o cuando la autoridad haya 
procedido como persona jurídica, o cuan
do el ente administrativo ha procedido, en 
ejercicio de sus facultades discrecionales.

En cambio, el conflicto debe ser plan
teado al más Alto Tribunal de la Provin
cia mediante el proceso que la ley esta
blece, cuando la resolución definitiva o 
su omisión, verse sobre asunto en que la 
autoridad administrativa haya procedido 
en ejercicio de sus facultades reglamenta
das por leyes o por disposiciones anterio
res, y que se alegue por parte del admi-

_ nistrado la ,violación de un derecho de 
carácter administrativo, establecido ante
riormente en favor del demandante.

5. — Que tanto la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, como .la Corte de 
Justicia de Salta, tienen doctrina sentada 
de que como principio, la existencia de. 
vías legales para la tutela del derecho de
batido, aun cuando se le asigne funda
mento constitucional, excluye el procedi-

,  miento excepcional constituido por la de
manda de amparo, y en consecuencia, és
ta no procede si lo debatido es un acto 
administrativo dictado con sujeción a una



PAG. N<? 6322 SALTA, 4 DE DICIEMBRE DE 1968 BOLETIN OFICIAL

ley y su -reglamentación, y respecto del 
cual las instituciones de la Provincia han 
establecido los pertinentes procedimientos 
para su contralor judicial (Fallos de la C.
S. J. de la Nación: T. 242, 434; 243, 324; ' 
244, 530; 245, .8; 245, 41; 246, 253; 247, 
701; 248, 695; 249, 366; 250, 378; 252, 308; 
253, 29; Sala Primera de la Corte de Jus- /  
ticia de Salta; Fallos, T. XIX-561; Sala 
Tercera, Fallos, T. XII, p. 301).

Queda únicamente por analizar sobre 
este punto si las vías legales existentes 
son idóneas para evitar el daño grave que 
puede resultar si se mantiene la resolución 
administrativa, ya que como lo ha re
suelto la Corte Suprema de la Nación, 
aun cuando existiesen normas procesales 
establecidas para proteger un derecho cons
titucional transgredido o amenazado ile
galmente, no siempre la protección ade- % 
cuada surge del curso normal de las mis
mas. En ocasiones muy excepcionales, la' 
espera del resultado por esa vía puede en
trañar- un gravamen irreparable al de
recho alegado. El control de constitucio- 
nalidad ha de actuar entonces rápida-

• mente en amparo del derecho que se pre
tende con carácter de tanta evidencia co
mo la transgresión de que es objeto (Fa
llos: T. 244-68).

El art. 20 del Código de Procedimientos 
en lo Contencioso-Administrativo de la 
Provincia prevé como medida cautelar la 
suspensión de la ejecución de la resolu
ción administrativa; medida éstai que la 
Corte de Justicia de Salta como órgano 
judicial competente en la Provincia para 
entender en esta materia, puede decretar /  
a pedido del interesado y frente a la exis
tencia de un “perjuicio irreparable” (ver:
“La Prohibición de Innovar y los Recursos 
de Amparo”^  en especial “La Suspensión 
del Acto Administrativo como Medida de 
no Innovar” en J. A., 1960, T. V, sec. 
doct. p. 17 y diario de J. A; del 3/8/67, . 
estudios éstos del procesalista doctor Ri
cardo Reimundín).

6. — Que además de la existencia de 
vías legales adecuadas para la defensa de 
los derechos cuestionados, en el "sub-lite” 
no se constata el conculcamiento “mani
fiesto e indubitado” de las libertades cons
titucionales que por la acción de amparo 
deban ser restablecidas de inmediato _con 
exclusión del proceso instituido para el 
caso (contencioso-administrativo con me
dida cautelar adecuada al c^ o );  puesto * 
que como lo viene recalcando la Corte Su- ' 
prema, fundada en los arts. 28 y 31 de 
la Constitución Nacional, los derechos con
sagrados en la Ley Fundamental no pue
den ser alterados por el legislador ni me
nos por los agentes de la Administración, 
y sólo cuando dichos derechos fundamen
tales son destruidos o desconocidos en for

ma manifiesta e indubitable, no es nece
sario el desarrollo de un juicio ordinario 
(C. S. N., Fallos, T. 245-55; Bartolomé A. 
Fiorini en “Acción de Amparo. Graves li
mitaciones e incongruencias que la desna
turalizan”, en La Ley, T. 24, p. 1361).

El caso en examen no plantea una vio
lación directa a ninguno de los derechos 
de la Ley Fundamental,-sino cuestiona el 
criterio de la administración para valo
rar los trabajos personales de la concur
sante que',han de ser tenidos en cuenta a 
los efectos de decidir su ascenso dentro 
del cuadro del estatuto docente.

Sobre el derecho de’ ascenso en la ad
ministración pública la Sala Primera de 
la Corte de Justicia de Salta ha resuelto 
que: "El llamado derecho al ascenso ca
rece de raigambre constitucional pues no 
constituye en rigor de la verdad un de
recho subjetivo sino un interés legítimo, 
una expectativa, que .encontraría su fun
damento en la legítima aspiración de los 
agentes administrativos de mejorar en el 
orden jerárquico e incrementar las venta
jas pecuniarias derivadas de los servicios 
que prestan” (Fallos, T. XX, páginas 565- 
570).

7. — Atento el carácter excepcional de 
'•la acción de amparo, y ante la existencia 
de las vías legales adecuadas para lá pro
tección integral de los derechos cuya tu
tela se pretende; como asimismo, exis
tiendo la tutela cautelar mediante la sus
pensión del acto administrativo o medida 
de no innovar en el Código de Procedi
mientos en materia contencioso-adminis- 
trativa, como también no resultando “pri
ma facie” conculcado ningún derecho cons
titucional de manera manifiesta e indubi
table, es improcedente la vía elegida, por-' 
lo que el amparo se rechaza en’ todos sus 
términos' ordenando el levantamiento de 
la medida precautoria dictada en autos.

Por ello, el derecho citado y lo dispues
to en el art. 473 del Cód. Proc. Penal;

RESUELVO
I. — Rechazar en todas su s' partes la 

acción de amparo promovida por Lucía 
Dolores Véliz de Quiroga contra el Con
sejo General de Educación de la Provin
cia de Salta, con costas a cargo de la 
demandante.

II. — Dejar sin efecto la medida de no 
innovar decretada contra el ente público 
demandado con motivo, del amparo de au
tos. Oficíese. * , \

III. — Copíese, notifíquese y repóngase. 
Dr. Humberto Alias D’Abate, Juez. — Dr. 
Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario. — 
Gregorio R. Aráoz, Secretario de la Corte 
de Justicia.
S in  c a rg o  e) 4-12-68

I
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B A L A N C E

N? 32030/32317

FRIGORIFICO “SAN JOSE” SOCIEDAD ANONIMA
Buenos Aires 979 - Salta

Objeto y ramo principal.

Agropecuaria, Industrial, Comercial e Inmobiliaria.
Fecha de autorización del Gobierno de la Provincia: 21 de noviembre de 1960.
Fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio: 15 de diciembre de 1966, regis

trado en folio 187 - As. 4456 - L. 29 de Contratos Sociales.
Modificaciones a lofe Estatutos:
Fecha de aprobación por el Gobierno de la Provincia: 23 de diciembre de 1963 y 31 de 

enero de' 1967.
Fecha de Inscripción en el Registro Público de Comercio: 3 de marzo de 1967, registrado 

en folio 50 - As. 5725, L. 33.

Capital

EJERCICIO (ECONOMICO N? 7 INICIADO EL 1° DE ABRIL D E  1J67

A C C I O N E S

Preferidas Preferidas

Autorizado
Suscripto
Realizado

Ordinarias

64.000.000.—
31.424.300.—
18.760.600.—

“A” 1 voto

16.000.000.—
16.000.000 —
16.000.000.—

“B” 1 voto

16.000.000.—
16.000.000.—
16 .000 .000—

Total

96.300.000.
63.424.300.
50.760.600.

BALANCE GENERAL AL 31 D E  MARZO DE'*l968 

A C T I V O

DISPONIBILIDADES

Recaudación a Depositar 220.100.—
Fondo Fijo 30.000.—
Bancos 982.260.— 1.232.360.—

CREDITOS 

iPor Ventas:
Cuentas Corrientes Deudoras 5.850.681.30 

Otros Créditos:
Anticipos a Proveedores 185.679.70
Deudores en Gestión 101.688.—
Accionistas .14.07>3,. 075.—
Depósitos en Garantía 5 .000 .— .
Fondo Compensatorio Sal. Fam. 3-99.424.—

Créditos Diversos 4 .«12.805 . 63' 19. 577 . 672 . 33 25.428.3-53.63

BIENES DE CAMBIO

iProductos Elaborados 1.778'.672.—
Mercaderías 2 .664 .881 .—
■Materias Primas 1.439.056.—
Envases 683.889.—•
Ganado Vacuno 2 .396.694.—
Ganado Caballar 166.:500.—
Sembrados 1.150.000.—
Forrajes 4.303..200.—
Combustibles y Lubricantes 86.007.—
Materiales Varios 25'5.324.— 14.924.223.—

ReValúo Ganado - Ley N<* 17335 1.008.'565.— 
Menos Ira. Amort. Re'val. L 17-3-35 100.856.— 907.709.—  :15.831.932.  —
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INVERSIONES

Valores Mobiliarios:
Sin cotización 1.014.830.—

Participación en otras empresas 60.000.000.— 61.014.830.-

BIENES DE USO '  -

Maquinarias, Muebles y Utiles, He
rramientas, Rodados, Terrenos, Edi
ficios. etc. 38>. 169.3 3'5.—
Amort. anter. 5.248.878.39
Amort. del Ejerc. 1 ,.653..780.61 16.902.659.— 31.266.676.-

Rev^tóo Le'y N9 1733:5 39.428.144.—
Menos: Ira. Amort. Re\«al. L/17G35 2 .802 .627 .— 36.625.517.— -67.892.>193 .-

SUB-TOTAL ACTIVO 17(1.399.668.63
BIENES INMATERIALES

Valor Llave, Marca de Fábrica y Comercio 8.000.000.—
Amortizaciones anteriores 800.000.—
Amortizaciones del Ejercicio 160.000.— 960.000.— 7 .040.000.— 

CARGOS DIFERIDOS

Gastos de constitución 1.484.2il5.—
Amortiz. anter. 991.697.20
Amortiz. del Ejer. 164.172.80 ] . 15'5.870.— 328.345.—

Gastos Anticipados 1.992.954.— 2 .321.299.—

TOTAL DEL ACTIVO 180.760.967.63 

P A S I V O

DEUDAS

Comerciales:

Proveedores 21.754.956'25
Obligaciones a 'Pagar
Sin garantía 582..122.—
Gastos'Pendientes de Pago 1.701.493.49
Deudas Varias 51.587.50 24.090.15-9.24

Bancadas:
Sin garantía ■

Hasta 1 año 6 .400 .000 .—
Con garantía real 
Prendaria

Más de 1 año 3 .910.125.— 10.310, 125.

Financieras:
Sin garantía

Hasta 1 año 8 .817.565.—
Otras Deudas:

:Por Cargas Fiscales
Impuestos y Contribuciones 5.286.752.92 

Por Cargas Sociales:
Aportes Jubilatorios y
otras cargas sociales 2.075.959.67 7.362.712.59

Deudas Diversas:
Honorarios Síndico a Pagar 174.626.16 50.755.187.99

PROVISIONES
Provisión para Impuestos 1 .324.005.—
Provisión para Cargas Sociales 126.650.—
Provisión para Intereses 5711.486.— 2.022 .141 .—

TOTAL DE COMPROMISOS 52.777.328.99
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PREVISIONES f
Previsión Ley 117:29 

UTILIDADES DEFERIDAS Y A REALIZAR EN EJERCICIOS FUTUROS 

No existen

339.284.—

CAPITAL, RESERVA Y RESULTADOS ,

Capital Suscripto: ^

Acciones en circulación 
Dividendo en 'acciones a distribuir

SUB-TOTAL DEL PASIVO 53 .,116.612.99

63.424.300.— - 
5 .119 .994 .—

Reservas:

Legal
¡Primas de Emisión 
Capital por Revalúo Contable

Resultados:

160.860.49
4.094 .680 .—

4 2 .2'19.848. — 46.475.388.49 '

115.019.i82.49

Saldo del Ejerc. anter. (Gananc.) 1.227.965.05
Ganancia del Ejercicio 11.396.707.10 12.624.672.15 127.644.354.64

TOTAL DEL PASIVO ¿80.760.967.63

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 17 de octubre de 1968

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 24 de octubre dB 1968

Alberto Víctor Verán
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano . t

Insp. de Soc. Anón. Com. y Civiles

CUENTAS D E ORDEN
, /■

Capital Autorizado 96.000.000.—
Acc. depositadas en garantía (DIREC) 360.000.— 
Crédito Contingente - Recupero
Impuesto Ganadero c/Prótesto > 436.232.—

Documentos Descontados . 8’. '5>34. 3*2-4'.— 
Dividendos Fijos de acc. preferidas
pendientes de liquidación - 10.880.000.—
Venta de Bienes de Uso comprometidas 900.000.—

TOTAL: 117.110. '5-56.—

NOTA: Los Bienes de Cambio se han. valuado a sus precios de costo, excepto las exis-
- tencias de sembrados y forrajes que se han considerado con precios estimativos, sistema 

consistente con el empleado en ejercicios anteriores.

Roberto Agustín Colom
Síndico 

Certificación por separado:

N Francisco l&nesto Baltfi 
Contador Púb. Nac. CjP.C.E. - Salta - N9 67

Certifico conforme a mi informe Publíquese en el Boletín Oficial 
de fecha 17 de octubre de 1968 Salta, 24 de octubre de 1968 -

José Giné
Presidente

Alberto Víctor Verón 
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano 

Insp. de Soc. Anón., Oom. y Civ.
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FRIGORIFICO “SAN JOSE” SOCIEDAD ANONIMA.
ESTADO DEMOSTRATIVO DE PERDIDAS Y GANANCIAS - EJERCICIO 1967/68

Industrial y Comercial:

Ventas netas de mercaderías 
Costo de las mercaderías vendidas

Ganadera y Agrícola:
Ventas de productos, procreo 
y producción de forrajes 
Gastos de Explotación

-  Menos:

Retribución de Directores Gerentes 
Sueldos
Cargas Sociales
Amortizaciones
Honorarios
Impuestos y Contribuciones 
Comisiones
Amortiz. llave y Gastos de Organización 
Amortiz. saldo Revalúo Ley N"? 17.335 
Impuesto Revalúo Ley N? 17.335 
Gastos de Distribución 
Intereses y Cargas Financieras 
Gastos de Administración 
Gastos Generales

Más:
Descuentos Obtenidos 
Dividendos 
Ingresos Varios

205.548.— 
16.530.— 

«165.863.28

61.330.736.—Venta Bienes de Uso 
Menos:

Costo de venta de Bienes de Uso 40.050.851.69

105.575.079.—
99.471.051.14

9.637.702.—
7.989.113.68

1.050.500.—
1.193.079.15

409.119.56
1.615.056.13

230.000.—
3.186.825.48

162.182.—
324.172.80

2.903.483.—
1.500.378.—
2.066.148.—
1.753.493.—
1.065.380.—

863.917.55

6.104.027.86

1.648.588.32

7.752.616.18

18.323.734.67

(— > 1 0 .5 7 1 .1 1 8 .4 9

687.941.28

21.279.884.31 21.967.825:59

GANANCIA DEL EJERCICIO 11.396.707.10

Roberto Agustín Colom 
Síndico

Certificación por separado:

José Giné 
Presidente

Francisco ¡Ernesto Baldi 
Contador Púb. Nac. C jP.C.E. - Salta - N1? 67

Certifico conforme a mi informe 
de fecha 17 de octubre de 1968

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 24 de octubre de 1968

Alberto Víctor Verón
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano 

Insp. de Soc. Anón., Com. y Civ.
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FRIGORIFICO “SAN JOSE” SOCIEDAD ANONIMA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

UTILIDAD A DISTRIBUIR v 
FONDO DE RESERVA LEGAL
2% s / $ 12.624.672.15 252.493— 

RETRIBUCION DIRECTORIO
8,75% s/12.624.672.15 , 1 .104 .659—
RETRIBUCION SINDICO 70.000 —
GRATIFICACION PERSONAL 317.520.15
A DISTRIBUIR COMO DIVIDENDO FIJO CO
RRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 1963/68 10.880.000 —

12.624,672.15

Certifico conforme a mi informe 
d erech a  17 de octubre de 1968

Alberto Víctor Verón
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

12.624.672.15 12.624.672.15 
Salta, septiembre de 1968.

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 24 de octubre ce 1968

Marco Antonio Ruíz Moreno
Escríbalo 

Insp. de'Soc. Anón Com. y Civ.

CERTIFICACION

Salta, Julio da 1968.
Certifico que el Balance General y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 

y las correspondientes planillas “A”, “B” y "C” de la Sociedad “FRIGORIFICO 
SAN JOSE” - SOCIEDAD ANONIMA, correspondientes al Ejercicio cerrado 
el 31 de Marzo de 1968, reflejan en sus cifras el estado de Activo y Pasivo 
de la empresa y sus resultados, tal como surgen de los libros'de contabilidad 
de la Sociedad.

Asimismo, certifico haber verificado la correcta utilización de la fórmula 
oficial dé Balances, estado de Ganancias .y  Pérdidas y planillas anexas, y la 
aplicación estricta de las disposiciones del Decreto NV 9795/54.

I

Francisco Ernesto Baldi
Contador Público Nacional 

C .P .C .E . - N<? 67

CERTIFICO que la firma que antecede corresponde al señor Francisco 
Ernesto Baldi, quien está inscripto en este Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas bajo el N9 67. i

Salta, 17 de setiembre de 1968

Graciela Paratz
Contador Público Nacional 

Secretaria Administrativa
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INFORME DEL SINDICO

Señores Accionistas de
FRIGORIFICO “SAN JOSE” SOCIEDAD ANONIMA

Me es grato informar a los señores accionistas que en el Ejercicio de 
mi mandato, he concurrido a las reuniones realizadas por el Directorio y he 
procedido al examen periódico de la contabilidad de la Sociedad, constatando 
las diversas operaciones realizadas durante el transcurso del Ejercicio ven
cido, con los respectivos comprobantes y documentos.

Ha merecido preferente atención la Memoria, el Inventario, el Balance 
General y la Cuenta de Ganancias y Pérdidas, correspondientes al Séptimo 
Ejercicio Social cerrado el 31 de Marzo de 1968, estados contables que reflejan 
la exacta situación económica, financiera y de resultados de la Sociedad a 
la fecha indicada, por lo cual han merecido mi conformidad y aconsejo su 
aprobación a los señores accionistas.

Salta, - Julio de 1968.

Roberto Agustín Colom
Síndico

s
Certifico conforme a mi informe 
de fecha 17 die octubre de 19i69

Publíquese en el Boletín Oficial 
Salta, 24 de octubre dei 1968

Alberto Víctor Verón
Contador Público Nacional 

Auditor de Insp. de Sociedades Insp. de Soc. Anón. Com. y Civ.
e) 4-12-168

Marco Antonio Ruiz Moreno
Escribano

Importe $ 46.800
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AVISO

A SIJSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones al BOI-E- 
ITN OFICIAL deberán ser renovadas n  el mes 
de sn vencimiento. ,

La primera publicación de los avisos 4ebe 
ser controlada por los interesados a fin de sal
var en tiempo oportuno cualquier error en que 
se hubiera incurrido.
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